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Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto la 

apoderada judicial de la parte demandante, interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación 

contra la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandante contra la Sentencia de primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional dejando las constancias del caso. 

      

Proyectó: CAVC 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

Firmado Por: 

 

Juan Miguel Martinez Londoño 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.). 
 

Guadalajara de Buga (V.), diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 187 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2020-00255-00 

DEMANDANTE: ALBERTO SINISTERRA CORTÉS Y OTROS 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE TRANSPORTE - INSTITUTO NACIONAL 

DE VÍAS (INVÍAS) – AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

(ANI) – PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PISA S.A. – 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA – MUNICIPIO DE 

BUGALAGRANDE (V.) 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA  

 

 

Encontrándose a Despacho para decidir sobre la admisión del llamamiento en garantía realizado por 

la entidad demandada Instituto Nacional de Vías (INVIAS)1, a la compañía aseguradora Mapfre 

Seguros Generales de Colombia S.A., y realizado el estudio de admisibilidad del mismo a la luz de lo 

dispuesto en el artículo 225 del CPACA, del numeral 4° del artículo 166 ibídem y del numeral 8° del 

artículo 162 ibídem que fue adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, se observa que el 

mismo está llamada a inadmitirse por adolecer de la siguiente exigencia legal: 

 

1.- Con la entrada en rigor de la Ley 2080 de 2021, se dispuso en su artículo 35 que el demandante 

al momento de presentar la demanda, debería acreditar el envío simultáneo por medio electrónico de 

copia de ésta y sus anexos a los demandados, situación que en este asunto no fue acreditado; por lo 

cual se requerirá al apoderado judicial la acreditación de la remisión por medios electrónicos, de la 

copia del llamamiento en garantía y de sus anexos a la llamada en garantía compañía aseguradora 

Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A. 

 

De igual manera, encontrándose a Despacho para decidir sobre la admisión del llamamiento en 

garantía realizado por la entidad demandada municipio de Bugalagrande (V.)2, a la compañía 

Aseguradora Solidaria de Colombia, y realizado el estudio de admisibilidad del mismo a la luz de lo 

dispuesto en el artículo 225 del CPACA, del numeral 4° del artículo 166 ibídem y del numeral 8° del 

                                                 
1 Ver fls. 46 a 48 del archivo denominado 012ContestaciónInvias.pdf del expediente electrónico. 
2 Ver fls. 16 del archivo denominado 018ContestacionnMpioBugalagrande.pdf del expediente electrónico. 
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artículo 162 ibídem que fue adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, se observa que el 

mismo está llamada a inadmitirse por adolecer de las siguientes exigencias legales: 

 

1.- En atención a que la regula el llamamiento en garantía, se advierte que el mismo debe estar 

justificado en un vínculo legal o en una relación contractual con la llamada en garantía, de tal suerte 

que deberá allegar los documentos que acrediten que tal vinculo, dado que no fue aportado ningún 

tipo de documento o soporte que acredite tal relación. 

 

2.- El numeral 4° del artículo 166 del CPACA establece que con la demanda se deberá acompañar la 

prueba de la existencia y representación de las personas jurídicas de derecho privado, por lo cual y 

en este asunto, se deberá aportar tal documento respecto de la llamada en garantía Aseguradora 

Solidaria de Colombia. 

 

3.- Con la entrada en rigor de la Ley 2080 de 2021, se dispuso en su artículo 35 que el demandante 

al momento de presentar la demanda, debería acreditar el envío simultáneo por medio electrónico de 

copia de ésta y sus anexos a los demandados, situación que en este asunto no fue acreditado; por lo 

cual se requerirá al apoderado judicial la acreditación de la remisión por medios electrónicos, de la 

copia del llamamiento en garantía y de sus anexos a la llamada en garantía Aseguradora Solidaria de 

Colombia. 

 

Valga la oportunidad para aclarar, que si bien el CPACA no dispone expresamente alguna regulación 

de inadmisión ante la falta de requisitos legales para el llamamiento en garantía, lo cierto es que, el 

Consejo de Estado ha zanjado este aspecto, determinado que el llamamiento en garantía al constituir 

una nueva demanda dentro del mismo proceso entre el llamante y el llamado, su admisión está sujeta 

al cumplimiento de las exigencias formales consagradas en los artículos 162 a 178 del CPACA, por lo 

que el llamamiento que carezca de alguno de estos requisitos no procede su rechazo de plano, sino 

que será inadmitido para que sean subsanados los defectos encontrados, pero con la advertencia de 

que su no subsanación sí conllevará al rechazo de la misma. Así lo expuso dicha Corporación en el 

Auto del 15 de mayo de 2020 en el proceso con Radicación No. 76001-23-33-000-2014-01464-

02(65467)3, veamos: 

 

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, durante el término de traslado de la 

demanda y en escrito separado, se podrá realizar el llamamiento en garantía y para que 

                                                 
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, Consejero Ponente: Dra. María 

Adriana Marín. Auto que resuelve recurso de apelación, quince (15) de mayo de dos mil veinte (2020), Bogotá D.C. 

Radicación número: 76001-23-33-000-2014-01464-02(65467), Referencia: Medio de Control de Reparación Directa 

(Auto), Actor: Sonia Payán Hurtado y Otro, Demandado: Hospital Universitario del Valle E.S.E. Evaristo García. 



dicha solicitud sea aceptada, el interesado deberá reunir las exigencias de que trata el 

artículo 225 ibídem, en los términos que han sido interpretadas, además, por la 

jurisprudencia. 

 

(…) 

 

Frente a la forma en la que debe formularse el llamamiento en garantía, la doctrina ha 

sostenido:  

 

Se tiene así que la posibilidad de llamar en garantía, que es siempre opcional, se da 

respecto de cualquiera de las partes y es por eso que la disposición es muy clara en 

permitirlo para el demandado dentro del término de contestación de la demanda, 

presentando en contra del llamado una demanda con tal fin y para el demandante 

presentando otra demanda junto con el escrito de demanda, pues no se puede perder 

de vista que el art. 65 del CGP dispone (…) con lo que se establece que la forma 

determinada por la ley para llamar en garantía es por medio de otra demanda que debe 

reunir todos los requisitos previstos en los artículos 82 y 83 del CGP, que queda 

sometida a todas las vicisitudes predicables de dicho escrito tales como 

inadmisión, rechazo y reforma4.  

 

De este modo, el llamamiento en garantía debe solicitarse a través de una nueva 

demanda, tal como lo prevé el artículo 65 del Código General del Proceso5, la cual se 

encuentra sujeta al procedimiento ordinario, que para el caso concreto corresponde al 

consagrado en los artículos 162 a 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo. 

 

Sobre el particular, esta Corporación ha considerado:  

 

(…) A pesar de que la nueva regulación del llamamiento establece que basta con la 

afirmación para que sea procedente, ello no significa que en los fundamentos de hecho 

y de derecho expresados en la petición de llamamiento en garantía no se argumente en 

forma seria y justificada la razón por la que se está llamando a un tercero al proceso, 

                                                 
4 Cita de cita: Código General del Proceso, Parte General, DUPRÉ Editores, 2016, pág. 375 - 376. 
5 Cita de cita: Aplicable en virtud de la remisión normativa consagrada en los artículos 227 y 306 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 



pues la solicitud de vinculación no puede ser caprichosa y puede ser susceptible de 

control, esto con el objeto de no incurrir en temeridad cuando se eleve tal solicitud (…)6. 

 

Por otro lado, se advierte que en atención a lo dispuesto en el artículo 170 de la Ley 

1437 de 2011, el juez puede inadmitir la demanda cuando carezca de los requisitos 

señalados en la ley, para que la misma sea subsanada, so pena de ser rechazada. 

 

Ahora, en relación con la exigencia de que en el escrito de llamamiento se expongan los 

hechos en que se apoya la citación del tercero y los fundamentos de derecho que 

sustenten la actuación, se ha precisado que tiene por finalidad establecer los extremos 

y elementos de la relación sustancial que se solicita sea definida por el juez, así como 

ofrecer un fundamento fáctico y jurídico mínimo del derecho legal o contractual en que 

se apoya el llamamiento, en orden a que la invocación de ese instrumento procesal sea 

serio, razonado y responsable y, al propio tiempo, se garantice el derecho de defensa 

de la persona que sea citada en tal condición al proceso7.  

 

Al respecto, la Sección Tercera de esta Corporación ha manifestado: 

 

Ahora, una vez determinados los requisitos formales de la petición, es preciso tener en 

cuenta que a efectos de que el llamamiento en garantía sea decretado resulta 

indispensable un análisis respecto de la relación legal o contractual alegada en la 

solicitud, de modo que pueda el juez establecer, al menos formalmente, si esta cumple 

con los presupuestos legales, esto es, si permite dar cuenta de la idoneidad de esta para 

exigir al llamado la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso de lo 

que eventualmente resulte condenado a pagar. 

 

En efecto, al pronunciarse sobre la solicitud de llamamiento, el juzgador tiene la carga 

de verificar, cuando menos, si se supera esa mínima carga argumentativa, a efectos de 

rechazar aquellos llamamientos abiertamente improcedentes por perseguir finalidades 

distintas a las que la ley adjetiva autoriza8.” 

 

Conforme con las anotaciones expuestas y en acatamiento a lo dispuesto en los artículos 225 y 170 

del CPACA, se dispondrá la inadmisión de los llamamientos en garantía bajo estudio, en aras de que 

                                                 
6 Cita de cita: Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección B, auto del 29 de enero de 2016, expediente 

660012333000201200147 01, M.P. Ramiro Pazos Guerrero. 
7 Cita de cita: Consultar, por ejemplo, Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 

Subsección A, auto de 18 de mayo de 2017, exp. 58.078, M.P.: Hernán Andrade Rincón. 
8 Cita de cita: Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección B, auto del 29 de enero de 2016, expediente 

660012333000201200147 01, M.P. Ramiro Pazos Guerrero. 



la parte llamante subsane los defectos señalados en el término legal de diez (10) días, so pena de ser 

rechazados los llamamientos en garantía. 

 

Ahora bien, de la lectura minuciosa del escrito de contestación a la demanda realizado por la entidad 

territorial municipio de Bugalagrande (V.), particularmente del acápite denominado “PETICIÓN 

ESPECIAL – SEGUNDA”, se tiene que la apoderada judicial de dicha entidad manifiesta que: “Me 

permito llamar en garantía a Pisa Proyectos de Infraestructura S.A., la Gobernación del Valle del 

Cauca, el Instituto Nacional de Vías y al Instituto Nacional de Vías”. Por lo que el Despacho analizará 

la viabilidad de realizar su estudio de admisión o su rechazo de plano.  

 

Al respecto se tiene que el Consejo de Estado en providencia del 05 de octubre de 2018, dentro del 

proceso con Radicación No. 05001-23-33-000-2014-00680-01(56896) con ponencia del Consejero Dr. 

Guillermo Sánchez Luque, se tiene que en dicha oportunidad se trató de una reparación directa en 

donde la Nación buscaba vincular a la misma Nación, representada por diferentes entidades:  

 

“La Nación-Ministerio de Defensa, Ejército Nacional llamó en garantía a la Nación-

Departamento Administrativo de la Prosperidad Social al estimar que esta entidad 

también es responsable del daño alegado por la parte demandante. Como el fundamento 

del llamamiento corresponde a un evento de solidaridad pasiva, conforme al artículo 

2344 CC, y no a la existencia de un vínculo contractual o legal entre el llamante y el 

llamado, esa citación es improcedente. No obstante, como la personería jurídica del 

llamante y del llamado radica en la misma persona -La Nación- (art. 38.1 de la Ley 489 

de 1998), el llamamiento en garantía no es siquiera posible, pues no se pide la 

vinculación de un tercero al proceso, sino que se pretende traer a la actuación a 

quien ya es parte demandada, representada por el Ministerio de Defensa-Ejército 

Nacional. En consecuencia, se revocará el auto apelado y, en su lugar, se negará el 

llamamiento en garantía.” (Negrillas fuera de la cita.). 

 

Por otro lado, en el mismo proveído, se explica en qué consiste como tal el llamamiento en garantía y 

sus requisitos formales: 

 

“La figura procesal del llamamiento en garantía, permite la vinculación de un tercero 

al proceso con quien el demandado tiene una relación legal o contractual, para que 

garantice la indemnización total o parcial de un perjuicio o el reembolso de un dinero al 

que se resultare condenado en la sentencia. El llamamiento podrá hacerlo cualquiera de 

las partes del proceso. Como el llamado debe responder por la eventual condena que se 

imponga contra el llamante, también estará facultado en la misma actuación para ejercer 

1.-%20Con%20la%20entrada%20en%20rigor%20de%20la%20Ley%202080%20de%202021,%20se%20dispuso%20en%20su%20artículo%2035%20que%20el%20demandante%20al%20momento%20de%20presentar%20la%20demanda,%20debería%20acreditar%20el%20envío%20simultáneo%20por%20medio%20electrónico%20de%20copia%20de%20ésta%20y%20sus%20anexos%20a%20los%20demandados,%20situación%20que%20en%20este%20asunto%20no%20fue%20acreditado;%20por%20lo%20cual%20se%20requerirá%20al%20apoderado%20judicial%20la%20acreditación%20de%20la%20remisión%20por%20medios%20electrónicos,%20de%20la%20copia%20del%20llamamiento%20en%20garantía%20y%20de%20sus%20anexos%20a%20la%20llamada%20en%20garantía%20compañía%20aseguradora%20Mapfre%20Seguros%20Generales%20de%20Colombia%20S.A.


su defensa respecto del vínculo que lo ata con el llamante y oponerse a lo pedido por el 

demandante. La sentencia deberá pronunciarse sobre estas cuestiones si es favorable 

a las pretensiones. 

 

El artículo 225 del CPACA dispone que el llamamiento en garantía debe hacerse por 

escrito que debe contener el nombre del llamado y su representante, la indicación del 

domicilio del llamado o la manifestación de que se ignora, los hechos en que se basa el 

llamamiento y los fundamentos de derecho que se invoquen, la dirección de notificación 

del llamante y de su apoderado.  

 

El llamamiento en garantía no procede para adicionar como demandado a quien debe 

indemnizar un perjuicio por ser solidariamente responsable de un delito o culpa, 

conforme al artículo 2344 CC. De modo que el llamado en garantía comparece al proceso 

por la existencia de un vínculo legal o contractual que tenga con el llamante y no porque 

sea responsable del daño alegado por el demandante.”  (Negrillas fuera de la cita.). 

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta la norma y la jurisprudencia anteriormente transcrita, se observa 

que el llamamiento en garantía efectuado por el municipio de Bugalagrande (V.) a “Pisa Proyectos de 

Infraestructura S.A., la Gobernación del Valle del Cauca, el Instituto Nacional de Vías”, resulta 

improcedente jurídicamente, ya que no se dirige hacia un tercero sino en contra de quien ya es parte 

en el proceso de la referencia, en razón a ello el Despacho dispondrá su rechazo, máxime que la 

Gobernación no tiene capacidad para comparecer al proceso válidamente, sino el Departamento del 

Valle del Cauca quien ya funge como demandado. 

 

Finalmente, este Juzgado requerirá al Abogado José Arturo Morales Feria, quien manifiesta obrar en 

calidad de apoderado judicial de la sociedad demandada Proyectos de Infraestructura PISA S.A., a fin 

de que se sirva aportar el Certificado de Existencia y Representación Legal de dicha sociedad, lo 

anterior a fin de tener por contestada la demanda en cumplimiento del derecho de postulación exigido 

por el artículo 160 del CPACA, y pronunciarse frente al llamamiento en garantía hecho a la compañía 

Seguros ALFA S.A., para lo cual se le otorga el termino de cinco (05) días hábiles contados a partir de 

la notificación del presente proveído. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - Inadmitir el llamamiento en garantía efectuado por la demandada Instituto Nacional de 
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Vías (INVÍAS), a la sociedad compañía aseguradora Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A., 

conforme con las razones señaladas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. - Inadmitir el llamamiento en garantía efectuado por la el demandado municipio de 

Bugalagrande (V.), a la sociedad Aseguradora Solidaria de Colombia, conforme con las razones 

señaladas en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO. - Conceder el término de diez días (10), para que se subsanen los defectos señalados, 

so pena de ser rechazados los llamamientos en garantía. 

 
Se advierte que el memorial de subsanación deberá ser allegado única y exclusivamente de manera 

digital, remitido al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de 

contribuir con la austeridad del gasto, disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener 

los documentos digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser 

consultado en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com. 

 

CUARTO. - Rechazar por improcedentes los llamamientos en garantía efectuados por el demandado 

municipio de Bugalagrande (V.) a “Pisa Proyectos de Infraestructura S.A., la Gobernación del Valle del 

Cauca, el Instituto Nacional de Vías”, conforme con las razones señaladas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 
QUINTO. - Requerir al Abogado José Arturo Morales Feria, quien manifiesta obrar en calidad de 

apoderado judicial de la sociedad demandada Proyectos de Infraestructura PISA S.A., a fin de que se 

sirva aportar el Certificado de Existencia y Representación Legal de la referida sociedad, para lo cual 

se le otorga el termino de cinco (05) días hábiles contados a partir de la notificación del presente 

proveído.  Se advierte que los documentos deberán ser allegados única y exclusivamente de manera 

digital, remitidos al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEXTO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada 

Instituto Nacional de Vías (INVÍAS), a la Abogada Lina María Prieto Calambas, identificada con C.C. 

No. 31.306.628 y portadora de la T.P. No. 158.358 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el memorial poder allegado al proceso. 

 
SÉPTIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la demandada 

Nación – Ministerio de Transporte, al Abogado Irving Fernando Macías Villarreal, identificado con C.C. 

No. 93.413.516 de Ibagué (T.) y portador de la T.P. No. 216.818 del C.S. de la J., en los términos y 

para los efectos dispuestos en el memorial poder allegado al proceso. 

 
OCTAVO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la entidad 
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territorial demandada municipio de Bugalagrande (V.), a la Abogada María del Pilar Hurtado Castillo, 

identificada con C.C. No. 34.322.923 de Popayán (C.) y portadora de la T.P. No. 149.513 del C.S. de 

la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial poder allegado al proceso. 

 

Elaboró: AFTL 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

Firmado Por: 

 

Juan Miguel Martinez Londoño 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

002 

Buga - Valle Del Cauca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 

 

Guadalajara de Buga (V.), diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 196 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2020-00264-00 
DEMANDANTE:  YOLANDA DE JESÚS VARELA VALENCIA Y OTROS 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL – 

DUMIAN MEDICAL S.A.S. CLINICA MARIANGEL DE TULUÁ (V.) 
MEDIO DE CONTROL:   REPARACIÓN DIRECTA 
 

 

ANTECEDENTES 

 

A través del Auto Interlocutorio No. 688 del 11 de noviembre de 2021, se inadmitió el llamamiento en 

garantía efectuado a La Previsora S.A. Compañía de Seguros por la demandada Dumian Medical S.A.S. 

Clínica Mariangel de Tuluá (V.)1, a fin de que la parte llamante en garantía corrigiera los aspectos allí 

señalados. 

 

A través de Constancia Secretarial se informa al Despacho que, de manera extemporánea la parte 

demandada Dumian Medical S.A.S. Clínica Mariangel de Tuluá (V.), allegó escrito a través del cual 

manifiesta que “procedo a subsanar llamamiento en garantía de conformidad con lo dispuesto en el auto 

688 del 11 de noviembre”, visible en el archivo denominado 22SubsanaLLamamiento.pdf del 

expediente electrónico. 

 

Así las cosas, procede el Despacho a resolver lo pertinente con base en las siguientes,   
 

CONSIDERACIONES 

 

Se advierte, que el llamamiento en garantía efectuado a La Previsora S.A. Compañía de Seguros por la 

demandada Dumian Medical S.A.S. Clínica Mariangel de Tuluá (V.), fue inadmitido a fin de que se 

acreditará el vinculo legal o la relación contractual que se encontraba vigente al momento de 

hacerse el llamamiento en garantía.  

                                                 
1 Llamamiento en garantía efectuado a La Previsora S.A. Compañía de Seguros visible de fls. 18 a 25 del archivo denominado 

16ContestaDumian.pdf del expediente electrónico.  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUi93ZAjDBlGjZCx0R1LHMUBzQYihBLctglLRjpMV6c4GA?e=sZjew5
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EStOQ_jTCHlKlRgRBxqkviMBTbdO2b0lNj_gcdJ_fsouQg?e=KE4ZCF
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eeffe2xgy9ZGt3X2d6sO2GEBEn7aIu4WkO7UvIaY-oVQdQ?e=NhLiRj
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERWD9Y8NKJ5LlMeA8p0PxHcBlEVJU1LKcYyo5OUxn149TQ?e=EpJXHD


 

Valga la oportunidad para aclarar, que si bien el CPACA no dispone expresamente de alguna 

regulación frente a la falta de requisitos legales para la admisión del llamamiento en garantía, lo cierto 

es que, el Consejo de Estado ha zanjado este aspecto, determinado que el llamamiento en garantía 

al constituir una nueva demanda dentro del mismo proceso entre el llamante y el llamado, su admisión 

está sujeta al cumplimiento de las exigencias formales consagradas en los artículos 162 a 178 del 

CPACA, por lo que el llamamiento que carezca de alguno de estos requisitos no procede su rechazo 

de plano, sino que será inadmitido para que sean subsanados los defectos encontrados, pero con la 

advertencia de que su no subsanación sí conllevará al rechazo de la misma. Así lo expuso dicha 

Corporación en el Auto del 15 de mayo de 2020 en el proceso con Radicación No. 76001-23-33-000-

2014-01464-02(65467)2, veamos: 

 

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, durante el término de traslado de la 

demanda y en escrito separado, se podrá realizar el llamamiento en garantía y para que 

dicha solicitud sea aceptada, el interesado deberá reunir las exigencias de que trata el 

artículo 225 ibídem, en los términos que han sido interpretadas, además, por la 

jurisprudencia. 

 

(…) 

 

Frente a la forma en la que debe formularse el llamamiento en garantía, la doctrina ha 

sostenido:  

 

Se tiene así que la posibilidad de llamar en garantía, que es siempre opcional, se da 

respecto de cualquiera de las partes y es por eso que la disposición es muy clara en 

permitirlo para el demandado dentro del término de contestación de la demanda, 

presentando en contra del llamado una demanda con tal fin y para el demandante 

presentando otra demanda junto con el escrito de demanda, pues no se puede perder 

de vista que el art. 65 del CGP dispone (…) con lo que se establece que la forma 

determinada por la ley para llamar en garantía es por medio de otra demanda que debe 

reunir todos los requisitos previstos en los artículos 82 y 83 del CGP, que queda 

                                                 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, Consejero Ponente: Dra. María 

Adriana Marín. Auto que resuelve recurso de apelación, quince (15) de mayo de dos mil veinte (2020), Bogotá D.C. Radicación 

número: 76001-23-33-000-2014-01464-02(65467), Referencia: Medio de Control de Reparación Directa (Auto), Actor: Sonia 

Payán Hurtado y Otro, Demandado: Hospital Universitario del Valle E.S.E. Evaristo García. 



sometida a todas las vicisitudes predicables de dicho escrito tales como 

inadmisión, rechazo y reforma3.  

 

De este modo, el llamamiento en garantía debe solicitarse a través de una nueva 

demanda, tal como lo prevé el artículo 65 del Código General del Proceso4, la cual se 

encuentra sujeta al procedimiento ordinario, que para el caso concreto corresponde al 

consagrado en los artículos 162 a 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo. 

 

Sobre el particular, esta Corporación ha considerado:  

 

(…) A pesar de que la nueva regulación del llamamiento establece que basta con la 

afirmación para que sea procedente, ello no significa que en los fundamentos de hecho 

y de derecho expresados en la petición de llamamiento en garantía no se argumente en 

forma seria y justificada la razón por la que se está llamando a un tercero al proceso, 

pues la solicitud de vinculación no puede ser caprichosa y puede ser susceptible de 

control, esto con el objeto de no incurrir en temeridad cuando se eleve tal solicitud (…)5. 

 

Por otro lado, se advierte que en atención a lo dispuesto en el artículo 170 de la Ley 

1437 de 2011, el juez puede inadmitir la demanda cuando carezca de los requisitos 

señalados en la ley, para que la misma sea subsanada, so pena de ser rechazada. 

 

Ahora, en relación con la exigencia de que en el escrito de llamamiento se expongan los 

hechos en que se apoya la citación del tercero y los fundamentos de derecho que 

sustenten la actuación, se ha precisado que tiene por finalidad establecer los extremos 

y elementos de la relación sustancial que se solicita sea definida por el juez, así como 

ofrecer un fundamento fáctico y jurídico mínimo del derecho legal o contractual en que 

se apoya el llamamiento, en orden a que la invocación de ese instrumento procesal sea 

serio, razonado y responsable y, al propio tiempo, se garantice el derecho de defensa 

de la persona que sea citada en tal condición al proceso6.  

 

Al respecto, la Sección Tercera de esta Corporación ha manifestado: 

                                                 
3 Cita de cita: Código General del Proceso, Parte General, DUPRÉ Editores, 2016, pág. 375 - 376. 
4 Cita de cita: Aplicable en virtud de la remisión normativa consagrada en los artículos 227 y 306 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
5 Cita de cita: Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección B, auto del 29 de enero de 2016, expediente 

660012333000201200147 01, M.P. Ramiro Pazos Guerrero. 
6 Cita de cita: Consultar, por ejemplo, Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección 

A, auto de 18 de mayo de 2017, exp. 58.078, M.P.: Hernán Andrade Rincón. 



 

Ahora, una vez determinados los requisitos formales de la petición, es preciso tener en 

cuenta que a efectos de que el llamamiento en garantía sea decretado resulta 

indispensable un análisis respecto de la relación legal o contractual alegada en la 

solicitud, de modo que pueda el juez establecer, al menos formalmente, si esta cumple 

con los presupuestos legales, esto es, si permite dar cuenta de la idoneidad de esta para 

exigir al llamado la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso de lo 

que eventualmente resulte condenado a pagar. 

 

En efecto, al pronunciarse sobre la solicitud de llamamiento, el juzgador tiene la carga 

de verificar, cuando menos, si se supera esa mínima carga argumentativa, a efectos de 

rechazar aquellos llamamientos abiertamente improcedentes por perseguir finalidades 

distintas a las que la ley adjetiva autoriza7.” (Negrillas y subrayado fuera de la cita.). 

 

En esta oportunidad procesal, se explica conforme con las anotaciones expuestas que al haberse 

inadmitido el llamamiento en garantía sin la correspondiente corrección dentro la oportunidad establecida, 

hay lugar a rechazar el llamamiento en garantía, comoquiera que el llamamiento se hizo con base en la 

Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil No. 1058383, expedida por ésta el 30 de noviembre de 

2018, con vigencia desde el 29 de noviembre de 2018 hasta el 29 de noviembre de 2019, obrante a 

fls.147 a 151 del archivo “16ContestaDumian.pdf” del expediente electrónico, la cual no permite tener 

por acreditado un vínculo legal vigente o relación contractual con la llamada en garantía, dado que al 

tenerse tal póliza en la modalidad de cobertura “Claims Made”, el llamamiento debió de cumplir con 

las exigencias de: i) haberse generado un hecho dañoso; y ii) haberse realizado la reclamación por 

parte del damnificadodurante la vigencia de la póliza; no obstante ello, la reclamación que realiza 

Dumian Medical S.A.S. a dicha aseguradora se efectuó a través de la radicación del memorial ante el 

Juzgado el 01 de julio de 2021 (f. 1 del archivo “16ContestaDumian.pdf” del expediente electrónico), 

esto es, tiempo después de haberse concluido la vigencia de la Póliza de Segurode Responsabilidad 

Civil No. 1058383, la cual finalizó concretamente el 29 de noviembre de 2019; así mismo, pese a que 

el fallecimiento del familiar de los demandantes se presentó dentro de la vigencia de dicha póliza (04 

de noviembre de 2019), los damnificados hacen la reclamación de perjuicios a través de la solicitud 

de conciliación extrajudicial el 28 de febrero de 2020 (f. 78 del archivo “02Demanda.pdf” del expediente 

electrónico) y mediante la interposición de la demanda ante la esta Jurisdicción el 04 de diciembre de 

2020 (f. 03 del archivo “01Correoreparto.pdf” del expediente electrónico), fechas las cuales también 

están por fuera de la vigencia de la precitada póliza. 

                                                 
7 Cita de cita: Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección B, auto del 29 de enero de 2016, expediente 

660012333000201200147 01, M.P. Ramiro Pazos Guerrero. 



  

Por otro lado, frente al llamamiento en garantía hecho por la demandada Dumian Medical S.A.S. 

Clínica Mariangel de Tuluá (V.)8 a la sociedad Liberty Seguros S.A. identificada con NIT 860.039.988-

0, se precisa que con la entrada en vigencia de la Ley 1437 de 2012, “por la cual se expide el Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, se determinó claramente el 

procedimiento a seguir para solicitar el llamamiento en garantía, de la siguiente manera: 

 

“Artículo 225. Llamamiento en garantía.- Quien afirme tener derecho legal o contractual 

de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el 

reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, 

podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal 

relación. 

 

El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento que será 

de quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en la misma forma 

que el demandante o el demandado. 

 

El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos: 

 

1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por sí 

al proceso. 

 

2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de su 

habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la manifestación de 

que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende prestado por la sola 

presentación del escrito. 

 

3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se 

invoquen. 

 

4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su apoderado 

recibirán notificaciones personales. 

 

El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá por las normas de la Ley 678 

de 2001 o por aquellas que la reformen o adicionen.” 

                                                 
8 Llamamiento en garantía efectuado a Liberty Seguros S.A. visible de fls. 18 a 25 del archivo denominado 

16ContestaDumian.pdf del expediente electrónico.  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERWD9Y8NKJ5LlMeA8p0PxHcBlEVJU1LKcYyo5OUxn149TQ?e=EpJXHD


 

En el presente caso, los hechos que dieron lugar al presente medio de control se presentaron el día 

04 de noviembre de 2019, en donde se pretende declarar solidaria y administrativamente responsables 

por los perjuicios sufridos por los demandantes a las entidades demandadas, con ocasión de la 

atención médica y hospitalaria suministrada al señor Héctor Fabio Valencia Gutiérrez. 

 

Ahora bien, se tiene que el llamamiento en garantía hecho a la compañía aseguradora Liberty Seguros 

S.A. identificada con NIT 860.039.988-0, por la demandada Dumian Medical S.A.S. Clínica Mariangel de 

Tuluá (V.)9, se fundamentó en la póliza de Responsabilidad Civil Profesional Clínicas, Hospitales e 

Instituciones Privadas del Sector Sanidad No. 37160310, con vigencia desde el 03 de febrero de 2020 

hasta el 03 de febrero de 2021, póliza en la modalidad Claims Made con retroactividad desde el 06 de 

septiembre de 2011, a favor de la entidad que hizo el llamado en garantía, la cual fue adquirida con la 

finalidad de garantizar el amparo de la responsabilidad civil extracontractual, encontrándose vigente al 

momento en que ocurrieron los hechos objeto del actual proceso.   

 

Así las cosas, teniendo en cuenta las normas anteriormente citadas, se observa que el escrito de 

llamamiento en garantía presentado por la demandada Dumian Medical S.A.S. Clínica Mariangel de 

Tuluá (V.), cumple con el lleno de los requisitos legales para su procedencia, al cual se aporta copia 

digitalizada de la póliza, certificado de existencia y representación de la aseguradora llamada en 

garantía11 y adicionalmente se constata que se envió copia del llamamiento en garantía a la compañía 

aseguradora Liberty Seguros S.A.12  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.),   

  

R E S U E L V E   

 

PRIMERO.- Rechazar el llamamiento en garantía efectuado a La Previsora S.A. Compañía de Seguros 

por la demandada Dumian Medical S.A.S. Clínica Mariangel de Tuluá (V.)13, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

                                                 
9 Llamamiento en garantía efectuado a Liberty Seguros S.A. visible de fls. 18 a 25 del archivo denominado 

16ContestaDumian.pdf del expediente electrónico.  
10 La copia digitalizada de la Póliza Responsabilidad Civil Profesional Clínicas, Hospitales e Instituciones Privadas del Sector 

Sanidad No. 371603, reposa de fls. 145 y 146 del archivo 16ContestaDumian.pdf del expediente electrónico. 
11 certificado de existencia y representación de la aseguradora llamada en garantía compañía aseguradora Liberty Seguros S.A. 

visible de fls. 79 a 130 del archivo 16ContestaDumian.pdf del expediente electrónico. 
12 Se constata a f. 01 del archivo 16ContestaDumian.pdf del expediente electrónico que al momento de formular el 

llamamiento en garantía se envió copia del escrito de llamado en garantía y de sus anexos al correo electrónico co-

notificacionesjudiciales@libertycolombia.com  de la compañía aseguradora Liberty Seguros S.A. 
13 Llamamiento en garantía efectuado a La Previsora S.A. Compañía de Seguros visible de fls. 18 a 25 del archivo denominado 

16ContestaDumian.pdf del expediente electrónico.  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERWD9Y8NKJ5LlMeA8p0PxHcBlEVJU1LKcYyo5OUxn149TQ?e=EpJXHD
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERWD9Y8NKJ5LlMeA8p0PxHcBlEVJU1LKcYyo5OUxn149TQ?e=EpJXHD
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERWD9Y8NKJ5LlMeA8p0PxHcBlEVJU1LKcYyo5OUxn149TQ?e=EpJXHD
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERWD9Y8NKJ5LlMeA8p0PxHcBlEVJU1LKcYyo5OUxn149TQ?e=EpJXHD
mailto:co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com
mailto:co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERWD9Y8NKJ5LlMeA8p0PxHcBlEVJU1LKcYyo5OUxn149TQ?e=EpJXHD


SEGUNDO.- Admitir el llamamiento en garantía realizado por la demandada Dumian Medical S.A.S. 

Clínica Mariangel de Tuluá (V.), a la compañía aseguradora Liberty Seguros S.A. identificada con el 

NIT 860.039.988-0, por lo analizado en la parte motiva de esta providencia.   

 

TERCERO.- Notificar personalmente esta providencia a Liberty Seguros S.A. de conformidad con los 

artículos 197 y 199 del CPACA, éste último modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para 

tal efecto por las entidades, mensaje que deberá identificar la notificación que se realiza y contener 

copia electrónica de la presente providencia, del escrito de llamamiento en garantía, y de sus anexos, 

de la demanda y de sus anexos, del escrito de subsanación de la demanda y de sus anexos. 

 

CUARTO.- Conforme lo establecido en el artículo 225 del CPACA, se le concede a la aseguradora 

llamada en garantía Liberty Seguros S.A., el término de 15 días para responder el llamamiento en 

garantía, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del CPACA, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, “el traslado o los términos que conceda el auto notificado solo se 

empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término 

respectivo empezará a correr a partir del día siguiente”.   

 

QUINTO.- Ejecutoriado el presente Auto, suspender el trámite del proceso hasta cuando se notifique 

la entidad llamada en garantía y haya vencido el término de que trata el numeral cuarto de esta 

providencia, para que comparezcan, sin que dicho término supere los seis (06) meses, de conformidad 

con el artículo 66 del CGP, aplicable por remisión del artículo 227 del CPACA. 

 

SEXTO.- Vencido el término de que trata el numeral cuarto de esta providencia, volver 

inmediatamente el proceso a Despacho para continuar con el trámite del proceso. 

 

Proyectó: AFTL 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

Firmado Por: 
 

Juan Miguel Martinez Londoño 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
002 

Buga - Valle Del Cauca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 

 
 
Guadalajara de Buga (V.), diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 063 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2021-00001-00 

DEMANDANTE:   PATRICIA DELGADO SOSSA 

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
 
 

ANTECEDENTES 

 

La señora Patricia Delgado Sossa, a través de apoderada judicial, instauró demanda ejercida en el 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) y el Departamento del 

Valle del Cauca – Secretaría de Educación.  

 

La demanda fue inadmitida a través del Auto Interlocutorio No. 535 del 09 septiembre de 2021, a fin 

de que se subsanaran los aspectos allí señalados, relacionados con el otorgamiento del poder y el 

envío simultáneo de la demanda y sus anexos a la parte demandada.   

 

A través de correo electrónico remitido el 13 de septiembre de 2021, la apoderada judicial de la parte 

demandante remitió memorial en el que manifiesta al Despacho que procede a dar cumplimiento a lo 

ordenado frente a la subsanación del poder y notificación a los demandados, adjuntando los 

documentos pertinentes. 

   

A través de Constancia Secretarial, se informa al Despacho que, durante el término otorgado, la parte 

demandante allegó escrito de subsanación de la demanda.  

 

Así las cosas y teniendo en cuenta los referidos antecedentes, se decide con base en las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXrovKNoDlZGslUwaRy45rIBn3oNDTN4_vUVmndgaU95hg?e=eIAm4D
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbYlaYjR2q1PiqXURrBzw_ABvUmJ31XaeS83vMXiJM1FIg?e=3kFOF9
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EfQ4BTq8gENKhCLoNU9toPwBkwcSYtWHGAc593POcUxfqQ?e=gkwKVZ


 

 

Encontrándose a Despacho para decidir sobre el trámite pertinente de la presente demanda y vistos 

los antecedentes, se observa que, hasta la fecha, la apoderada judicial de la parte actora no ha 

corregido las inconsistencias relacionadas con el otorgamiento del poder, tal como le fue requerido 

mediante  Auto Interlocutorio No. 535 del 09 septiembre de 2021, donde claramente se dispuso lo 

siguiente:  

 

“Revisado el  expediente,  se  aprecia  que  el  poder  aportado  visible  a  fls. 14y  15  del  

archivo denominado 002ExpedienteDigital.pdf fue otorgado para instaurar demanda, entre 

otros, en contra de la Secretaría de Educación del Valle, sin embargo, el escrito de la demanda 

va dirigido en contra del Departamento del Valle del Cauca, con lo cual se incumplen los 

lineamientos del artículo 74 del Código General del Proceso, que estipula lo siguiente:  

 

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán 

conferirse por escritura pública.  El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse 

por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y 

claramente identificados.” (Negrillas fuera de la norma.)” 

 

Ahora, se precisa nuevamente que el poder allegado con el escrito de subsanación de la demanda 

señala que la parte demandada se encuentra integrada por el Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Gobernación del Valle Secretaría de Educación, 

cuando en el escrito de demanda se cita a la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y al Departamento del Valle del Cauca – Secretaría de 

Educación.  

 

Así las cosas, en asunto se observa, que han transcurrido más de 05 meses sin que se hubiese 

realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, por lo que se dará aplicación al 

artículo 178 del CPACA, del siguiente tenor   

 

“Artículo 178.- Desistimiento tácito.- Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se 

hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del 

incidente o de cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez 

ordenará a la parte interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince 

(15) días siguientes.  

  

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite 

respectivo haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la 
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demanda o la solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación del 

proceso o de la actuación correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre 

que como consecuencia de la aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento 

de medidas cautelares.” (Negrillas fuera de la norma.) 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.),   

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.-  Requerir a la parte demandante para que en el término de los 15 días contados a partir 

de la notificación de la presente Providencia, cumpla con la carga impuesta mediante Auto 

Interlocutorio No. 535 del 09 septiembre de 2021 en relación con las inconsistencias del poder. 

 

SEGUNDO.-  Vencido el término anterior, pasar inmediatamente el presente proceso a Despacho 

para darle el trámite a que haya lugar. 

 

Proyectó: ELVR 

Notifíquese y Cúmplase, 
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Juan Miguel Martinez Londoño 
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Juzgado Administrativo 
002 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0194 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2021-00039-00 
EJECUTANTE:  HUGO MONCAYO CASTRO 
EJECUTADO:   UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
(UGPP) 

PROCESO:     EJECUTIVO  
 
 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado judicial de la 

entidad ejecutada Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional, en contra del Auto Interlocutorio 

No. 512 del 02 de septiembre de 2021, mediante el cual este Despacho libró mandamiento de pago.  

 

ANTECEDENTES  

 

El señor Hugo Moncayo Castro, a través de apoderado judicial presentó proceso ejecutivo en contra de 

la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social (UGPP). 

 

Así las cosas, este Juzgado mediante el Auto Interlocutorio No. 512 del 02 de septiembre de 2021, 

resolvió librar mandamiento de pago en favor del ejecutante señor Hugo Moncayo Castro y en contra 

de la ejecutada Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de 

la Protección Social (UGPP). 

 

El día 04 de octubre de 2021 el apoderado judicial de la parte ejecuta presentó recurso de reposición 

en contra de la providencia que dispuso librar mandamiento de pago, según la constancia secretarial 

del 25 de noviembre de 2021.  

 

EL RECURSO DE REPOSICIÓN  

  

Argumenta el recurrente, que el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca en el presente asunto 

profirió una sentencia en abstracto, por cuanto no fijó monto alguno a reconocer. 
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Sustentó además, que se decidió librar mandamiento de pago, sin tener en cuenta que mediante la 

Resolución No. RDP 004536 del 18 de febrero de 2020 se dio cumplimiento a lo ordenado en el fallo 

ordinario, acto administrativo que fue modificado mediante la Resolución RDP 007640 del 25 de marzo 

de 2020 dando aplicación a la prescripción trienal, en el entendido de que si bien se reconocía la 

prestación a partir del 01 de noviembre de 2004 tenía efectos fiscales a partir del 25 de julio de 2013. 

 

Explicó que mediante la Resolución No. 012616 del 28 de mayo de 2020 se dio cumplimiento a lo 

ordenado respecto a las costas y agencias aprobadas en el medio de control, siendo pagadas las 

mismas el 06 de octubre de 2020, y respecto del capital asevera que fue cancelado en septiembre de 

2021. 

 

En ese orden de ideas, sostuvo que la obligación no es exigible mediante proceso ejecutivo, en tanto 

se encuentra satisfecha, por lo que considera que el Despacho parte de una mera presunción para 

indicar que existe deuda por parte de la entidad ejecutada. 

 

TRASLADO DEL RECURSO  

 

Habiéndose corrido traslado del recurso, según Constancia Secretarial  del 02 de diciembre de 2021, 

la parte ejecutante se pronunció respecto del mismo a través de memorial remitido el 07 de octubre 

de 2021 al correo institucional de este Despacho, bajo los siguientes argumentos: 

 

Sostuvo que el pago de la suma de $334.863, no puede interpretarse como parte de la liquidación 

ordenada por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, por cuanto esta suma de dinero fue fijada 

en segunda instancia como agencias en derecho y costas o gastos, y por tanto, la UGPP solo pagó 

una suma liquida de dinero fijada por el Juez en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal 

Administrativo. 

 

Expuso que la actitud de la ejecutada, para evadir el cumplimiento de la sentencia de segunda 

instancia, presenta  una estrategia que pretende defraudar al demandante o burlar a la justicia, por 

cuanto en esta instancia no puede evadir el reajuste prestacional de la mesada del causante 

argumentando la prescripción trienal.  

 

Finalizó puntualizando, que se evidencia la mala fe de la UGPP por cuanto la jurisprudencia y la 

doctrina afirman que los derechos adquiridos son imprescriptibles y las prestaciones debidamente 

liquidadas como las mesadas no reclamadas, sí pueden ser objeto de prescripción. 

 

CONSIDERACIONES 
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Se explica que el recurso de reposición que ocupa nuestra atención fue interpuesto en vigencia de la 

Ley 2080 de 2021, en cuyo artículo 61 señala expresamente que “el recurso de reposición procede 

contra todos los autos, salvo norma legal en contrario. En cuanto a su oportunidad y trámite, se 

aplicará lo dispuesto en el Código General del Proceso”. 

 

Sobre la procedencia del recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo, el artículo 430 del 

Código General del Proceso, señala:  

 

“ARTÍCULO 430. MANDAMIENTO EJECUTIVO. Presentada la demanda acompañada de 

documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado 

que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere 

legal.  

 

Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de 

reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia sobre los 

requisitos del título que no haya sido planteada por medio de dicho recurso. En consecuencia, 

los defectos formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o declararse por el juez en la 

sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso.” (Negrillas 

fuera de texto en cita.) 

 

Por su parte, el artículo 438 del CGP, que señala lo siguiente:  

 

“Artículo 438. Recursos contra el mandamiento ejecutivo. - El mandamiento ejecutivo 

no es apelable; el auto que lo niegue total o parcialmente y el que por vía de reposición 

lo revoque, lo será en el suspensivo. Los recursos de reposición contra el 

mandamiento ejecutivo se tramitarán y resolverán conjuntamente cuando haya sido 

notificado a todos los ejecutados.” (Negrillas fuera de la norma.) 

 

Así mismo, frente a la oportunidad para presentar el recurso de reposición, el inciso 3º del artículo 

318 del C.G.P., dispone lo siguiente:   

 

“Artículo 318. Procedencia y oportunidades. (…)   

  

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma 

verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de 



audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días 

siguientes al de la notificación del auto.” (Negrillas fuera de la norma.)   

 

De esta manera encuentra el Despacho que el Auto Interlocutorio No. 512 del 02 de septiembre de 

2021 fue notificado personalmente el 27 de septiembre de 2021, transcurriendo el término de 

ejecutoria los días 30 de septiembre, 01 y 04 de octubre de 2021 y el recurso de reposición fue 

interpuesto el 04 de octubre de dicha anualidad, esto es, dentro del término legal. 

 

Ahora bien, se indica que el recurso interpuesto por el apoderado judicial de la entidad ejecutada 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social (UGPP), se ciñe a discutir los siguientes dos aspectos: i) Que la sentencia objeto de ejecución 

dictada por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca contiene una condena en abstracto; y ii) que la 

obligación que aquí se pretende reclamar ya fue objeto de pago, por lo que no es una obligación 

actualmente exigible.  

 

i) Respecto del argumento relacionado con la sentencia en abstracto, se le explica al apoderado 

recurrente, que en esta Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, el Legislador claramente previó 

cuáles documentos sirven de título ejecutivo, señalando como el primero de ellos, las sentencias 

debidamente ejecutoriadas a través de las cuales se condene a una entidad pública al pago de sumas 

dinerarias, sin que la norma exija que dicha suma deba estar señalada explícitamente dentro de la 

sentencia que sirve de título ejecutivo, veamos:  

 

“Artículo 297. Título ejecutivo. - Para los efectos de este Código, constituyen título ejecutivo: 

 

1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública al pago de sumas 

dinerarias.”  

 

Así las cosas, es menester dejar claro, que si bien la sentencia del Tribunal Administrativo del Valle 

del Cauca que sirve actualmente como título ejecutivo, no contiene una cifra numérica en la parte 

resolutiva, la misma sí resulta liquidable, pues, contrario a lo afirmado por el apoderado de la parte 

ejecutada, es una condena en concreto, como quiera que cumple con los lineamientos expuestos 

por el Consejo de Estado, veamos:  

 

“Las condenas se pronuncian in genere o se dictan en concreto. Las primeras obedecen 

al hecho de que en el proceso, aunque aparece acreditada la existencia del perjuicio o 

daño, no se halla probada la cuantía o monto de la indemnización correspondiente. En 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EawxTDE9EMhPk8eyNdBjx6sBS10B1mvxcWiFk9hZD3wveg?e=SbuD9o
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EawxTDE9EMhPk8eyNdBjx6sBS10B1mvxcWiFk9hZD3wveg?e=SbuD9o


este tipo de condenas se da una insuficiencia probatoria sobre el último extremo, que 

deberá suplirse durante el trámite posterior.  

 

Las condenas en concreto pueden asumir dos formas, igualmente válidas, así́ : a)- La 

sentencia fija un monto determinado por concepto de perjuicios; por ejemplo, condena a 

pagar $ 1'000.000.oo ; y b)- La sentencia no fija suma determinada, pero la hace 

determinable, bien porque en la misma se dan en forma precisa o inequívoca los 

factores para esa determinación, de tal manera que su aplicación no requiere de 

un procedimiento judicial subsiguiente, con debate probatorio para el efecto; o bien, 

porque los elementos para esa determinación están fijados en la Ley, tal como sucede 

con los salarios y prestaciones dejados de devengar por un funcionario o empleado 

público durante el tiempo que estuvo por fuera del servicio.  

 

(…) 

 

En estos eventos, como lo dispone el mismo código administrativo, la administración 

deberá adoptar las medidas necesarias para su cumplimiento y es aquí donde la 

administración para acatar la sentencia deberá hacer las operaciones aritméticas, 

aplicando los factores que no requieren prueba por ser de orden legal, para 

determinar la cuantía de la indemnización.  

 

En materia laboral no procede, en principio, la condena "in abstracto", toda vez que en 

la Ley y en los reglamentos están dados los elementos para su liquidación. Sería 

procedimiento inútil, dilatorio e ilegal que tuviera que hacerse condena "in genere", para 

luego, por una liquidación incidental dentro del proceso mismo, determinar el valor de 

una condena por salarios, prestaciones y demás derechos sociales, cuando estos 

presupuestos están forzosa e ineludiblemente señalados por la Ley.”1 (Negrillas fuera 

del texto cita.) 

 

Siendo ello así, se reitera que nos encontramos frente a una condena en concreto por ser fácilmente 

liquidable con fundamento en la Ley, los reglamentos y en la información que reposa en la propia 

entidad demandada. 

 

ii) Frente al segundo argumento del recurso, según el cual la obligación cuya ejecución se pretende 

carece del requisito de exigibilidad por cuanto ya se efectuó el pago comoquiera que fueron expedidos 

                                                 
1 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección A, Sentencia del 12 de mayo de 2014, Consejero Ponente: Dr. Gustavo 

Eduardo Gómez Aranguren, Radicación No.: 25000-23-25-000-2007-00435-02(1153-12). 



los actos administrativos reconociendo la reliquidación de la mesada pensional, explica este Despacho 

lo regulado por el artículo 442 del Código General del Proceso, del siguiente tenor: 

“Artículo 442. Excepciones. La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 

 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el 

demandado podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se 

funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 

 

2. Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una providencia, conciliación 

o transacción aprobada por quien ejerza función jurisdiccional, sólo podrán alegarse las 

excepciones de pago, compensación, confusión, novación, remisión, prescripción o 

transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la respectiva providencia, la de 

nulidad por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento y la de pérdida de 

la cosa debida.” (Negrillas fuera de la norma en cita.) 

 

En este sentido, el Despacho debe precisar que los argumentos de la parte ejecutada van 

encaminados a sustentar el cumplimiento de la obligación por pago, hecho que no es debatible por 

vía del recurso de reposición, puesto que al tenor del artículo  442 del Código General del Proceso 

arriba transliterado, deberá proponerse como excepción de mérito dentro de los términos previstos por 

el Legislador, por cuanto el recurso de reposición tiene limitada su procedencia a controvertir 

requisitos formales del título ejecutivo, solicitar el beneficio de exclusión y proponer 

excepciones previas. 

 

Pese a lo anterior, se indica que hasta este instante previo del proceso, la sentencia objeto de recaudo 

contiene una obligación clara, expresa y exigible, pues se ajusta a las definiciones que al respecto ha 

efectuado el Consejo de Estado, veamos:  

 

“Por expresa debe entenderse que la obligación aparezca manifiesta de la redacción 

misma del titulo; es decir, en el documento que la contiene debe estar expresamente 

declarada, debe estar nítido el crédito - deuda que allí aparece. La obligación es clara 

cuando, además de expresa, aparece determinada en el título, de modo que sea 

fácilmente inteligible y se entienda en un solo sentido. La obligación es exigible 

cuando puede demandarse su cumplimiento, por no estar pendiente el 

agotamiento de un plazo o de condición. Dicho de otro modo, la exigibilidad de la 

obligación se manifiesta en que debía cumplirse dentro de cierto término ya vencido o 

cuando ocurriera una condición ya acontecida o para la cual no se señaló terminó, pero 



cuyo cumplimiento sólo podía hacerse dentro de cierto tiempo que ya transcurrió.”2 

(Negrillas y subrayado fuera de la cita.) 

 

Así las cosas, encontramos que en el sub lite el título ejecutivo está conformado por la Sentencia de 

segunda instancia del 19 de septiembre de 2019, proferida por el Tribunal Administrativo del Valle del 

Cauca dentro del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho con Radicación No. 76-

111-33-33-002-2016-00152-00, instaurado por el señor Hugo Moncayo Castro en contra de la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

(UGPP), en la cual se resolvió lo siguiente: 

 

“PRIMERO: REVOCAR la Sentencia No. 034 del 17 de marzo de 2017, proferida por el Juzgado 

Segundo  Administrativo de Buga, dentro del proceso promovido por HUGO MONCAYO CASTRO 

contra la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES –UGPP.  

 

En su lugar se dispone: 

 

1)DECLÁRASE la nulidad Resolución No. 16977 del 29 de abril de 2015, por medio de la cual se 

negó la solicitud de reliquidación de la pensión de jubilación del señor HUGO MONCAYO 

CASTRO. 

 

2)DECLÁRASE la nulidad de la Resolución No. RDP029095del 15 de julio de 2015, por medio de 

la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución No. 16977 del 29 de 

abril de 2015. 

 

3)DECLÁRASE la nulidad de la Resolución No. RDP042304 del 15 de octubre de 2015, mediante 

la cual se resuelve el recurso de apelación interpuesto contra la Resolución No. 16977 del 29 de 

abril de 2015.  

 

4)A título de restablecimiento del derecho SE ORDENA a la entidad demandada a reliquidar y 

pagar la pensión de jubilación del señor HUGO MONCAYO CASTRO, con el 100% del promedio 

mensual de lo percibido en los dos últimos años de servicios, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva de esta sentencia.  

 

5) CONDÉNASE a la entidad demandada a pagar las diferencias a favor de la demandante, 

causadas por las mesadas ya canceladas.  

                                                 
2 Consejo de Estado, Auto del 23 de marzo de 2017, Consejero Ponente: Dr. Carlos Alberto Zambrano Barrera, Radicación 

No.: 68001-23-33-000-2014-00652-01(53819)  



 

6) Las sumas adeudadas se actualizarán en los términos del artículo 178, y de acuerdo con la 

siguiente fórmula:  

 

R= RH Indice final 

         Indice inicial 

 

(…) 

 

7) Dese cumplimiento a lo previsto en el artículo 189 del C.P.A.C.A. 

 

SEGUNDO.- CONDENAR  a  la  UNIDAD ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y 

CONTRINBUCIONES  PARAFISCALES  DE  LA  PROTECCIÓN  SOCIAL –UGPP–al pago  de  

costas  procesales  en  segunda  instancia a  favor  de  la  parte  demandante,  las cuales serán 

liquidadas por el A quo, para lo cual se fijan como agencias enderecho la suma equivalente a 

TRESCIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS ($315.363).” 

 

Visto lo anterior, el Juzgado advierte que, al tenor de lo expuesto por el Consejo de Estado, nos 

encontramos frente a una obligación exigible, toda vez que no tiene pendiente condición alguna, y ya 

transcurrió el termino señalado por la Ley para su exigibilidad por la vía ejecutiva.  

 

Partiendo de lo ampliamente analizado, no logra apreciarse en esta oportunidad argumentos que 

permitan reponer la decisión inicialmente adoptada, por tanto, no se repondrá la 

decisión impugnada.  

 

Finalmente, se le reconocerá personería al apoderado judicial de la parte ejecutada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga,  

 

R E S U E L V E   

 

PRIMERO.- No reponer la decisión recurrida, de conformidad con lo explicado ampliamente en la 

parte considerativa de esta providencia.  

 

SEGUNDO.- Reconocer personería para actuar en el presente proceso como apoderado judicial de 

la parte ejecutada UGPP, al Abogado William Mauricio Piedrahita López identificado con C.C. No. 



1.112.760.044 de Cartago (V.) y Tarjeta Profesional No. 186.297 del C.S. de la J., en los términos y 

para los efectos que establece el memorial poder.      

Proyectó: ELVR 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

Firmado Por: 

 

Juan Miguel Martinez Londoño 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

002 

Buga - Valle Del Cauca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No. 191 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2021-00053-00 
DEMANDANTE: NUBIA PADILLA CARDONA 
DEMANDADA:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

 

ANTECEDENTES 

 

La señora Nubia Padilla Cardona a través de apoderada judicial instauró demanda ejercida en el medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de la Nación - Ministerio de Educación 

- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (Fomag); la cual fue asignada inicialmente 

por reparto al Juzgado Segundo Administrativo de Cartago (V.) el 19 de febrero de 2021.  

 

Por Auto Interlocutorio No. 128 del 05 de marzo de 2021 (obrante a fls. 31 a 33 del archivo 

“002Demanda.pdf” del expediente electrónico), dicho Juzgado declaró la falta de competencia por el 

factor territorial, remitiendo el expediente a los Juzgados Administrativos del Circuito de Buga (reparto). 

 

Mediante reparto del 23 de marzo de 2021 se asignó para su conocimiento la presente demanda a 

este Despacho. 

 

Por Auto Interlocutorio No. 517 del 02 de septiembre de 2021, este Juzgado inadmitió la demanda en 

aras de que fuera subsanada de los defectos relacionados con el otorgamiento del poder, así: 

 

“- Revisado el expediente, se aprecia que el poder aportado con el libelo demandatorio, no exhibe 

el trámite de la presentación personal, requisito de que trata el artículo 74 del Código General del 

Proceso, que estipula: 

 

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse 

por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElD5oKb1o4VFqesmgYzu6a8B0TxML5yAYjHQtoBsKxWMmA?e=8XNzeL
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYwMCMMhpTFBmcNr_ERG48gBOk9ddBTH8dLGGq41TSntkw?e=znPDaA
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYwMCMMhpTFBmcNr_ERG48gBOk9ddBTH8dLGGq41TSntkw?e=DgF7hI
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EfZKHEvEylBGh7qEJPSfpKABkHbU5gPGyUoRDCdf-4NaOw?e=Hjogc0
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/ES1kSBfWte5Lh2-eL7dgQIwBD031EIwtZMiwnbLJk3KU6g?e=s145ag


privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 

identificados. 

 

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido 

al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las 

sustituciones de poder se presumen auténticas.” (Negrillas fuera de la norma.) 

 

Pese a ello se explica, que para efectos de no requerir presentación personal, los poderes 

deben contener la dirección de correo electrónico del apoderado judicial, sin embargo, el memorial 

poder aportado con la demanda no contiene la dirección de correo electrónico de la apoderada, 

exigencia prevista en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020: 

 

“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 

mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 

auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 

 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.” (Negrillas y subrayado 

fuera de la norma.) 

 

Mediante Constancia Secretarial se informa al Despacho que durante el término otorgado para que se 

subsanara la demanda, la parte demandante guardó silencio. 

 

En virtud de lo anterior, mediante  Auto Interlocutorio No. 038 del 10 de febrero de 2022 se requirió a 

la parte demandante para que en el término de quince (15) días contados a partir de su notificación, 

cumpliera con la carga impuesta mediante el Auto Interlocutorio No. 517 del 02 de septiembre de 2021, 

so pena de dar aplicación a la figura del desistimiento tácito prevista en el artículo 178 del CPACA. 

 

A través de la Constancia Secretarial del 07 de marzo de 2022, se informó al Despacho que dentro 

del término de los 15 días concedidos a la parte demandante, la misma guardó silencio. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta los referidos antecedentes, se decide con base en las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EaXJ0fuSLaVEpkCA_WqzzoABZBTOpZwnDQoixauHW1W-1Q?e=pnIBbN
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXJ9EHFb_tJLm2zt2sUU2YgBi8JHywncOUYc78TBZohAkQ?e=13UgwD
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Vistos los antecedentes y revisado el expediente, se comprueba que en el presente asunto han 

transcurrido más de 180 días sin que se hubiese realizado el acto necesario para continuar con el 

trámite de la demanda, esto es que la parte actora corrigiera la inconsistencia relacionada respecto 

del otorgamiento del poder, tal como le fue requerido mediante el Auto Interlocutorio No. 517 del 02 

de septiembre de 2021. 

 

En tal sentido, el Despacho procederá a dar aplicación a lo normado en el artículo 178 del CPACA, 

del siguiente tenor: 

 

“Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se hubiese 

realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de cualquier 

otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte interesada 

mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes. 

 

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo haya 

cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la solicitud, 

según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación 

correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la 

aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares.” (Negrilla por 

fuera de la norma). 

 

Así las cosas, y comoquiera que dentro del presente asunto se comprueba que ha transcurrido más 

de 180 días sin que se hubiese realizado el acto necesario para continuar con el trámite de la demanda 

por la parte demandante, pese a los requerimientos previos realizados, el Despacho procederá a 

declarar la terminación del proceso de la referencia por desistimiento tácito, tal y como se establece 

en el artículo 178 del CPACA.  

  

Ahora bien, al tenor de la precitada norma, hubiere lugar a condenar en costas a la parte demandante, 

pero partiendo del hecho de que dentro del presente asunto no se alcanzó a entrabar la litis, esta 

instancia judicial se abstendrá de decretar dicha condena.    

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Declarar la terminación del proceso de la referencia por desistimiento tácito, de 

conformidad con lo analizado en la parte motiva de este proveído. 
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SEGUNDO. - Ejecutoriada esta Providencia, archívese en forma definitiva el expediente, previas 

constancias de rigor. 

 

TERCERO. - Sin necesidad de ordenar el desglose de los documentos acompañados con la 

demanda, por tratarse de un proceso nativo digital. 

 

Elaboró: YDT 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

Firmado Por: 

 

Juan Miguel Martinez Londoño 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

002 

Buga - Valle Del Cauca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.). 
 

Guadalajara de Buga (V.), diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 189 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2021-00114-00 

DEMANDANTE: E.S.E. HOSPITAL RUBÉN CRUZ VÉLEZ DE TULUÁ (V.) 

DEMANDADO:  DIANA MARÍA DEVIA RODRÍGUEZ 

MEDIO DE CONTROL:  REPETICIÓN 

 

 

Encontrándose a Despacho para decidir sobre la admisión del llamamiento en garantía realizado por 

la demandada Diana María Devia Rodríguez a los miembros de la Junta Directiva de la E.S.E. Hospital 

Rubén Cruz Vélez de Tuluá (V.), esto es, los señores José German Gómez García, Alberto Pérez, 

Justiniano Rivas, Ernesto Montoya y Leila Patricia Parra, y realizado el estudio de admisibilidad del 

mismo a la luz de lo dispuesto en el artículo 225 del CPACA, del numeral 4° del artículo 166 ibídem y 

del numeral 8° del artículo 162 ibídem que fue adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, 

se observa que el mismo está llamado a inadmitirse por adolecer de la siguiente exigencia legal: 

 

En atención a que la norma1 que regula el llamamiento en garantía señala que debe estar  justificado 

en un vínculo legal o en una relación contractual con los llamados en garantía, deberá la interesada 

allegar los documentos que acrediten la existencia de tal vinculo. 

 

Valga la oportunidad para aclarar, que si bien el CPACA no dispone expresamente de alguna 

regulación de inadmisión ante la falta de requisitos legales del llamamiento en garantía, lo cierto es 

que, el Consejo de Estado ha zanjado este aspecto, determinado que el llamamiento en garantía al 

constituir una nueva demanda dentro del mismo proceso entre el llamante y el llamado, su admisión 

está sujeta al cumplimiento de las exigencias formales consagradas en los artículos 162 a 178 del 

CPACA, por lo que el llamamiento que carezca de alguno de estos requisitos no procede su rechazo 

de plano, sino que será inadmitido para que sean subsanados los defectos encontrados, pero con la 

advertencia de que su no subsanación sí conllevará al rechazo de la misma. Así lo expuso dicha 

                                                 
1 “Artículo 225. Llamamiento en garantía.- Quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir a un tercero la 

reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como 

resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación.  

 

(…)” (Negrillas fuera de la norma.). 
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Corporación en el Auto del 15 de mayo de 2020 en el proceso con Radicación No. 76001-23-33-000-

2014-01464-02(65467)2, veamos: 

 

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, durante el término de traslado de la 

demanda y en escrito separado, se podrá realizar el llamamiento en garantía y para que 

dicha solicitud sea aceptada, el interesado deberá reunir las exigencias de que trata el 

artículo 225 ibídem, en los términos que han sido interpretadas, además, por la 

jurisprudencia. 

 

(…) 

 

Frente a la forma en la que debe formularse el llamamiento en garantía, la doctrina ha 

sostenido:  

 

Se tiene así que la posibilidad de llamar en garantía, que es siempre opcional, se da 

respecto de cualquiera de las partes y es por eso que la disposición es muy clara en 

permitirlo para el demandado dentro del término de contestación de la demanda, 

presentando en contra del llamado una demanda con tal fin y para el demandante 

presentando otra demanda junto con el escrito de demanda, pues no se puede perder 

de vista que el art. 65 del CGP dispone (…) con lo que se establece que la forma 

determinada por la ley para llamar en garantía es por medio de otra demanda que debe 

reunir todos los requisitos previstos en los artículos 82 y 83 del CGP, que queda 

sometida a todas las vicisitudes predicables de dicho escrito tales como 

inadmisión, rechazo y reforma3.  

 

De este modo, el llamamiento en garantía debe solicitarse a través de una nueva 

demanda, tal como lo prevé el artículo 65 del Código General del Proceso4, la cual se 

encuentra sujeta al procedimiento ordinario, que para el caso concreto corresponde al 

consagrado en los artículos 162 a 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo. 

 

                                                 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, Consejero Ponente: Dra. María 

Adriana Marín. Auto que resuelve recurso de apelación, quince (15) de mayo de dos mil veinte (2020), Bogotá D.C. 

Radicación número: 76001-23-33-000-2014-01464-02(65467), Referencia: Medio de Control de Reparación Directa 

(Auto), Actor: Sonia Payán Hurtado y Otro, Demandado: Hospital Universitario del Valle E.S.E. Evaristo García. 
3 Cita de cita: Código General del Proceso, Parte General, DUPRÉ Editores, 2016, pág. 375 - 376. 
4 Cita de cita: Aplicable en virtud de la remisión normativa consagrada en los artículos 227 y 306 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 



Sobre el particular, esta Corporación ha considerado:  

 

(…) A pesar de que la nueva regulación del llamamiento establece que basta con la 

afirmación para que sea procedente, ello no significa que en los fundamentos de hecho 

y de derecho expresados en la petición de llamamiento en garantía no se argumente en 

forma seria y justificada la razón por la que se está llamando a un tercero al proceso, 

pues la solicitud de vinculación no puede ser caprichosa y puede ser susceptible de 

control, esto con el objeto de no incurrir en temeridad cuando se eleve tal solicitud (…)5. 

 

Por otro lado, se advierte que en atención a lo dispuesto en el artículo 170 de la Ley 

1437 de 2011, el juez puede inadmitir la demanda cuando carezca de los requisitos 

señalados en la ley, para que la misma sea subsanada, so pena de ser rechazada. 

 

Ahora, en relación con la exigencia de que en el escrito de llamamiento se expongan los 

hechos en que se apoya la citación del tercero y los fundamentos de derecho que 

sustenten la actuación, se ha precisado que tiene por finalidad establecer los extremos 

y elementos de la relación sustancial que se solicita sea definida por el juez, así como 

ofrecer un fundamento fáctico y jurídico mínimo del derecho legal o contractual en que 

se apoya el llamamiento, en orden a que la invocación de ese instrumento procesal sea 

serio, razonado y responsable y, al propio tiempo, se garantice el derecho de defensa 

de la persona que sea citada en tal condición al proceso6.  

 

Al respecto, la Sección Tercera de esta Corporación ha manifestado: 

 

Ahora, una vez determinados los requisitos formales de la petición, es preciso tener en 

cuenta que a efectos de que el llamamiento en garantía sea decretado resulta 

indispensable un análisis respecto de la relación legal o contractual alegada en la 

solicitud, de modo que pueda el juez establecer, al menos formalmente, si esta cumple 

con los presupuestos legales, esto es, si permite dar cuenta de la idoneidad de esta para 

exigir al llamado la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso de lo 

que eventualmente resulte condenado a pagar. 

 

En efecto, al pronunciarse sobre la solicitud de llamamiento, el juzgador tiene la carga 

de verificar, cuando menos, si se supera esa mínima carga argumentativa, a efectos de 

                                                 
5 Cita de cita: Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección B, auto del 29 de enero de 2016, expediente 

660012333000201200147 01, M.P. Ramiro Pazos Guerrero. 
6 Cita de cita: Consultar, por ejemplo, Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 

Subsección A, auto de 18 de mayo de 2017, exp. 58.078, M.P.: Hernán Andrade Rincón. 



rechazar aquellos llamamientos abiertamente improcedentes por perseguir finalidades 

distintas a las que la ley adjetiva autoriza7.” 

 

Conforme con las anotaciones expuestas y en acatamiento a lo dispuesto en los artículos 225 y 170 

del CPACA, se dispondrá la inadmisión de los llamamientos en garantía bajo estudio, en aras de que 

la parte llamante subsane los defectos señalados en el término legal de diez (10) días, so pena de ser 

rechazados los llamamientos en garantía. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga 

(V.), 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - Inadmitir el llamamiento en garantía efectuado por la demandada señora Diana María 

Devia Rodríguez, a los señores José German Gómez García, Alberto Pérez, Justiniano Rivas, Ernesto 

Montoya y Leila Patricia Parra, conforme con las razones señaladas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO. - Conceder el término de diez días (10), para que se subsanen los defectos señalados, 

so pena de ser rechazados los llamamientos en garantía. 

 
Se advierte que el memorial de subsanación deberá ser allegado única y exclusivamente de manera 

digital, remitido al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de 

contribuir con la austeridad del gasto, disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener 

los documentos digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser 

consultado en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com. 

 

Elaboró: AFTL 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

Firmado Por: 

 

Juan Miguel Martinez Londoño 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

                                                 
7 Cita de cita: Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección B, auto del 29 de enero de 2016, expediente 

660012333000201200147 01, M.P. Ramiro Pazos Guerrero. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 176 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2021-00157-00 

DEMANDANTE:   ELIZABETH CAMAYO DE CRUZ Y OTROS 

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

MEDIO DE CONTROL:    REPARACIÓN DIRECTA 

 
 

Encontrándose a Despacho para decidir sobre la admisión de la demanda instaurada por el medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, a través de apoderado judicial por los señores 

Elizabeth Camayo de Cruz, María Nelly Cruz Camayo, Isleni Cruz Camayo, Milena Cruz Camayo, 

Jamer Cruz Camayo, Fanor Cruz Camayo, Fenix Cruz Camayo, José Kennedy Cruz Camayo, Launfal 

Cruz Camayo, Elbar Cruz Camayo y Enid Cruz Camayo, en contra de la Nación – Ministerio de 

Defensa, se observa que la misma está llamada a inadmitirse por las siguientes razones:  

 

Revisado íntegramente el expediente electrónico, se aprecia que no se encuentra acreditado el envío 

simultáneo de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas, a la luz del numeral 8 

del articulo 35 de la Ley 2080 de 2021, a través del cual se modificó y agrego un numeral 

al articulo 162 del CPACA, del siguiente tenor:   

 

“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la 

Ley 1437de 2011, el cual quedará así:   

 

(…)  

 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 

se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 

inadmitirá la demanda (…)” (Negrillas fuera de la norma.)  
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Así las cosas, se concederá el término de diez (10) días a la parte accionante para que subsane la 

inconsistencia advertida, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

Por lo expuesto y de conformidad con el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.),    

  

R E S U E L V E  

 

PRIMERO.-  Inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo manifestado en la parte 

motiva de esta providencia.    

  

SEGUNDO.- Conceder el término de diez (10) días a la parte actora, para que subsane lo señalado 

anteriormente, so pena de ser rechazada la demanda, advirtiéndose que los memoriales y 

documentos deben ser allegados única y exclusivamente en medio digital remitido al siguiente 

correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio, y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.    

 

Proyectó: AFTL 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

Firmado Por: 
 

Juan Miguel Martinez Londoño 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 051  

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2021-00173-00 
DEMANDANTE:   MARÍA TERESA MAYORGA HENAO  
DEMANDADO:   UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP)  
MEDIO DE CONTROL:    “ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA” 
 
 

ANTECEDENTES  

  

La señora María Teresa Mayorga Henao, a través de apoderada judicial, instauró demanda1 “ordinaria 

laboral de primera instancia”, en contra de la Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 

de la Protección Social (UGPP), la cual correspondió por reparto al Juzgado Primero Laboral del Circuito 

de Tuluá (V.), quien mediante Auto de Sustanciación No. 1246 del 25 de octubre de 20182, resolvió 

remitir el proceso al Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Tuluá (V.).  

 

Mediante Auto de Sustanciación No. 145 del 12 de diciembre de 20183, el Juzgado Segundo Laboral 

del Circuito de Tuluá (V.), resolvió admitir la demanda y consecuencialmente ordenó notificar a la 

entidad demandada.  

 

Una vez notificada la entidad demandada, el Juzgado de conocimiento procedió a fijar hora y fecha 

para llevar a cabo la Audiencia de que trata el artículo 77 de la Ley 1149 de 2007, ahora bien, en el 

transcurso de dicha Audiencia4 el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Tuluá (V.), decretó una 

prueba de oficio y consecuencialmente ordenó suspender la diligencia.  

 

El Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Tuluá (V.), a través del Auto Interlocutorio No. 083 del 13 

de agosto de 2021, resolvió declarar la falta de jurisdicción y ordenó remitir el proceso a los Juzgados 

                                                 
1 Ver archivos 01Expediente201800181.pdf y 02Expediente201800181.pdf del expediente electrónico.  
2 Auto de Sustanciación No. 1246 del 25 de octubre de 2018, visible a f. 143 del archivo denominado 

01Expediente201800181.pdf del expediente electrónico.  
3 Auto de Sustanciación No. 145 del 12 de diciembre de 2018, visible a f. 145 del archivo denominado 

01Expediente201800181.pdf del expediente electrónico. 
4 Acta de Audiencia visible de f. 01 a 03 del archivo 23Acta77Parte02MariaTeresaMayorgaUGPP201800181.pdf del 

expediente digital. 
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Administrativos del Circuito de Guadalajara de Buga (reparto) para lo de su competencia, 

correspondiéndole así al Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga (V.). 

  

Así las cosas y teniendo en cuenta los antecedentes referidos, se decide con base en las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES  

  

Encontrándose a Despacho para decidir sobre el trámite pertinente de la demanda5 y vistos lo 

antecedentes, esta instancia judicial considera necesario que se adecúe la demanda, el medio de 

control e inclusive el poder conforme a los lineamientos procesales de esta Jurisdicción.   

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga,   

 

R E S U E L V E  

   

PRIMERO.- Avocar el conocimiento del presente asunto.  

 

SEGUNDO.- Requerir a la apoderada judicial de la parte demandante a fin de que se sirva adecuar 

la demanda de la referencia a las exigencias del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y al cumplimiento de las demás normas pertinentes y necesarias 

para continuar con el tramite respectivo. De igual manera deberá adecuar el medio de control y 

el poder, para lo cual se le concede un término de cinco (05) días, contados a partir de la notificación 

de la presente providencia.  

 

TERCERO.- Vencido el término anterior, pasar inmediatamente el presente proceso a Despacho 

para darle el trámite a que haya lugar. 

 

CUARTO.- Se advierte desde este instante, que los memoriales y documentos deben ser allegados 

única y exclusivamente en medio digital remitido al siguiente correo electrónico: 

j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior a fin de contribuir con la austeridad del gasto, 

disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio, y obtener los documentos digitalizados para la 

alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado en la página web del Despacho 

www.juzgado02adtivobuga.com  

 
Proyectó: AFTL 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

                                                 
5 Ver archivos 01Expediente201800181.pdf y 02Expediente201800181.pdf del expediente electrónico.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 

 

Guadalajara de Buga (V.), diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 182 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2021-00176-00 
DEMANDANTE:  LUÍS ARTURO QUICENO REY 
DEMANDADO:  CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL 

(CASUR) 
MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 
Encontrándose el proceso de la referencia a Despacho para proveer lo pertinente sobre la admisibilidad 

de la demanda, hay lugar a su rechazo por la siguiente razón: 

 

ANTECEDENTES 

 

A través del Auto Interlocutorio No. 087 del 24 de febrero de 2022, se inadmitió la demanda de la referencia 

a fin de que la parte demandante corrigiera los aspectos allí señalados. 

 

A través de Constancia Secretarial se informa al Despacho que, durante el término otorgado la parte 

demandante guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Se advierte, que la demanda fue inadmitida entre otros, para que se acreditara el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en: i) El artículo 163 del CPACA; ii) artículo 74 del CGP; iii) artículo 157 del 

CPACA; y iv) numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, a través del cual se modificó y agregó un 

numeral al artículo 162 del CPACA, que a continuación se transliteran: 

 

“Artículo 163. Individualización de las pretensiones. Cuando se pretenda la nulidad de un 

acto administrativo este se debe individualizar con toda precisión. Si el acto fue objeto 

de recursos ante la administración se entenderán demandados los actos que los resolvieron.  
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Cuando se pretendan declaraciones o condenas diferentes de la declaración de nulidad de 

un acto, deberán enunciarse clara y separadamente en la demanda.” (Negrillas fuera de la 

norma." 

 

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán 

conferirse por escritura Pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá 

conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar 

determinados y claramente identificados.” (Negrillas fuera de la norma.) 

 

“Artículo 157. Competencia por razón de la cuantía. Para efectos de competencia, cuando 

sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o de los perjuicios 

causados, según la estimación razonada hecha por el actor en la demanda, sin que ello 

pueda considerarse la estimación de los perjuicios morales, salvo que estos últimos sean 

los únicos que se reclamen. En asuntos de carácter tributario, la cuantía se establecerá por 

el valor de la suma discutida por concepto de impuestos, tasa, contribuciones y sanciones. 

 

Para lo efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 

pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor.  

 

En las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho no podrá prescindirse de la 

estimación razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar al restablecimiento.  

 

La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 

tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios, que 

se causen con posterioridad a la presentación de aquella.  

 

Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término indefinido, como 

pensiones, la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretende por tal concepto 

desde cuando se causaron y hasta la presentación de la demanda, sin pasar de tres (3) 

años.”  

 

“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la Ley 

1437 de 2011, el cual quedará así:  

 

(…) 

  



8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten 

medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 

demandado.  Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse 

la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento 

de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal 

digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 

sus anexos. En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 

sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al 

envío del auto admisorio al demandado.” (Negrillas y subrayado fuera de la norma.) 

 

En esta oportunidad procesal, se explica que al haberse inadmitido la demanda sin la correspondiente 

corrección por la parte actora, independientemente de cuál hubiera sido la causal de inadmisión, lo cierto 

es que ello es una causal de rechazo al tenor del numeral 2º del artículo 169 de la Ley 1437 de 2011, 

veamos:  

 

“Articulo 169.- Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución 

de sus anexos en los siguientes casos:  

  

(…) 

 

2.- Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la 

oportunidad legalmente establecida.” (Negrillas fuera de la norma.) 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.),   

  

R E S U E L V E   

 

PRIMERO.- Rechazar la demanda de la referencia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia.  

 

SEGUNDO.- Sin necesidad de ordenar el desglose de los documentos acompañados con la 

demanda, por tratarse de un proceso nativo digital.    

 

TERCERO.- En firme la presente providencia, archívese lo actuado dejando las constancias del caso. 

 

Proyectó: AFTL 

Notifíquese y Cúmplase, 



 
 

Firmado Por: 
 

Juan Miguel Martinez Londoño 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 164 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2021-00177-00 

DEMANDANTE:  WILLIAM FABIÁN BASTIDAS REYES  

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
 
Vista la Constancia Secretarial que reposa en expediente electrónico, se advierte que el apoderado 

judicial de la parte demandante presentó y sustentó recurso de apelación de manera oportuna contra 

el Auto Interlocutorio No. 140 del 03 de marzo de 2022, a través del cual se rechazó la demanda de la 

referencia.   

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, a través del cual se modifico el articulo 243 de la Ley 1437 de 

2011, señala cuáles autos dictados en la primera instancia son susceptibles del recurso de apelación, 

veamos:  

 

“Artículo 62. Modifíquese el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 

Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los 

siguientes autos proferidos en la misma instancia:  

 

1. El que rechace la demanda o su reforma, y el que niegue total o parcialmente el 

mandamiento ejecutivo.  

 

(…)  

 

Parágrafo 1°. El recurso de apelación contra las sentencias y las providencias listadas 

en los numerales 1 a 4 de este artículo se concederá en el efecto suspensivo. La 

apelación de las demás providencias se surtirá en el efecto devolutivo, salvo norma 

expresa en contrario 
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(…)” (Negrillas fuera de la norma.) 

 

Comoquiera que el recurso de apelación fue interpuesto y sustentado oportunamente, éste se 

concederá en efecto suspensivo de conformidad con lo establecido en el articulo 62 de la Ley 2080 de 

2021, a través del cual se modifico el artículo 243 del CPACA y se procederá según lo dispuesto en el 

numeral 4º del artículo 64 de la Ley 2080 de 20211, a través del cual se modifico el artículo 244 de la 

Ley 1437 de 2011. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte demandante, en contra del Auto 

Interlocutorio No. 140 del 03 de marzo de 2022, mediante el cual se rechazó la demanda de la 

referencia.  

  

SEGUNDO.- Una vez ejecutoriado el presente Auto, por la Secretaría de este Despacho remítase el 

expediente electrónco al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca para lo de su competencia, 

dejando las constancias del caso. 

 

Proyectó: AFTL 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

Firmado Por: 
 

Juan Miguel Martinez Londoño 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
002 

Buga - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

                                                 
1 “Artículo 64. Modifíquese el artículo 244 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: Artículo 244. Trámite del recurso 

de apelación contra autos. La interposición y decisión del recurso de apelación contra autos se sujetará a las siguientes 

reglas: 

 

(…) 

 

4. Una vez concedido el recurso, se remitirá el expediente al superior para que lo decida de plano.” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 

 
 
Guadalajara de Buga (V.), diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 177 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2021-00206-00 

DEMANDANTE:   ÁLVARO CRUZ CHALACA 

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – ARMADA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL  

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

Comoquiera que actualmente la demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 161 y 162 del 

C.P.A.C.A., así como en los establecidos en el numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y el 

Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.) es competente para conocer de la misma 

en los términos del artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, a través del cual se modificó el artículo 155 del 

CPACA, se,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.- Admitir en primera instancia la presente demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho presentada por el señor Álvaro Cruz Chalaca, a través de apoderado judicial en contra de la 

Nación – Ministerio de Defensa – Armada Nacional – Ejercito Nacional. 

 

SEGUNDO.- Notificar personalmente esta providencia a todas las demandadas, al Ministerio Público 

y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con los artículos 197 y 199 

del C.P.A.C.A., éste último modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante mensaje 

dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por las 

entidades, mensaje que deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia electrónica 

de la providencia a notificar. Al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado deberá anexársele copia de la demanda y sus anexos, así como del escrito de subsanación y 

sus anexos.  

    

TERCERO.- Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., correr traslado de la demanda 

a las demandadas, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defesa Jurídica del Estado por el 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYdHls_Q675AgRfKd2nGC-cBuRwmsFOjyRIHF5cmfNz_aw


 

término de treinta (30) días, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, “el traslado o los términos que conceda el auto 

notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 

mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente”.  

   

Durante este término, las demandadas deberán allegar la contestación de la demanda junto con todas 

las pruebas que tengan en su poder y que pretendan hacer valer dentro del proceso, así mismo el 

correspondiente expediente administrativo, todo ello única y exclusivamente en medio digital 

remitido al siguiente correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Por el mismo 

medio, deberán allegar los documentos que acrediten la calidad de representante legal de la entidad 

o entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 159 del C.P.A.C.A. Lo 

anterior a fin de contribuir con la austeridad del gasto, disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el 

litigio y obtener los documentos digitalizados para la alimentación del expediente electrónico que 

puede ser consultado en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com 

 

CUARTO.- Reconocer personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la parte 

demandante, al Abogado Jairo Alonso López Mora identificado con C.C. No. 98.400.627 de Pasto (N.) 

y T.P. No. 211.935 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos dispuestos en el memorial 

poder obrante en el expediente digital. 

 

Proyectó: AFTL 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

Firmado Por: 

 

Juan Miguel Martinez Londoño 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

002 

Buga - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

120d21bbc5017e943a18e4b48bc8fde15bdf4d876a19d8222dbb64c157726337 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 

 

Guadalajara de Buga (V.), diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Auto Interlocutorio No. 163 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2021-00223-00 
DEMANDANTE:   BENJAMIN CARDONA ARIAS 
DEMANDADO:   NACIÓN - MUNICIPIO DE TULUÁ – POLICÍA NACIONAL  
MEDIO DE CONTROL:   REPARACIÓN DIRECTA 
 
 
Encontrándose a Despacho para decidir sobre la admisión de la demanda instaurada por el medio 

de control de Reparación Directa, presentada a través de apoderado judicial por el señor Benjamín 

Cardona Arias en contra del Nación – Policía Nacional y el Municipio de Tuluá, se observa que la 

misma está llamada a inadmitirse por las siguientes razones:  

 

1. Revisado el expediente se aprecia que el poder aportado con el libelo demandatorio visible a f. 12  

del archivo denominado demanda del expediente electrónico, no contiene presentación personal, 

requisito de que trata el artículo 74 del Código General del Proceso, que estipula:   

   

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán 

conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse 

por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y 

claramente identificados.     

   

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial 

dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser 

presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o 

notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas.” (Negrillas fuera de la norma.) 

 

Pese a ello se explica, que para efectos de no requerir presentación personal, los poderes deben 

contener la dirección de correo electrónico del apoderado judicial, sin embargo, el memorial poder 

aportado con la demanda en su encabezado contiene una dirección de correo electrónico ilegible por 

lo que no cumple con la exigencia prevista en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, del siguiente tenor: 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERvj_J-m8oJDosSw8WHn06UBy3trS7vwkejYTcPJWHdmgw?e=ezC3EA
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“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 

conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 

presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.    

   

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 

que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.” (Negrillas y 

subrayado fuera de la norma.) 

 

Lo cierto es que el poder allegado a este proceso, contiene la dirección electrónica del apoderado de 

la parte demandante pero la misma es ilegible. 

 

2.- De conformidad con el artículo 159 de la Ley 1437 de 2011, las entidades públicas podrán obrar 

como demandadas en los procesos contencioso administrativos, siempre que de acuerdo con la Ley 

tengan capacidad para comparecer el proceso, lo cual no ocurre en el caso en concreto, ya que 

dentro de las demandadas se enuncia a la Nación – Policía Nacional, por lo que deberá comparecer 

al proceso la entidad pública con persona jurídica o representada legalmente, según el artículo 159 

del C.P.A.C.A., del siguiente tenor:    

   

“Artículo 159. Capacidad y representación. Las entidades públicas, los particulares que 

cumplen funciones públicas y los demás sujetos de derecho que de acuerdo con la ley tengan 

capacidad para comparecer al proceso, podrán obrar como demandantes, demandados 

o intervinientes en los procesos contencioso administrativos, por medio de sus representantes, 

debidamente acreditados.    

   

La entidad, órgano u organismo estatal estará representada, para efectos judiciales, por el 

Ministro, Director de Departamento Administrativo, Superintendente, Registrador Nacional del 

Estado Civil, Procurador General de la Nación, Contralor General de la República o Fiscal 

General de la Nación o por la persona de mayor jerarquía en la entidad que expidió el acto o 

produjo el hecho.    

  

El Presidente del Senado representa a la Nación en cuanto se relacione con la Rama 

Legislativa; y el Director Ejecutivo de Administración Judicial la representa en cuanto se 

relacione con la Rama Judicial, salvo si se trata de procesos en los que deba ser parte la 

Fiscalía General de la Nación.    

   



 

En los procesos sobre impuestos, tasas o contribuciones, la representación de las entidades 

públicas la tendrán el Director General de Impuestos y Aduanas Nacionales en lo de su 

competencia, o el funcionario que expidió el acto.    

   

En materia contractual, la representación la ejercerá el servidor público de mayor jerarquía de 

las dependencias a que se refiere el literal b), del numeral 1 del artículo 2° de la Ley 80 de 

1993, o la ley que la modifique o sustituya. Cuando el contrato o acto haya sido suscrito 

directamente por el Presidente de la República en nombre de la Nación, la representación de 

esta se ejercerá por el Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la 

República.    

   

Las entidades y órganos que conforman el sector central de las administraciones del nivel 

territorial están representadas por el respectivo gobernador o alcalde distrital o municipal. En 

los procesos originados en la actividad de los órganos de control del nivel territorial, la 

representación judicial corresponderá al respectivo personero o contralor.” (Negrillas fuera de 

la norma.)  

   

La anterior disposición, en consonancia con los artículos 53 y 54 del Código General del Proceso, que 

rezan lo siguiente: 

   

“Artículo 53. Capacidad para ser parte. Podrán ser parte en un proceso: 

   

1. Las personas naturales y jurídicas.   

2. Los patrimonios autónomos.   

3. El concebido, para la defensa de sus derechos.   

4. Los demás que determine la ley.”   

   

“Artículo 54. Comparecencia al proceso. Las personas que puedan disponer de sus derechos 

tienen capacidad para comparecer por sí mismas al proceso. Las demás deberán comparecer 

por intermedio de sus representantes o debidamente autorizadas por estos con sujeción a las 

normas sustanciales.   

   

Cuando los padres que ejerzan la patria potestad estuvieren en desacuerdo sobre la 

representación judicial del hijo, o cuando hubiere varios guardadores de un mismo pupilo en 

desacuerdo, el juez designará curador ad lítem, a solicitud de cualquiera de ellos o de oficio.   

   



 

Las personas jurídicas y los patrimonios autónomos comparecerán al proceso por medio de 

sus representantes, con arreglo a lo que disponga la Constitución, la ley o los estatutos. En el 

caso de los patrimonios autónomos constituidos a través de sociedades fiduciarias, 

comparecerán por medio del representante legal o apoderado de la respectiva sociedad 

fiduciaria, quien actuará como su vocera.   

   

Cuando la persona jurídica demandada tenga varios representantes o apoderados distintos de 

aquellos, podrá citarse a cualquiera de ellos, aunque no esté facultado para obrar 

separadamente. Las personas jurídicas también podrán comparecer a través de representantes 

legales para asuntos judiciales o apoderados generales debidamente inscritos.   

   

Cuando la persona jurídica se encuentre en estado de liquidación deberá ser representada por 

su liquidador.   

   

Los grupos de personas comparecerán al proceso conforme a las disposiciones de la ley que 

los regule.   

   

Los concebidos comparecerán por medio de quienes ejercerían su representación si ya 

hubiesen nacido.”   

   

Partiendo de las precitadas normas, la parte actora deberá corregir esta inconsistencia tanto en el 

poder como en la demanda.  

 

3.- Aunado a lo anterior, se constata de la constancia de conciliación extrajudicial visible a fls. 8 y 9 

del archivo denominado demanda, que  únicamente fue agotada frente al municipio de Tuluá y al 

Ministerio Defensa - Policía Nacional, sin que ello hubiera ocurrido frente a la Nación, requisito previo 

de que tratan los siguientes artículos 

  

El artículo 161 del C.P.A.C.A., establece lo siguiente: 

 

“Artículo 161.- Requisitos previos para demandar.- La presentación de la demanda se someterá 

al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

 

1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial 

constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen 

pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa y 

controversias contractuales." (Negrillas del Despacho.) 
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Por su parte el artículo 42A de la Ley 270 de 1996, que fue adicionado por la Ley 1285 de 2009, 

establece lo siguiente: 

 

“Artículo 42A.- Conciliación judicial y extrajudicial en materia contencioso-administrativa.- 

(Adicionado por el art. 13 de la Ley 1285 de 2009). A partir de la vigencia de esta ley, cuando 

los asuntos sean conciliables, siempre constituirá requisito de procedibilidad de las acciones 

previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo o en las normas 

que lo sustituyan, el adelantamiento del trámite de la conciliación extrajudicial.” 

 

4.- Finalmente, se aprecia que no se encuentra acreditado el envío simultáneo de la demanda y sus 

anexos a las entidades demandadas, a la luz del numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, a 

través del cual se modificó y agrego un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, del siguiente 

tenor:  

  

“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la Ley 

1437de 2011, el cual quedará así: 

  

(…)   

  

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten 

medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 

demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento 

de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda (…)” (Negrillas fuera de la 

norma.)   

 

Así las cosas, se concederá el término de diez (10) días a la parte accionante para que subsane las 

inconsistencias advertidas, so pena de ser rechazada la demanda, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda, deberá ser remitido al correo electrónico de las entidades demandadas, 

tal como lo establece el inciso 2 numeral 8 del artículo del 35 de la Ley 2080 de 2021, a través del 

cual se modificó el numeral 7 y se agregó un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 de 20111. 

 

                                                 
1 “8.- El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación.” (Negrillas fuera de la norma.) 



 

Por lo expuesto y de conformidad con el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga,    

  

R E S U E L V E  

  

PRIMERO. - Inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo manifestado en la parte 

motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO.- Conceder el término de diez (10) días a la parte actora, para que subsane lo señalado 

anteriormente, so pena de ser rechazada la demanda, advirtiéndose que los memoriales y 

documentos deben ser allegados única y exclusivamente en medio digital remitido al siguiente 

correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio, y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com     

 

Proyectó: dcm 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

Firmado Por: 
 

Juan Miguel Martinez Londoño 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
002 

Buga - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 

 

Guadalajara de Buga (V.), diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0179 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2021-00231-00 
DEMANDANTE:   PEDRO LEONARDO ROCHA VALENCIA 
DEMANDADO:   NACIÓN – POLICÍA NACIONAL - MUNICIPIO DE TULUÁ 
MEDIO DE CONTROL:   REPARACIÓN DIRECTA 
 
 
Encontrándose a Despacho para decidir sobre la admisión de la demanda instaurada por el medio 

de reparación directa, presentada a través de apoderado judicial por el señor Pedro Leonardo Rocha 

Valencia, en contra de la Nación – Policía Nacional y el municipio de Tuluá, se observa que la misma 

está llamada a inadmitirse por las siguientes razones: 

 

1. Revisado el expediente se aprecia que el poder aportado con el libelo demandatorio visible a f. 15 

del archivo denominado 002Demanda.pdf del expediente electrónico, no contiene presentación 

personal, requisito de que trata el artículo 74 del Código General del Proceso, que estipula:   

 

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán 

conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse 

por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y 

claramente identificados. 

 

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial 

dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser 

presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o 

notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas.” (Negrillas fuera de la norma.) 

 

Pese a ello se explica que, para efectos de no requerir presentación personal, los poderes deben 

contener la dirección de correo electrónico del apoderado judicial, requisito que tampoco se acredita 

en el presente asunto, por lo que no cumple con la exigencia prevista en el artículo 5 del Decreto 806 

de 2020, del siguiente tenor: 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVW6UhZrWG5CtK9E7trPLEgBtNeGhrs5NcTglCGkvadANA
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVW6UhZrWG5CtK9E7trPLEgBtNeGhrs5NcTglCGkvadANA


 

“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 

conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, 

se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento.    

   

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados.” (Negrillas y subrayado fuera de la norma.) 

 

Lo cierto es que el poder allegado a este proceso, tiene la dirección electrónica del apoderado, pero 

la misma es ilegible. 

 

2.- De conformidad con el artículo 159 de la Ley 1437 de 2011, las entidades públicas podrán obrar 

como demandadas en los procesos contencioso administrativos, siempre que de acuerdo con la Ley 

tengan capacidad para comparecer el proceso, lo cual no ocurre en el caso en concreto, ya que 

dentro de las demandadas se enuncia a la Nación – Policía Nacional, por lo que deberá comparecer 

al proceso la entidad pública con persona jurídica o representada legalmente, según el artículo 159 

del C.P.A.C.A., del siguiente tenor:   

  

“Artículo 159. Capacidad y representación. Las entidades públicas, los particulares que 

cumplen funciones públicas y los demás sujetos de derecho que de acuerdo con la ley 

tengan capacidad para comparecer al proceso, podrán obrar como demandantes, 

demandados o intervinientes en los procesos contencioso administrativos, por medio de 

sus representantes, debidamente acreditados.   

  

La entidad, órgano u organismo estatal estará representada, para efectos judiciales, por 

el Ministro, Director de Departamento Administrativo, Superintendente, Registrador 

Nacional del Estado Civil, Procurador General de la Nación, Contralor General de la 

República o Fiscal General de la Nación o por la persona de mayor jerarquía en la entidad 

que expidió el acto o produjo el hecho.   

 

El Presidente del Senado representa a la Nación en cuanto se relacione con la Rama 

Legislativa; y el Director Ejecutivo de Administración Judicial la representa en cuanto se 

relacione con la Rama Judicial, salvo si se trata de procesos en los que deba ser parte 

la Fiscalía General de la Nación.   

  



 

En los procesos sobre impuestos, tasas o contribuciones, la representación de las 

entidades públicas la tendrán el Director General de Impuestos y Aduanas Nacionales 

en lo de su competencia, o el funcionario que expidió el acto.   

  

En materia contractual, la representación la ejercerá el servidor público de mayor 

jerarquía de las dependencias a que se refiere el literal b), del numeral 1 del artículo 2° 

de la Ley 80 de 1993, o la ley que la modifique o sustituya. Cuando el contrato o acto 

haya sido suscrito directamente por el Presidente de la República en nombre de la 

Nación, la representación de esta se ejercerá por el Director del Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República.   

  

Las entidades y órganos que conforman el sector central de las administraciones del 

nivel territorial están representadas por el respectivo gobernador o alcalde distrital o 

municipal. En los procesos originados en la actividad de los órganos de control del nivel 

territorial, la representación judicial corresponderá al respectivo personero o 

contralor.” (Negrillas fuera de la norma.) 

  

La anterior disposición, en consonancia con los artículos 53 y 54 del Código General del Proceso, que 

rezan lo siguiente:  

  

“Artículo 53. Capacidad para ser parte. Podrán ser parte en un proceso:  

  

1. Las personas naturales y jurídicas.  

2. Los patrimonios autónomos.  

3. El concebido, para la defensa de sus derechos.  

4. Los demás que determine la ley.”  

  

“Artículo 54. Comparecencia al proceso. Las personas que puedan disponer de sus 

derechos tienen capacidad para comparecer por sí mismas al proceso. Las demás 

deberán comparecer por intermedio de sus representantes o debidamente autorizadas 

por estos con sujeción a las normas sustanciales.  

  

Cuando los padres que ejerzan la patria potestad estuvieren en desacuerdo sobre la 

representación judicial del hijo, o cuando hubiere varios guardadores de un mismo pupilo 

en desacuerdo, el juez designará curador ad lítem, a solicitud de cualquiera de ellos o 

de oficio.  

  



 

Las personas jurídicas y los patrimonios autónomos comparecerán al proceso por medio 

de sus representantes, con arreglo a lo que disponga la Constitución, la ley o los 

estatutos. En el caso de los patrimonios autónomos constituidos a través de sociedades 

fiduciarias, comparecerán por medio del representante legal o apoderado de la 

respectiva sociedad fiduciaria, quien actuará como su vocera.  

  

Cuando la persona jurídica demandada tenga varios representantes o apoderados 

distintos de aquellos, podrá citarse a cualquiera de ellos, aunque no esté facultado para 

obrar separadamente. Las personas jurídicas también podrán comparecer a través de 

representantes legales para asuntos judiciales o apoderados generales debidamente 

inscritos.  

  

Cuando la persona jurídica se encuentre en estado de liquidación deberá ser 

representada por su liquidador.  

  

Los grupos de personas comparecerán al proceso conforme a las disposiciones de la ley 

que los regule.  

  

Los concebidos comparecerán por medio de quienes ejercerían su representación si ya 

hubiesen nacido.”  

  

Partiendo de las precitadas normas, la parte actora deberá corregir esta inconsistencia tanto en el 

poder como en la demanda. 

 

3.- Aunado a lo anterior, se constata que no fue allegada la constancia que certifique haber agotado 

la conciliación extrajudicial respecto de la Nación, requisito previo de que tratan los siguientes 

artículos:   

  

El artículo 161 del C.P.A.C.A., establece lo siguiente:  

  

“Artículo 161.- Requisitos previos para demandar.- La presentación de la demanda 

se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos:  

  

1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación 

extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que 

se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, 

reparación directa y controversias contractuales." (Negrillas del Despacho.)  



 

  

Por su parte el artículo 42A de la Ley 270 de 1996, que fue adicionado por la Ley 1285 de 2009, 

establece lo siguiente:  

  

“Artículo 42A.- Conciliación judicial y extrajudicial en materia contencioso-

administrativa.- (Adicionado por el art. 13 de la Ley 1285 de 2009). A partir de la 

vigencia de esta ley, cuando los asuntos sean conciliables, siempre constituirá 

requisito de procedibilidad de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 

del Código Contencioso Administrativo o en las normas que lo sustituyan, el 

adelantamiento del trámite de la conciliación extrajudicial.” 

 

4. Finalmente, se aprecia que no se encuentra acreditado el envío simultáneo de la demanda y sus 

anexos a la entidad demandada, a la luz del numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, a través 

del cual se modificó y agrego un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, del siguiente tenor:  

  

“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la 

Ley 1437de 2011, el cual quedará así: 

  

(…)   

  

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 

se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 

inadmitirá la demanda (…)” (Negrillas fuera de la norma.)   

 

Así las cosas, se concederá el término de diez (10) días a la parte accionante para que subsane las 

inconsistencias advertidas, so pena de ser rechazada la demanda, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda, deberá ser remitido al correo electrónico de las entidades demandadas, 

tal como lo establece el inciso 2 numeral 8 del artículo del 35 de la Ley 2080 de 2021, a través del cual 

se modificó el numeral 7 y se agregó un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 de 20111. 

 

                                                 
1 “8.- El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación.” (Negrillas fuera de la norma.) 



 

Por lo expuesto y de conformidad con el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga,    

  

R E S U E L V E  

  

PRIMERO. - Inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo manifestado en la parte 

motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO.- Conceder el término de diez (10) días a la parte actora, para que subsane lo señalado 

anteriormente, so pena de ser rechazada la demanda, advirtiéndose que los memoriales y 

documentos deben ser allegados única y exclusivamente en medio digital remitido al siguiente 

correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio, y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com     

 
Proyectó: ELVR. 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

Firmado Por: 
 

Juan Miguel Martinez Londoño 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
002 

Buga - Valle Del Cauca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 

 

Guadalajara de Buga (V.), diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0180 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2021-00235-00 
DEMANDANTE:   ROSA ALMIRA PÉREZ SANTA 
DEMANDADO:   NACIÓN – POLICÍA NACIONAL - MUNICIPIO DE TULUÁ 
MEDIO DE CONTROL:   REPARACIÓN DIRECTA 
 
 
Encontrándose a Despacho para decidir sobre la admisión de la demanda instaurada por el medio 

de reparación directa, presentada a través de apoderado judicial por la señora Rosa Almira Pérez 

Santa, en contra de la Nación – Policía Nacional y el municipio de Tuluá, se observa que la misma 

está llamada a inadmitirse por las siguientes razones: 

 

1. Revisado el expediente se aprecia que el poder aportado con el libelo demandatorio visible a f. 14 

del archivo denominado 002Demanda.pdf del expediente electrónico, no contiene presentación 

personal, requisito de que trata el artículo 74 del Código General del Proceso, que estipula:   

 

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán 

conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse 

por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y 

claramente identificados. 

 

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial 

dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser 

presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o 

notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas.” (Negrillas fuera de la norma.) 

 

Pese a ello se explica que, para efectos de no requerir presentación personal, los poderes deben 

contener la dirección de correo electrónico del apoderado judicial, requisito que tampoco se acredita 

en el presente asunto, por lo que no cumple con la exigencia prevista en el artículo 5 del Decreto 806 

de 2020, del siguiente tenor: 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EfTlq3BPgVFIppOJo3U5KosB5WEoKYYoMkrBS8V1an477A
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“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 

conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, 

se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento.    

   

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados.” (Negrillas y subrayado fuera de la norma.) 

 

Lo cierto es que el poder allegado a este proceso, tiene la dirección electrónica del apoderado, pero 

la misma es ilegible. 

 

2.- De conformidad con el artículo 159 de la Ley 1437 de 2011, las entidades públicas podrán obrar 

como demandadas en los procesos contencioso administrativos, siempre que de acuerdo con la Ley 

tengan capacidad para comparecer el proceso, lo cual no ocurre en el caso en concreto, ya que 

dentro de las demandadas se enuncia a la Nación – Policía Nacional, por lo que deberá comparecer 

al proceso la entidad pública con persona jurídica o representada legalmente, según el artículo 159 

del C.P.A.C.A., del siguiente tenor:   

  

“Artículo 159. Capacidad y representación. Las entidades públicas, los particulares que 

cumplen funciones públicas y los demás sujetos de derecho que de acuerdo con la ley 

tengan capacidad para comparecer al proceso, podrán obrar como demandantes, 

demandados o intervinientes en los procesos contencioso administrativos, por medio de 

sus representantes, debidamente acreditados.   

  

La entidad, órgano u organismo estatal estará representada, para efectos judiciales, por 

el Ministro, Director de Departamento Administrativo, Superintendente, Registrador 

Nacional del Estado Civil, Procurador General de la Nación, Contralor General de la 

República o Fiscal General de la Nación o por la persona de mayor jerarquía en la entidad 

que expidió el acto o produjo el hecho.   

 

El Presidente del Senado representa a la Nación en cuanto se relacione con la Rama 

Legislativa; y el Director Ejecutivo de Administración Judicial la representa en cuanto se 

relacione con la Rama Judicial, salvo si se trata de procesos en los que deba ser parte 

la Fiscalía General de la Nación.   

  



 

En los procesos sobre impuestos, tasas o contribuciones, la representación de las 

entidades públicas la tendrán el Director General de Impuestos y Aduanas Nacionales 

en lo de su competencia, o el funcionario que expidió el acto.   

  

En materia contractual, la representación la ejercerá el servidor público de mayor 

jerarquía de las dependencias a que se refiere el literal b), del numeral 1 del artículo 2° 

de la Ley 80 de 1993, o la ley que la modifique o sustituya. Cuando el contrato o acto 

haya sido suscrito directamente por el Presidente de la República en nombre de la 

Nación, la representación de esta se ejercerá por el Director del Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República.   

  

Las entidades y órganos que conforman el sector central de las administraciones del 

nivel territorial están representadas por el respectivo gobernador o alcalde distrital o 

municipal. En los procesos originados en la actividad de los órganos de control del nivel 

territorial, la representación judicial corresponderá al respectivo personero o 

contralor.” (Negrillas fuera de la norma.) 

  

La anterior disposición, en consonancia con los artículos 53 y 54 del Código General del Proceso, que 

rezan lo siguiente:  

  

“Artículo 53. Capacidad para ser parte. Podrán ser parte en un proceso:  

  

1. Las personas naturales y jurídicas.  

2. Los patrimonios autónomos.  

3. El concebido, para la defensa de sus derechos.  

4. Los demás que determine la ley.”  

  

“Artículo 54. Comparecencia al proceso. Las personas que puedan disponer de sus 

derechos tienen capacidad para comparecer por sí mismas al proceso. Las demás 

deberán comparecer por intermedio de sus representantes o debidamente autorizadas 

por estos con sujeción a las normas sustanciales.  

  

Cuando los padres que ejerzan la patria potestad estuvieren en desacuerdo sobre la 

representación judicial del hijo, o cuando hubiere varios guardadores de un mismo pupilo 

en desacuerdo, el juez designará curador ad lítem, a solicitud de cualquiera de ellos o 

de oficio.  

  



 

Las personas jurídicas y los patrimonios autónomos comparecerán al proceso por medio 

de sus representantes, con arreglo a lo que disponga la Constitución, la ley o los 

estatutos. En el caso de los patrimonios autónomos constituidos a través de sociedades 

fiduciarias, comparecerán por medio del representante legal o apoderado de la 

respectiva sociedad fiduciaria, quien actuará como su vocera.  

  

Cuando la persona jurídica demandada tenga varios representantes o apoderados 

distintos de aquellos, podrá citarse a cualquiera de ellos, aunque no esté facultado para 

obrar separadamente. Las personas jurídicas también podrán comparecer a través de 

representantes legales para asuntos judiciales o apoderados generales debidamente 

inscritos.  

  

Cuando la persona jurídica se encuentre en estado de liquidación deberá ser 

representada por su liquidador.  

  

Los grupos de personas comparecerán al proceso conforme a las disposiciones de la ley 

que los regule.  

  

Los concebidos comparecerán por medio de quienes ejercerían su representación si ya 

hubiesen nacido.”  

  

Partiendo de las precitadas normas, la parte actora deberá corregir esta inconsistencia tanto en el 

poder como en la demanda. 

 

3.- Aunado a lo anterior, se advierte que en caso de demandarse a una nueva entidad, deberá 

allegarse la constancia que certifique haber agotado la conciliación extrajudicial respecto de la misma, 

a fin de cumplir con el requisito previo de que tratan los siguientes artículos:   

  

El artículo 161 del C.P.A.C.A., establece lo siguiente:  

  

“Artículo 161.- Requisitos previos para demandar.- La presentación de la demanda 

se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos:  

  

1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación 

extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que 

se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, 

reparación directa y controversias contractuales." (Negrillas del Despacho.)  



 

  

Por su parte el artículo 42A de la Ley 270 de 1996, que fue adicionado por la Ley 1285 de 2009, 

establece lo siguiente:  

  

“Artículo 42A.- Conciliación judicial y extrajudicial en materia contencioso-

administrativa.- (Adicionado por el art. 13 de la Ley 1285 de 2009). A partir de la 

vigencia de esta ley, cuando los asuntos sean conciliables, siempre constituirá 

requisito de procedibilidad de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del 

Código Contencioso Administrativo o en las normas que lo sustituyan, el 

adelantamiento del trámite de la conciliación extrajudicial.” 

 

4. Finalmente, se aprecia que no se encuentra acreditado el envío simultáneo de la demanda y sus 

anexos a la entidad demandada, a la luz del numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, a través 

del cual se modificó y agrego un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, del siguiente tenor:  

  

“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la 

Ley 1437de 2011, el cual quedará así: 

  

(…)   

  

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 

se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 

inadmitirá la demanda (…)” (Negrillas fuera de la norma.)   

 

Así las cosas, se concederá el término de diez (10) días a la parte accionante para que subsane las 

inconsistencias advertidas, so pena de ser rechazada la demanda, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda, deberá ser remitido al correo electrónico de las entidades demandadas, 

tal como lo establece el inciso 2 numeral 8 del artículo del 35 de la Ley 2080 de 2021, a través del cual 

se modificó el numeral 7 y se agregó un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 de 20111. 

 

                                                 
1 “8.- El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación.” (Negrillas fuera de la norma.) 



 

Por lo expuesto y de conformidad con el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga,    

  

R E S U E L V E  

  

PRIMERO. - Inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo manifestado en la parte 

motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO.- Conceder el término de diez (10) días a la parte actora, para que subsane lo señalado 

anteriormente, so pena de ser rechazada la demanda, advirtiéndose que los memoriales y 

documentos deben ser allegados única y exclusivamente en medio digital remitido al siguiente 

correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio, y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com     

 
Proyectó: ELVR. 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

Firmado Por: 
 

Juan Miguel Martinez Londoño 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
002 

Buga - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 

 

Guadalajara de Buga (V.), diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0181 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2021-00236-00 
DEMANDANTE:   ROSALBINA CORREA RODRÍGUEZ 
DEMANDADO:   NACIÓN – POLICÍA NACIONAL - MUNICIPIO DE TULUÁ 
MEDIO DE CONTROL:   REPARACIÓN DIRECTA 
 
 
Encontrándose a Despacho para decidir sobre la admisión de la demanda instaurada por el medio 

de reparación directa, presentada a través de apoderado judicial por la señora Rosalbina Correa 

Rodríguez, en contra de la Nación – Policía Nacional y el municipio de Tuluá, se observa que la misma 

está llamada a inadmitirse por las siguientes razones: 

 

1. Revisado el expediente se aprecia que el poder aportado con el libelo demandatorio visible a f. 09 

del archivo denominado 002Demanda.pdf del expediente electrónico, no contiene presentación 

personal, requisito de que trata el artículo 74 del Código General del Proceso, que estipula:   

 

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán 

conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse 

por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y 

claramente identificados. 

 

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial 

dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser 

presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o 

notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas.” (Negrillas fuera de la norma.) 

 

Pese a ello se explica, que para efectos de no requerir presentación personal, los poderes deben 

contener la dirección de correo electrónico del apoderado judicial, requisito que tampoco se acredita 

en el presente asunto, por lo que no cumple con la exigencia prevista en el artículo 5 del Decreto 806 

de 2020, del siguiente tenor: 
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“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 

conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, 

se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento.    

   

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados.” (Negrillas y subrayado fuera de la norma.) 

 

Lo cierto es que el poder allegado a este proceso, tiene la dirección electrónica del apoderado, pero 

la misma es ilegible. 

 

2.- De conformidad con el artículo 159 de la Ley 1437 de 2011, las entidades públicas podrán obrar 

como demandadas en los procesos contencioso administrativos, siempre que de acuerdo con la Ley 

tengan capacidad para comparecer el proceso, lo cual no ocurre en el caso en concreto, ya que 

dentro de las demandadas se enuncia a la Nación – Policía Nacional, por lo que deberá comparecer 

al proceso la entidad pública con persona jurídica o representada legalmente, según el artículo 159 

del C.P.A.C.A., del siguiente tenor:   

  

“Artículo 159. Capacidad y representación. Las entidades públicas, los particulares que 

cumplen funciones públicas y los demás sujetos de derecho que de acuerdo con la ley 

tengan capacidad para comparecer al proceso, podrán obrar como demandantes, 

demandados o intervinientes en los procesos contencioso administrativos, por medio de 

sus representantes, debidamente acreditados.   

  

La entidad, órgano u organismo estatal estará representada, para efectos judiciales, por 

el Ministro, Director de Departamento Administrativo, Superintendente, Registrador 

Nacional del Estado Civil, Procurador General de la Nación, Contralor General de la 

República o Fiscal General de la Nación o por la persona de mayor jerarquía en la entidad 

que expidió el acto o produjo el hecho.   

 

El Presidente del Senado representa a la Nación en cuanto se relacione con la Rama 

Legislativa; y el Director Ejecutivo de Administración Judicial la representa en cuanto se 

relacione con la Rama Judicial, salvo si se trata de procesos en los que deba ser parte 

la Fiscalía General de la Nación.   

  



 

En los procesos sobre impuestos, tasas o contribuciones, la representación de las 

entidades públicas la tendrán el Director General de Impuestos y Aduanas Nacionales 

en lo de su competencia, o el funcionario que expidió el acto.   

  

En materia contractual, la representación la ejercerá el servidor público de mayor 

jerarquía de las dependencias a que se refiere el literal b), del numeral 1 del artículo 2° 

de la Ley 80 de 1993, o la ley que la modifique o sustituya. Cuando el contrato o acto 

haya sido suscrito directamente por el Presidente de la República en nombre de la 

Nación, la representación de esta se ejercerá por el Director del Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República.   

  

Las entidades y órganos que conforman el sector central de las administraciones del 

nivel territorial están representadas por el respectivo gobernador o alcalde distrital o 

municipal. En los procesos originados en la actividad de los órganos de control del nivel 

territorial, la representación judicial corresponderá al respectivo personero o 

contralor.” (Negrillas fuera de la norma.) 

  

La anterior disposición, en consonancia con los artículos 53 y 54 del Código General del Proceso, que 

rezan lo siguiente:  

  

“Artículo 53. Capacidad para ser parte. Podrán ser parte en un proceso:  

  

1. Las personas naturales y jurídicas.  

2. Los patrimonios autónomos.  

3. El concebido, para la defensa de sus derechos.  

4. Los demás que determine la ley.”  

  

“Artículo 54. Comparecencia al proceso. Las personas que puedan disponer de sus 

derechos tienen capacidad para comparecer por sí mismas al proceso. Las demás 

deberán comparecer por intermedio de sus representantes o debidamente autorizadas 

por estos con sujeción a las normas sustanciales.  

  

Cuando los padres que ejerzan la patria potestad estuvieren en desacuerdo sobre la 

representación judicial del hijo, o cuando hubiere varios guardadores de un mismo pupilo 

en desacuerdo, el juez designará curador ad lítem, a solicitud de cualquiera de ellos o 

de oficio.  

  



 

Las personas jurídicas y los patrimonios autónomos comparecerán al proceso por medio 

de sus representantes, con arreglo a lo que disponga la Constitución, la ley o los 

estatutos. En el caso de los patrimonios autónomos constituidos a través de sociedades 

fiduciarias, comparecerán por medio del representante legal o apoderado de la 

respectiva sociedad fiduciaria, quien actuará como su vocera.  

  

Cuando la persona jurídica demandada tenga varios representantes o apoderados 

distintos de aquellos, podrá citarse a cualquiera de ellos, aunque no esté facultado para 

obrar separadamente. Las personas jurídicas también podrán comparecer a través de 

representantes legales para asuntos judiciales o apoderados generales debidamente 

inscritos.  

  

Cuando la persona jurídica se encuentre en estado de liquidación deberá ser 

representada por su liquidador.  

  

Los grupos de personas comparecerán al proceso conforme a las disposiciones de la ley 

que los regule.  

  

Los concebidos comparecerán por medio de quienes ejercerían su representación si ya 

hubiesen nacido.”  

  

Partiendo de las precitadas normas, la parte actora deberá corregir esta inconsistencia tanto en el 

poder como en la demanda. 

 

3.- Aunado a lo anterior, se constata que no fue allegada la constancia que certifique haber agotado 

el requisito previo de que tratan los siguientes artículos:   

  

El artículo 161 del C.P.A.C.A., establece lo siguiente:  

  

“Artículo 161.- Requisitos previos para demandar.- La presentación de la demanda 

se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos:  

  

1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación 

extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que 

se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, 

reparación directa y controversias contractuales." (Negrillas del Despacho.)  

  



 

Por su parte el artículo 42A de la Ley 270 de 1996, que fue adicionado por la Ley 1285 de 2009, 

establece lo siguiente:  

  

“Artículo 42A.- Conciliación judicial y extrajudicial en materia contencioso-administrativa.- 

(Adicionado por el art. 13 de la Ley 1285 de 2009). A partir de la vigencia de esta ley, cuando 

los asuntos sean conciliables, siempre constituirá requisito de procedibilidad de las acciones 

previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo o en las normas 

que lo sustituyan, el adelantamiento del trámite de la conciliación extrajudicial.”  

 

4.- Finalmente, se aprecia que no se encuentra acreditado el envío simultáneo de la demanda y sus 

anexos a la entidad demandada, a la luz del numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, a través 

del cual se modificó y agrego un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, del siguiente tenor:  

  

“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la 

Ley 1437de 2011, el cual quedará así: 

  

(…)   

  

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 

se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 

inadmitirá la demanda (…)” (Negrillas fuera de la norma.)   

 

Así las cosas, se concederá el término de diez (10) días a la parte accionante para que subsane las 

inconsistencias advertidas, so pena de ser rechazada la demanda, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda, deberá ser remitido al correo electrónico de las entidades demandadas, 

tal como lo establece el inciso 2 numeral 8 del artículo del 35 de la Ley 2080 de 2021, a través del cual 

se modificó el numeral 7 y se agregó un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 de 20111. 

 

Por lo expuesto y de conformidad con el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga,    

  

                                                 
1 “8.- El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación.” (Negrillas fuera de la norma.) 



 

R E S U E L V E  

  

PRIMERO. - Inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo manifestado en la parte 

motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO.- Conceder el término de diez (10) días a la parte actora, para que subsane lo señalado 

anteriormente, so pena de ser rechazada la demanda, advirtiéndose que los memoriales y 

documentos deben ser allegados única y exclusivamente en medio digital remitido al siguiente 

correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio, y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com     

 
Proyectó: ELVR. 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

Firmado Por: 
 

Juan Miguel Martinez Londoño 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
002 

Buga - Valle Del Cauca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V.), diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 054 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2019-00053-00 
DEMANDANTE:   ISABEL CRISTINA GONZÁLEZ TORO  
DEMANDADO:   DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA – INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA ANTONIO NARIÑO DE BUGALAGRANDE (V.)  
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto el 

apoderado judicial de la parte demandada Departamento del Valle del Cauca, interpuso y sustentó 

oportunamente recurso de apelación contra la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada Departamento del Valle del Cauca contra la Sentencia de 

primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional dejando las constancias del caso. 

      

Proyectó: CAVC 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

Firmado Por: 

 

Juan Miguel Martinez Londoño 

Juez Circuito 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V.), diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 055 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2019-00137-00 
DEMANDANTE:   CÉSAR IGNACIO LEÓN QUILLAS  
DEMANDADO:   SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE (SENA)  
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto los 

apoderados judiciales de la parte demandada y parte actora, interpusieron y sustentaron 

oportunamente sus recursos de apelación contra la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederán los recursos de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca los recursos 

de apelación interpuestos de forma concurrente por las partes demandante y demandada contra la Sentencia 

de primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional dejando las constancias del caso. 

      

Proyectó: CAVC 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

Firmado Por: 

 

Juan Miguel Martinez Londoño 

Juez Circuito 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 
 
Guadalajara de Buga (V.), diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 049 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2019-00209-00 

EJECUTANTE: OLGA MARÍA VÁSQUEZ VIUDA DE SUAREZ 

EJECUTADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 

PROCESO:     EJECUTIVO 

 
 
Vista la Constancia Secretarial que reposa en el expediente, se advierte que el apoderado judicial de 

la entidad ejecutada Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional, propuso de manera oportuna 

excepciones de merito en contra del mandamiento de pago librado dentro del presente asunto.  

 

Procede el Despacho a resolver lo pertinente conforme a las siguientes,   

 

CONSIDERACIONES 

 

Del estudio del memorial allegado por el apoderado judicial de la entidad ejecutada, advierte el 

Despacho que hay lugar a correr traslado de las excepciones de merito propuestas a la parte 

ejecutante, de conformidad con el numeral 1º del articulo 443 del Código General del Proceso aplicable 

por remisión expresa del articulo 306 de la Ley 1437 de 2011, del siguiente tenor:  

 

“Artículo 443. Trámite de las excepciones.- El trámite de excepciones se sujetará a las 

siguientes reglas: 

 

1. De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se correrá traslado al 

ejecutante por diez (10) días, mediante auto, para que se pronuncie sobre ellas, y 

adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer." (Negrillas fuera de la norma.) 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga,  

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO.- Correr traslado a la parte ejecutante de las excepciones de merito propuestas por la 

entidad ejecutada, por el termino de 10 días de conformidad con lo establecido en el numeral 1º del 

articulo 443 del Código General del Proceso. 

  

SEGUNDO.- Vencido el termino otorgado volver inmediatamente el proceso a Despacho para darle 

el tramite correspondiente.  

 

Proyectó: AFTL 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

Firmado Por: 
 

Juan Miguel Martinez Londoño 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
002 

Buga - Valle Del Cauca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 184 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2019-00263-00 

DEMANDANTE: CARLOS ARTURO ALVARADO 

DEMANDADO:  SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE (SENA) – LEANDRO 

BEJARANO 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a analizar si hay lugar a pasar el proceso a 

sentencia anticipada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

manifestar que no existen excepciones previas para resolver, comoquiera que la entidad demandada 

Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), no propuso excepciones de esta naturaleza en su escrito 

de contestación a la demanda.  

 

De otro lado, se tiene que el demandado Leandro Bejarano guardó silencio durante el termino 

otorgado, conforme se informó en la Constancia Secretarial obrante en el expediente electrónico. 

 

Seguidamente y habiéndose pasado a Despacho el proceso de la referencia a fin de fijar fecha y hora 

para la realización de la audiencia inicial, se observa que no hay lugar a ello, pues con la entrada en 
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vigencia de la Ley 2080 de 20211, se pueden prescindir de las demás etapas procesales para dictar 

sentencia anticipada, veamos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 

tenor: 

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda 

y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 

a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 

Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.” (Negrillas por fuera 

del texto).  

 

Atendiendo los postulados de la nueva norma, la cual resulta aplicable según los lineamientos del 

artículo 40 de la Ley 153 de 18872, en primer lugar, se procederá al decreto de las pruebas aportadas 

                                                 
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 

DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN” 
2 “Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, 

se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 



a este proceso. Resaltándose para el efecto que no existen pruebas que decretar por el demandado 

Leandro Bejarano, comoquiera que no contestó la demanda, según la Constancia Secretarial que obra 

en el expediente electrónico. 

 

Acto seguido, se fija el litigio en el presente asunto, el cual se contrae en establecer si la Resolución 

No. 7600145 del 28 de enero de 2019 se encuentra viciada de nulidad por infracción de las normas 

en que debía fundarse, y consecuencialmente se determinará si el señor  Carlos Arturo Alvarado tiene 

derecho a ser reincorporado al cargo que venía desempeñando en provisionalidad o a uno de igual o 

mejor denominación, junto con el pago de los salarios y prestaciones sociales dejados de percibir por 

el lapso en que estuvo desvinculado del SENA. 

 

Así mismo, se prescindirá de las demás etapas procesales a fin de emitir sentencia anticipada en 

forma escrita, y consecuencialmente se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días, el cual comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, y 

durante el cual la representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo 

tiene. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - Decretar como prueba hasta donde la Ley y la jurisprudencia lo permitan, los 

documentos acompañados con la demanda obrantes de fls. 11 a 96 del archivo denominado 

001Demanda.pdf del expediente electrónico, los cuales serán valorados al momento de dictarse el 

fallo con el alcance que tengan. 

 
SEGUNDO. - Decretar como prueba hasta donde la Ley y la jurisprudencia lo permitan, los 

documentos allegados con el escrito de contestación a la demanda por el Servicio Nacional de 

Aprendizaje (SENA), obrantes de fls. 1 a 255 del archivo denominado 009AnexosCDFol91.pdf del 

expediente electrónico, los cuales serán valorados al momento de dictarse el fallo con el alcance que 

tengan. 

 
TERCERO. - Sin pruebas que decretar por el demandado Leandro Bejarano, comoquiera que no 

contestó la demanda, según la Constancia Secretarial obrante en el expediente electrónico. 

 

CUARTO. - Declarar fijado el litigio en los términos establecidos en la parte motiva de este proveído. 

                                                 
La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de la demanda 

con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad.” 
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QUINTO. - Prescindir de las demás etapas del proceso, de conformidad con los lineamientos 

previstos en el numeral 1° del artículo 182A del CPACA, adicionado a dicho Estatuto por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO. - Correr traslado a las partes para alegar de conclusión por el término de diez (10) días, 

término que comenzará a correr una vez quede ejecutoriado el presente auto, durante el cual la 

representante del Ministerio Público podrá emitir concepto al respecto, si a bien lo tiene. Se advierte 

que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente en medio virtual, remitidos al correo 

electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.  

 
SÉPTIMO. - Reconocer personería para actuar en calidad de apoderada judicial de la entidad 

demandada Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), a la Abogada Norma Constanza Lozada Arias 

identificada con la C.C. No. 66.832.939 de Cali (V.) y T.P. No. 78.128 del C.S. de la J., en los términos 

y para los efectos dispuestos en el memorial poder allegado al proceso.  

 

Elaboró: AFTL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No. 195 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2019-00295-00 
DEMANDANTE: CLAUDIA PATRICIA VARGAS GONZÁLEZ 
DEMANDADAS:  MINISTERIO DE TRABAJO – JUNTA REGIONAL DE INVALIDEZ DEL 

VALLE DEL CAUCA – JUNTA NACIONAL DE INVALIDEZ – POSITIVA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA 

MEDIO DE CONTROL:  “ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA” 
 

  

Habiéndose decidido por la Sala Plena de la Corte Constitucional el conflicto de Jurisdicción propuesto 

en el presente asunto, procede el Despacho a obedecer y cumplir lo allí resuelto, y seguidamente a 

pronunciarse sobre su admisibilidad. 

  

ANTECEDENTES 

 

La señora Claudia Patricia Vargas González a través de apoderado judicial, interpuso el 14 de marzo 

de 2019 demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra del Ministerio de Trabajo, de la 

Junta Regional de Invalidez del Valle del Cauca, de la Junta Nacional de Invalidez y de Positiva 

Compañía de Seguros de Vida; correspondiéndole por reparto al Juzgado Primero Laboral del Circuito 

de Buga (V.). 

 

Mediante el Auto Interlocutorio No. 0826 del 02 de septiembre de 2019, el Juzgado Primero Laboral 

del Circuito de Buga (V.) resolvió rechazar la demanda por falta de competencia, remitiendo el 

expediente a los Jueces Administrativos del Circuito de Buga. 

 

El 22 de octubre de 2019 mediante Acta Individual de Reparto No. 12365, le fue asignado el presente 

asunto a este Juzgado. 

 

Por Auto Interlocutorio No. 015 del 16 de enero de 2020 esta Sede Judicial declaró la falta de 

jurisdicción, planteó el conflicto negativo de competencia con el Juzgado Primero Laboral del Circuito 
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Judicial de Buga (V.) y ordenó la remisión a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

A través de Constancia fechada del 02 de febrero de 2021, la Secretaria Judicial de la Comisión 

Nacional de Disciplina Judicial remitió el expediente a la Corte Constitucional para que resolviera el 

referido conflicto negativo de competencias. 

 

La Sala Plena de la Corte Constitucional mediante el Auto No. 1176 del 09 de diciembre de 2021 

dirimió el conflicto de jurisdicciones planteado entre el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Buga 

(V.) y el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.), declarando que el conocimiento 

del proceso correspondía al Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.).  

 

CONSIDERACIONES 

 

Conforme lo expuesto y habiéndose resuelto el conflicto negativo de competencia donde se determinó 

que el presente asunto es de conocimiento de este Juzgado, se procederá a obedecer y cumplir lo 

dispuesto por la Corte Constitucional. 

 

Seguidamente, encontrándose la demanda de la referencia a Despacho para proveer sobre su 

admisión y vistos los antecedentes, previo a inadmitir la demanda, se considera necesario que la 

misma sea adecuada al medio de control e inclusive el poder, de conformidad con los lineamientos y 

exigencias procesales de esta Jurisdicción. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Obedecer y Cumplir lo resuelto por la Sala Plena de la Corte Constitucional en Auto No. 

1176 del 09 de diciembre de 2021, mediante el cual resolvió lo siguiente: 

 

“PRIMERO: DIRIMIR el conflicto de jurisdicciones entre el Juzgado 1 Laboral del Circuito de Buga, 

Valle del Cauca y el Juzgado 2 Administrativo del Circuito de Buga, Valle del Cauca y DECLARAR 

que el conocimiento del proceso bajo número de radicado 76111-33-33-002-2019-00295-00 

referido a la demanda interpuesta por la señora Claudia Patricia Vargas González, contra el 

Ministerio del Trabajo, la Junta Regional de Invalidez del Valle del Cauca, la Junta Nacional de 

Invalidez y Positiva, corresponde al Juzgado 2 Administrativo del Circuito de Buga, Valle del 

Cauca.”. 
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SEGUNDO. - Avocar el conocimiento del presente asunto. 

 

TERCERO. - Requerir al apoderado judicial de la parte demandante, a fin de que se sirva adecuar la 

demanda de la referencia a las exigencias del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo y al cumplimiento de las demás normas pertinentes y necesarias para 

continuar con el trámite respectivo ante esta Jurisdicción. Se advierte que deberá identificar el medio 

de control y el poder, para lo cual se le concede un término de diez (10) días. 

 

CUARTO. - Vencido el término anterior, pasar inmediatamente el presente proceso a Despacho para 

darle el trámite a que haya lugar. 

 

QUINTO. - Se advierte que los memoriales deberán ser allegados única y exclusivamente de 

manera digital, remitidos al correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo 

anterior a fin de contribuir con la austeridad del gasto, disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el 

litigio y obtener los documentos digitalizados para la alimentación del expediente electrónico, el cual 

puede ser consultado en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com. 

 

Elaboró: YDT 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto de Sustanciación No. 052 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2020-00087-00 
DEMANDANTE:  ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE EMPRESAS DE 

TRANSPORTADORES (ASOEMTRANS) 
DEMANDADA: MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Audiencia Inicial realizada el día 15 de marzo de 2022, donde 

se decretaron las pruebas solicitadas por las partes, y se resolvió lo siguiente: 

 

“5. Decrétese como prueba la exhibición de documentos solicitada por la demanda Municipio de 

Guadalajara de Buga a fin de verificarse las actividades económicas de la entidad demandante, 

para lo cual se ordena al apoderado judicial de la demandante Asociación Colombiana de 

Empresas de Transportadores - Asoemtrans, la exhibición de los siguientes documentos:  

 

1.- Libro auxiliar de ingresos al máximo nivel por terceros, por los años 2013, 2014, 2015, 2016 y 

2017, clasificando por las ciudades donde perciba ingresos por su actividad económica.  

 

2.- Estados financieros (estado de resultados, balance general y flujo de efectivo, a diciembre 31 

de los años 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017).  

 
3.- Las Declaraciones de renta presentadas por la empresa ASOEMTRANS a la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, para los años 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017  

 

En este momento se advierte que por auto separado se fijará fecha y hora para realizarse la 

diligencia presencial en donde ser recaudará esta prueba bajo los lineamientos del artículo 

265 y ss. del CGP.” (Negrilla del Despacho.) 
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Procede esta Sede Judicial a fijar fecha para la realización de Audiencia de Pruebas, la cual será 

llevada a cabo de manera presencial en sala de audiencias del Juzgado, y donde exclusivamente 

será efectuada exhibición de documentos referida. 

 

Advirtiendo desde este instante a los apoderados y las partes, que para el ingreso y permanencia en 

las Sedes de la Rama Judicial se deberán cumplir con reglas dispuestas en el Acuerdo PCSJA22-

11930 expedida el 25 de febrero de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura “Por el cual se 

adoptan unas medidas para la prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales y 

dependencias administrativas del territorio nacional”, a saber: 

 

“Los servidores judiciales, abogados, usuarios y ciudadanía en general, deberán cumplir para 

el ingreso y permanencia de en las sedes de la Rama Judicial, las siguientes reglas: 

 

a. No se permitirá el acceso a las sedes judiciales o administrativas a personas que presenten 

tener afecciones respiratorias. 

 

b. Haber acreditado el esquema de vacunación. 

 

c. Es obligatorio el uso permanente del tapaboca. 

 

d. Para el uso de ascensores se priorizará el acceso de las personas con movilidad reducida. 

 

e. Consultar a los servicios de salud ante la presencia de síntomas. 

 

f. Los usuarios deben ingresar únicamente al lugar autorizado.  

 

g. Cumplir con los protocolos de bioseguridad.” (Negrillas del Despacho.) 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Fijar como fecha para llevar a cabo la Audiencia de Pruebas donde exclusivamente será 

efectuada exhibición de documentos que fue decretada en la Audiencia Inicial, el día miércoles 18 de 

mayo de 2022 a las 02:00 de la tarde, la cual se realizará en forma presencial en sala de audiencias 

del Juzgado. 

 



SEGUNDO. - Por Secretaría del Despacho, cítese a los apoderados judiciales de las partes y a la 

representante del Ministerio Público, para que asistan en la fecha y hora programadas para la 

realización de la Audiencia señalada, la cual se llevará a cabo de manera presencial. 

 

Elaboró: YDT 

Notifíquese y Cúmplase, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V.), diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 050 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2020-00088-00 
DEMANDANTE:   LUZ MARY PEÑARANDA LEDESMA  
DEMANDADO:   COLPENSIONES  
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto la 

apoderada judicial de la parte demandante, interpuso y sustentó oportunamente recurso de apelación 

contra la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandante contra la Sentencia de primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional dejando las constancias del caso. 

      

Proyectó: CAVC 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

Firmado Por: 

 

Juan Miguel Martinez Londoño 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

 

Guadalajara de Buga (V.), diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 056 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2020-00107-00 
DEMANDANTE:   PAULA ANDREA LOZANO PULIDO  
DEMANDADO:   UNIDAD CENTRAL DEL VALLE (UCEVA)  
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que dentro del presente asunto los 

apoderados judiciales de la parte actora y parte demandada, interpusieron y sustentaron 

oportunamente recurso de apelación contra la Sentencia de primera instancia.  

 

Así las cosas, siendo procedente el mismo, se concederán los recursos de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, y en consecuencia, se ordenará enviar 

el expediente dejando las constancias del caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1.- Conceder en el efecto suspensivo y ante el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca los recursos 

de apelación interpuestos en forma concurrente por las partes demandante y demandada contra la Sentencia 

de primera instancia.  

 

2.- Remitir el expediente al superior funcional dejando las constancias del caso. 

      

Proyectó: CAVC 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

Firmado Por: 

 

Juan Miguel Martinez Londoño 

Juez Circuito 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No. 193 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2020-00117-00 
DEMANDANTE: NATALIA MOLINA OSPINA  
DEMANDADA:  MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 
 

Vencido como se encuentra el término otorgado a la parte demandada para contestar la demanda, 

procede el Despacho a resolver las excepciones previas y a fijar fecha para la realización de la 

audiencia inicial. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021 modificatoria del parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 

2011, señala que “las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 

100, 101 y 102 del Código General del Proceso”; por su parte, el artículo 101 del CGP establece que 

“el juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la 

audiencia inicial”. 

 

Siguiendo el trámite establecido por el Legislador en las normas en cita, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre las excepciones propuestas como previas en el escrito de contestación de la 

demanda: 

 
1. Inepta demanda por falta de agotamiento de la vía administrativa: Sustentada en que si bien en la 

audiencia de imposición de comparendos por embriaguez celebrada el 31 de agosto de 2018 por la 

Secretaría de Tránsito de Buga, fue proferida la Resolución No. 20187640419, con la cual se declaró 

a la demandante contravencionalmente responsable, al no haber asistido esta última, no interpuso el 

recurso obligatorio de apelación. 

 

2. Caducidad: Sustentada en que al no haber sido interpuesto recurso alguno en contra de la 

Resolución No. 20187640419 del 31 de agosto de 2018, acto administrativo definitivo dentro del 
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trámite contravencional iniciado en contra de la demandante, quedó en firme el mismo 31 de agosto 

de 2018, por lo que los cuatro meses con que contaba la demandante para la interposición del presente 

medio de control, finalizaron en el mes de diciembre de 2018, y la demanda solo se presentó en el año 

2020. 

 

Habiéndose corrido traslado de las excepciones propuestas, el apoderado judicial de la parte 

demandante se pronunció oponiéndose a la prosperidad de los medios exceptivos, según  se observa 

en el archivo 012descorreexcepciones del expediente electrónico. 

 

Frente a las excepciones de inepta demanda por falta de agotamiento de la vía administrativa y 

caducidad, se explica que el estudio de esta excepción se encuentra supeditada al estudio del fondo 

del asunto, como quiera que en el libelo introductorio se discute que la  autoridad  administrativa  

demandada,  no  le concedió a la demandante la oportunidad de interponer los recursos de Ley en 

contra de la Resolución No. 20187640419 del 31 de agosto de 2018, acto administrativo pilar del 

soporte argumentativo de los medios exceptivos aquí alegados. 

 

Razón por la cual la decisión de estas excepciones se pospondrá hasta el momento de emitirse la 

correspondiente sentencia.  

 

Seguidamente, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.) procederá a fijar fecha 

para llevar a cabo la audiencia inicial. 

 

Advirtiendo desde este instante, que la audiencia se realizará de forma virtual, esto con el fin de evitar 

que los apoderados tengan que incurrir en gastos de desplazamiento hasta el municipio de Buga (V.), 

disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio, y obtener los documentos digitalizados para la 

alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado en la página web del Despacho 

www.juzgado02adtivobuga.com. 

 

Por lo anterior, se debe tener en cuenta los siguientes aspectos:  

 

1. Los documentos que vayan a ser aportados a la audiencia, así como la cédula de ciudadanía, 

tarjeta profesional, poderes y sus anexos, sustitución de poder, constancias del comité de conciliación 

o los antecedentes administrativos, deberán ser aportados al correo institucional del Despacho 

j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co con un día de antelación a la realización de la audiencia. 

 

2. Los apoderados judiciales de la parte demandante y demandada, así como el agente del Ministerio 

Público, los testigos y peritos, deberán contar con un computador o en su defecto teléfono celular con 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ec1QZZ73BIFCjOdJzjDrFGwBRR3C1Vt5FUlvSopk7UMH_g?e=fO6Tx8
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conexión a internet de mínimo 5 Mb, a fin de que no se presenten interrupciones que impidan el normal 

desarrollo de la audiencia. 

 

3. Los apoderados judiciales, el Ministerio Público y los demás asistentes, pueden consultar el 

expediente electrónico a través de la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com 

 

4. Para asistir a la audiencia virtual, el interesado deberá ingresar desde el celular o el computador al 

link o enlace, que le será enviado al correo para esta audiencia, y quedará habilitado 15 minutos antes 

de la diligencia. 

 

5. Los apoderados y el agente del Ministerio Público deberán ingresar a la audiencia a través de los 

correos institucionales o personales consignados en la demanda y en la contestación de ésta. 

 

6. Los apoderados judiciales, el Ministerio Publico y todos los asistentes, deberán realizar la prueba 

de conectividad con el Despacho, para lo cual deberán ingresar al aplicativo de Microsoft Teams con 

20 minutos de antelación a la hora fijada para la realización de la audiencia. 

 

7. Los apoderados judiciales deberán haber actualizado sus datos en la Unidad de Registro Nacional 

de Abogados y Auxiliares de la Justicia del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

8. Si tiene alguna duda o inquietud, comuníquese con la Secretaría de este Juzgado al teléfono 

(2)2375504, y en la medida de lo posible evite asistir a las instalaciones del Despacho, pues para ello 

se ha habilitado la página web del Juzgado www.juzgado02adtivobuga.com. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Posponer hasta la sentencia la decisión de las excepciones de inepta demanda por falta 

de agotamiento de la vía administrativa y caducidad, propuestas por la parte demandada, conforme 

se explicó en las consideraciones de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Fijar como fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial, el día jueves 19 de mayo de 

2022 a las 02:00 de la tarde, la cual se realizará en forma remota. 

 
TERCERO. - Advertir a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia de conformidad 

en lo establecido en el numeral 3° del artículo 179 del CPACA. 

http://www.juzgado02adtivobuga.com/
http://www.juzgado02adtivobuga.com/


 
CUARTO. - Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, que la 

inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la audiencia, y la inasistencia sin 

justa causa del apoderado acarreará la imposición de multa de dos (02) SMLMV.  

 
QUINTO. -  Ordenar el cabal cumplimiento del protocolo explicado en la parte motiva de esta 

providencia. 

 
Elaboró: dcm 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

Firmado Por: 

 

Juan Miguel Martinez Londoño 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 

 

Guadalajara de Buga (V.), diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 172 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2021-00238-00 
DEMANDANTE:   ANA BEIBA NARANJO LOPEZ 
DEMANDADO:   NACIÓN – POLICÍA NACIONAL - MUNICIPIO DE TULUÁ  
MEDIO DE CONTROL:   REPARACIÓN DIRECTA 
 
 
Encontrándose a Despacho para decidir sobre la admisión de la demanda instaurada por el medio 

de Reparación Directa, presentada a través de apoderado judicial por el señor Benjamín Cardona 

Arias en contra de la Nación – Policía Nacional y el municipio de Tuluá, se observa que la misma está 

llamada a inadmitirse por las siguientes razones:  

 

1. Revisado el expediente se aprecia que el poder aportado con el libelo demandatorio visible a fls. 9 

y 10 del archivo denominado demanda del expediente electrónico, no contiene presentación personal, 

requisito de que trata el artículo 74 del Código General del Proceso, que estipula:   

   

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán 

conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse 

por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y 

claramente identificados.     

   

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial 

dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser 

presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o 

notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas.” (Negrillas fuera de la norma.) 

 

Pese a ello se explica, que para efectos de no requerir presentación personal, los poderes deben 

contener la dirección de correo electrónico del apoderado judicial, sin embargo, el memorial poder 

aportado con la demanda en su encabezado contiene una dirección de correo electrónico ilegible por 

lo que no cumple con la exigencia prevista en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, del siguiente tenor: 
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“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 

conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 

presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.    

   

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 

que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.” (Negrillas y 

subrayado fuera de la norma.) 

 

Lo cierto es que el poder allegado a este proceso, contiene la dirección electrónica del apoderado de 

la parte demandante pero la misma es ilegible. 

 

2.- De conformidad con el artículo 159 de la Ley 1437 de 2011, las entidades públicas podrán obrar 

como demandadas en los procesos contencioso administrativos, siempre que de acuerdo con la Ley 

tengan capacidad para comparecer el proceso, lo cual no ocurre en el caso en concreto, ya que dentro 

de las demandadas se enuncia a la Nación – Policía Nacional, por lo que deberá comparecer 

al proceso la entidad pública con persona jurídica o representada legalmente, según el artículo 159 

del C.P.A.C.A., del siguiente tenor:    

   

“Artículo 159. Capacidad y representación. Las entidades públicas, los particulares que 

cumplen funciones públicas y los demás sujetos de derecho que de acuerdo con la ley tengan 

capacidad para comparecer al proceso, podrán obrar como demandantes, demandados 

o intervinientes en los procesos contencioso administrativos, por medio de sus representantes, 

debidamente acreditados.    

   

La entidad, órgano u organismo estatal estará representada, para efectos judiciales, por el 

Ministro, Director de Departamento Administrativo, Superintendente, Registrador Nacional del 

Estado Civil, Procurador General de la Nación, Contralor General de la República o Fiscal 

General de la Nación o por la persona de mayor jerarquía en la entidad que expidió el acto o 

produjo el hecho.    

  

El Presidente del Senado representa a la Nación en cuanto se relacione con la Rama 

Legislativa; y el Director Ejecutivo de Administración Judicial la representa en cuanto se 

relacione con la Rama Judicial, salvo si se trata de procesos en los que deba ser parte la 

Fiscalía General de la Nación.    

   



 

En los procesos sobre impuestos, tasas o contribuciones, la representación de las entidades 

públicas la tendrán el Director General de Impuestos y Aduanas Nacionales en lo de su 

competencia, o el funcionario que expidió el acto.    

   

En materia contractual, la representación la ejercerá el servidor público de mayor jerarquía de 

las dependencias a que se refiere el literal b), del numeral 1 del artículo 2° de la Ley 80 de 

1993, o la ley que la modifique o sustituya. Cuando el contrato o acto haya sido suscrito 

directamente por el Presidente de la República en nombre de la Nación, la representación de 

esta se ejercerá por el Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la 

República.    

   

Las entidades y órganos que conforman el sector central de las administraciones del nivel 

territorial están representadas por el respectivo gobernador o alcalde distrital o municipal. En 

los procesos originados en la actividad de los órganos de control del nivel territorial, la 

representación judicial corresponderá al respectivo personero o contralor.” (Negrillas fuera de 

la norma.)  

   

La anterior disposición, en consonancia con los artículos 53 y 54 del Código General del Proceso, que 

rezan lo siguiente: 

   

“Artículo 53. Capacidad para ser parte. Podrán ser parte en un proceso: 

   

1. Las personas naturales y jurídicas.   

2. Los patrimonios autónomos.   

3. El concebido, para la defensa de sus derechos.   

4. Los demás que determine la ley.”   

   

“Artículo 54. Comparecencia al proceso. Las personas que puedan disponer de sus derechos 

tienen capacidad para comparecer por sí mismas al proceso. Las demás deberán comparecer 

por intermedio de sus representantes o debidamente autorizadas por estos con sujeción a las 

normas sustanciales.   

   

Cuando los padres que ejerzan la patria potestad estuvieren en desacuerdo sobre la 

representación judicial del hijo, o cuando hubiere varios guardadores de un mismo pupilo en 

desacuerdo, el juez designará curador ad lítem, a solicitud de cualquiera de ellos o de oficio.   

   



 

Las personas jurídicas y los patrimonios autónomos comparecerán al proceso por medio de 

sus representantes, con arreglo a lo que disponga la Constitución, la ley o los estatutos. En el 

caso de los patrimonios autónomos constituidos a través de sociedades fiduciarias, 

comparecerán por medio del representante legal o apoderado de la respectiva sociedad 

fiduciaria, quien actuará como su vocera.   

   

Cuando la persona jurídica demandada tenga varios representantes o apoderados distintos de 

aquellos, podrá citarse a cualquiera de ellos, aunque no esté facultado para obrar 

separadamente. Las personas jurídicas también podrán comparecer a través de representantes 

legales para asuntos judiciales o apoderados generales debidamente inscritos.   

   

Cuando la persona jurídica se encuentre en estado de liquidación deberá ser representada por 

su liquidador.   

   

Los grupos de personas comparecerán al proceso conforme a las disposiciones de la ley que 

los regule.   

   

Los concebidos comparecerán por medio de quienes ejercerían su representación si ya 

hubiesen nacido.”   

   

Partiendo de las precitadas normas, la parte actora deberá corregir esta inconsistencia tanto en el 

poder como en la demanda.  

  
3.- Finalmente, se aprecia que no se encuentra acreditado el envío simultáneo de la demanda y sus 

anexos a las entidades demandadas, a la luz del numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, a 

través del cual se modificó y agrego un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, del siguiente 

tenor:  

  

“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la Ley 

1437de 2011, el cual quedará así: 

  

(…)   

  

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten 

medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 

demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento 



 

de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda (…)” (Negrillas fuera de la 

norma.)   

 

Así las cosas, se concederá el término de diez (10) días a la parte accionante para que subsane las 

inconsistencias advertidas, so pena de ser rechazada la demanda, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda, deberá ser remitido al correo electrónico de las entidades demandadas, 

tal como lo establece el inciso 2 numeral 8 del artículo del 35 de la Ley 2080 de 2021, a través del 

cual se modificó el numeral 7 y se agregó un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 de 20111. 

 

Por lo expuesto y de conformidad con el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga,    

  

R E S U E L V E  

  

PRIMERO. - Inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo manifestado en la parte 

motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO.- Conceder el término de diez (10) días a la parte actora, para que subsane lo señalado 

anteriormente, so pena de ser rechazada la demanda, advirtiéndose que los memoriales y 

documentos deben ser allegados única y exclusivamente en medio digital remitido al siguiente 

correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio, y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com     

 

Proyectó: dcm 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

Firmado Por: 
 

Juan Miguel Martinez Londoño 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
002 

Buga - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

                                                 
1 “8.- El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación.” (Negrillas fuera de la norma.) 

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.juzgado02adtivobuga.com/
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 

 

Guadalajara de Buga (V.), diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 197 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2021-00241-00 
DEMANDANTE:   JOSE OMAR MORALES NIETO 
DEMANDADO:   NACIÓN – POLICÍA NACIONAL - MUNICIPIO DE TULUÁ 
MEDIO DE CONTROL:   REPARACIÓN DIRECTA 
 
 
Encontrándose a Despacho para decidir sobre la admisión de la demanda instaurada por el medio 

de reparación directa, presentada a través de apoderado judicial por el José Omar Morales Nieto, en 

contra de la Nación – Policía Nacional y el municipio de Tuluá, se observa que la misma está llamada 

a inadmitirse por las siguientes razones: 

 

1. Revisado el expediente se aprecia que el poder aportado con el libelo demandatorio visible a f. 15 

del archivo denominado 002Demanda.pdf del expediente electrónico, no contiene presentación 

personal, requisito de que trata el artículo 74 del Código General del Proceso, que estipula:   

 

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán 

conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse 

por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y 

claramente identificados. 

 

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial 

dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser 

presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o 

notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas.” (Negrillas fuera de la norma.) 

 

Pese a ello se explica que, para efectos de no requerir presentación personal, los poderes deben 

contener la dirección de correo electrónico del apoderado judicial, requisito que tampoco se acredita 

en el presente asunto, por lo que no cumple con la exigencia prevista en el artículo 5 del Decreto 806 

de 2020, del siguiente tenor: 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/ES9V30R-yGdOrHFpzTk9iDcB0p_vZ0KS5mxciqbccdM1vg?e=cNOuhy
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/ES9V30R-yGdOrHFpzTk9iDcB0p_vZ0KS5mxciqbccdM1vg?e=cNOuhy


 

“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 

conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, 

se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento.    

   

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados.” (Negrillas y subrayado fuera de la norma.) 

 

Lo cierto es que el poder allegado a este proceso, tiene la dirección electrónica del apoderado, pero 

la misma es ilegible. 

 

2.- De conformidad con el artículo 159 de la Ley 1437 de 2011, las entidades públicas podrán obrar 

como demandadas en los procesos contencioso administrativos, siempre que de acuerdo con la Ley 

tengan capacidad para comparecer el proceso, lo cual no ocurre en el caso en concreto, ya que dentro 

de las demandadas se enuncia a la Nación – Policía Nacional, por lo que deberá comparecer 

al proceso la entidad pública con persona jurídica o representada legalmente, según el artículo 159 

del C.P.A.C.A., del siguiente tenor:   

  

“Artículo 159. Capacidad y representación. Las entidades públicas, los particulares que 

cumplen funciones públicas y los demás sujetos de derecho que de acuerdo con la ley 

tengan capacidad para comparecer al proceso, podrán obrar como demandantes, 

demandados o intervinientes en los procesos contencioso administrativos, por medio de 

sus representantes, debidamente acreditados.   

  

La entidad, órgano u organismo estatal estará representada, para efectos judiciales, por 

el Ministro, Director de Departamento Administrativo, Superintendente, Registrador 

Nacional del Estado Civil, Procurador General de la Nación, Contralor General de la 

República o Fiscal General de la Nación o por la persona de mayor jerarquía en la entidad 

que expidió el acto o produjo el hecho.   

 

El Presidente del Senado representa a la Nación en cuanto se relacione con la Rama 

Legislativa; y el Director Ejecutivo de Administración Judicial la representa en cuanto se 

relacione con la Rama Judicial, salvo si se trata de procesos en los que deba ser parte 

la Fiscalía General de la Nación.   

  



 

En los procesos sobre impuestos, tasas o contribuciones, la representación de las 

entidades públicas la tendrán el Director General de Impuestos y Aduanas Nacionales 

en lo de su competencia, o el funcionario que expidió el acto.   

  

En materia contractual, la representación la ejercerá el servidor público de mayor 

jerarquía de las dependencias a que se refiere el literal b), del numeral 1 del artículo 2° 

de la Ley 80 de 1993, o la ley que la modifique o sustituya. Cuando el contrato o acto 

haya sido suscrito directamente por el Presidente de la República en nombre de la 

Nación, la representación de esta se ejercerá por el Director del Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República.   

  

Las entidades y órganos que conforman el sector central de las administraciones del 

nivel territorial están representadas por el respectivo gobernador o alcalde distrital o 

municipal. En los procesos originados en la actividad de los órganos de control del nivel 

territorial, la representación judicial corresponderá al respectivo personero o 

contralor.” (Negrillas fuera de la norma.) 

  

La anterior disposición, en consonancia con los artículos 53 y 54 del Código General del Proceso, que 

rezan lo siguiente:  

  

“Artículo 53. Capacidad para ser parte. Podrán ser parte en un proceso:  

  

1. Las personas naturales y jurídicas.  

2. Los patrimonios autónomos.  

3. El concebido, para la defensa de sus derechos.  

4. Los demás que determine la ley.”  

  

“Artículo 54. Comparecencia al proceso. Las personas que puedan disponer de sus 

derechos tienen capacidad para comparecer por sí mismas al proceso. Las demás 

deberán comparecer por intermedio de sus representantes o debidamente autorizadas 

por estos con sujeción a las normas sustanciales.  

  

Cuando los padres que ejerzan la patria potestad estuvieren en desacuerdo sobre la 

representación judicial del hijo, o cuando hubiere varios guardadores de un mismo pupilo 

en desacuerdo, el juez designará curador ad lítem, a solicitud de cualquiera de ellos o 

de oficio.  

  



 

Las personas jurídicas y los patrimonios autónomos comparecerán al proceso por medio 

de sus representantes, con arreglo a lo que disponga la Constitución, la ley o los 

estatutos. En el caso de los patrimonios autónomos constituidos a través de sociedades 

fiduciarias, comparecerán por medio del representante legal o apoderado de la 

respectiva sociedad fiduciaria, quien actuará como su vocera.  

  

Cuando la persona jurídica demandada tenga varios representantes o apoderados 

distintos de aquellos, podrá citarse a cualquiera de ellos, aunque no esté facultado para 

obrar separadamente. Las personas jurídicas también podrán comparecer a través de 

representantes legales para asuntos judiciales o apoderados generales debidamente 

inscritos.  

  

Cuando la persona jurídica se encuentre en estado de liquidación deberá ser 

representada por su liquidador.  

  

Los grupos de personas comparecerán al proceso conforme a las disposiciones de la ley 

que los regule.  

  

Los concebidos comparecerán por medio de quienes ejercerían su representación si ya 

hubiesen nacido.”  

  

Partiendo de las precitadas normas, la parte actora deberá corregir esta inconsistencia tanto en el 

poder como en la demanda. 

 

3.- Aunado a lo anterior, se constata que no fue allegada la constancia que certifique haber agotado 

la conciliación extrajudicial respecto de la Nación - Ministerio de Defensa, requisito previo de que tratan 

los siguientes artículos:   

  

El artículo 161 del C.P.A.C.A., establece lo siguiente:  

  

“Artículo 161.- Requisitos previos para demandar.- La presentación de la demanda 

se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos:  

  

1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación 

extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que 

se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, 

reparación directa y controversias contractuales." (Negrillas del Despacho.)  



 

  

Por su parte el artículo 42A de la Ley 270 de 1996, que fue adicionado por la Ley 1285 de 2009, 

establece lo siguiente:  

  

“Artículo 42A.- Conciliación judicial y extrajudicial en materia contencioso-administrativa.- (Adicionado 

por el art. 13 de la Ley 1285 de 2009). A partir de la vigencia de esta ley, cuando los asuntos sean 

conciliables, siempre constituirá requisito de procedibilidad de las acciones previstas en los artículos 

85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo o en las normas que lo sustituyan, el 

adelantamiento del trámite de la conciliación extrajudicial.” 

 

4. Finalmente, se aprecia que no se encuentra acreditado el envío simultáneo de la demanda y sus 

anexos a la entidad demandada, a la luz del numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, a través 

del cual se modificó y agrego un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, del siguiente tenor:  

  

“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la 

Ley 1437de 2011, el cual quedará así: 

  

(…)   

  

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 

se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 

inadmitirá la demanda (…)” (Negrillas fuera de la norma.)   

 

Así las cosas, se concederá el término de diez (10) días a la parte accionante para que subsane las 

inconsistencias advertidas, so pena de ser rechazada la demanda, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda, deberá ser remitido al correo electrónico de las entidades demandadas, 

tal como lo establece el inciso 2 numeral 8 del artículo del 35 de la Ley 2080 de 2021, a través del cual 

se modificó el numeral 7 y se agregó un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 de 20111. 

 

Por lo expuesto y de conformidad con el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga,    

                                                 
1 “8.- El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación.” (Negrillas fuera de la norma.) 



 

  

R E S U E L V E  

  

PRIMERO. - Inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo manifestado en la parte 

motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO.- Conceder el término de diez (10) días a la parte actora, para que subsane lo señalado 

anteriormente, so pena de ser rechazada la demanda, advirtiéndose que los memoriales y 

documentos deben ser allegados única y exclusivamente en medio digital remitido al siguiente 

correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio, y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com     

 
Proyectó: ELVR. 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

Firmado Por: 
 

Juan Miguel Martinez Londoño 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
002 

Buga - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 0c34accc713929d2927256e36fe30ede547bfff4ad70e47e1af8d79ffe42d5f7 

Documento generado en 17/03/2022 02:25:44 PM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 

 

Guadalajara de Buga (V.), diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Auto Interlocutorio No. 188 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2021-00255-00 
DEMANDANTE:   LUIS HERNAN TRUJILLO OCAMPO 
DEMANDADO:   NACIÓN - POLICÍA NACIONAL - MUNICIPIO DE TULUÁ   
MEDIO DE CONTROL:   REPARACIÓN DIRECTA 
 
 
Encontrándose a Despacho para decidir sobre la admisión de la demanda instaurada por el medio 

de Reparación Directa, presentada a través de apoderado judicial por el señor Luis Hernán Trujillo 

Ocampo en contra de la Nación – Policía Nacional y el municipio de Tuluá, se observa que la misma 

está llamada a inadmitirse por las siguientes razones:  

 

1. Revisado el expediente se aprecia que el poder aportado con el libelo demandatorio visible a fls.14 

y 15  del archivo demanda denominado del expediente electrónico, no contiene presentación personal, 

requisito de que trata el artículo 74 del Código General del Proceso, que estipula:   

   

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán 

conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse 

por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y 

claramente identificados.     

   

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial 

dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser 

presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o 

notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas.” (Negrillas fuera de la norma.) 

 

Pese a ello se explica, que, para efectos de no requerir presentación personal, los poderes deben 

contener la dirección de correo electrónico del apoderado judicial, sin embargo, el memorial poder 

aportado con la demanda en su encabezado contiene una dirección de correo electrónico ilegible por 

lo que no cumple con la exigencia prevista en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, del siguiente tenor: 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/ET7soFTROz9HlBx6Nm0-dbUBbDBlfHawaO1rmkR962yL_Q?e=jaPUXq
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/ET7soFTROz9HlBx6Nm0-dbUBbDBlfHawaO1rmkR962yL_Q?e=jaPUXq


 

“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 

conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 

presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.    

   

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 

que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.” (Negrillas y 

subrayado fuera de la norma.) 

 

Lo cierto es que el poder allegado a este proceso, contiene la dirección electrónica del apoderado de 

la parte demandante pero la misma es ilegible. 

 

2.- De conformidad con el artículo 159 de la Ley 1437 de 2011, las entidades públicas podrán obrar 

como demandadas en los procesos contencioso administrativos, siempre que de acuerdo con la Ley 

tengan capacidad para comparecer el proceso, lo cual no ocurre en el caso en concreto, ya que dentro 

de las demandadas se enuncia a la Nación – Policía Nacional, por lo que deberá comparecer 

al proceso la entidad pública con persona jurídica o representada legalmente, según el artículo 159 

del C.P.A.C.A., del siguiente tenor:    

   

“Artículo 159. Capacidad y representación. Las entidades públicas, los particulares que 

cumplen funciones públicas y los demás sujetos de derecho que de acuerdo con la ley tengan 

capacidad para comparecer al proceso, podrán obrar como demandantes, demandados 

o intervinientes en los procesos contencioso administrativos, por medio de sus representantes, 

debidamente acreditados.    

   

La entidad, órgano u organismo estatal estará representada, para efectos judiciales, por el 

Ministro, Director de Departamento Administrativo, Superintendente, Registrador Nacional del 

Estado Civil, Procurador General de la Nación, Contralor General de la República o Fiscal 

General de la Nación o por la persona de mayor jerarquía en la entidad que expidió el acto o 

produjo el hecho.    

  

El Presidente del Senado representa a la Nación en cuanto se relacione con la Rama 

Legislativa; y el Director Ejecutivo de Administración Judicial la representa en cuanto se 

relacione con la Rama Judicial, salvo si se trata de procesos en los que deba ser parte la 

Fiscalía General de la Nación.    

   



 

En los procesos sobre impuestos, tasas o contribuciones, la representación de las entidades 

públicas la tendrán el Director General de Impuestos y Aduanas Nacionales en lo de su 

competencia, o el funcionario que expidió el acto.    

   

En materia contractual, la representación la ejercerá el servidor público de mayor jerarquía de 

las dependencias a que se refiere el literal b), del numeral 1 del artículo 2° de la Ley 80 de 

1993, o la ley que la modifique o sustituya. Cuando el contrato o acto haya sido suscrito 

directamente por el Presidente de la República en nombre de la Nación, la representación de 

esta se ejercerá por el Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la 

República.    

   

Las entidades y órganos que conforman el sector central de las administraciones del nivel 

territorial están representadas por el respectivo gobernador o alcalde distrital o municipal. En 

los procesos originados en la actividad de los órganos de control del nivel territorial, la 

representación judicial corresponderá al respectivo personero o contralor.” (Negrillas fuera de 

la norma.)  

   

La anterior disposición, en consonancia con los artículos 53 y 54 del Código General del Proceso, que 

rezan lo siguiente: 

   

“Artículo 53. Capacidad para ser parte. Podrán ser parte en un proceso: 

   

1. Las personas naturales y jurídicas.   

2. Los patrimonios autónomos.   

3. El concebido, para la defensa de sus derechos.   

4. Los demás que determine la ley.”   

   

“Artículo 54. Comparecencia al proceso. Las personas que puedan disponer de sus derechos 

tienen capacidad para comparecer por sí mismas al proceso. Las demás deberán comparecer 

por intermedio de sus representantes o debidamente autorizadas por estos con sujeción a las 

normas sustanciales.   

   

Cuando los padres que ejerzan la patria potestad estuvieren en desacuerdo sobre la 

representación judicial del hijo, o cuando hubiere varios guardadores de un mismo pupilo en 

desacuerdo, el juez designará curador ad lítem, a solicitud de cualquiera de ellos o de oficio.   

   



 

Las personas jurídicas y los patrimonios autónomos comparecerán al proceso por medio de 

sus representantes, con arreglo a lo que disponga la Constitución, la ley o los estatutos. En el 

caso de los patrimonios autónomos constituidos a través de sociedades fiduciarias, 

comparecerán por medio del representante legal o apoderado de la respectiva sociedad 

fiduciaria, quien actuará como su vocera.   

   

Cuando la persona jurídica demandada tenga varios representantes o apoderados distintos de 

aquellos, podrá citarse a cualquiera de ellos, aunque no esté facultado para obrar 

separadamente. Las personas jurídicas también podrán comparecer a través de representantes 

legales para asuntos judiciales o apoderados generales debidamente inscritos.   

   

Cuando la persona jurídica se encuentre en estado de liquidación deberá ser representada por 

su liquidador.   

   

Los grupos de personas comparecerán al proceso conforme a las disposiciones de la ley que 

los regule.   

   

Los concebidos comparecerán por medio de quienes ejercerían su representación si ya 

hubiesen nacido.”   

   

Partiendo de las precitadas normas, la parte actora deberá corregir esta inconsistencia tanto en el 

poder como en la demanda.  

 

3.- Finalmente, se aprecia que no se encuentra acreditado el envío simultáneo de la demanda y sus 

anexos a las entidades demandadas, a la luz del numeral 8 del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, a 

través del cual se modificó y agrego un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, del siguiente 

tenor:  

  

“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la Ley 

1437de 2011, el cual quedará así: 

  

(…)   

  

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten 

medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 

demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 



 

demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento 

de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda (…)” (Negrillas fuera de la 

norma.)   

 

Así las cosas, se concederá el término de diez (10) días a la parte accionante para que subsane las 

inconsistencias advertidas, so pena de ser rechazada la demanda, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda, deberá ser remitido al correo electrónico de las entidades demandadas, 

tal como lo establece el inciso 2 numeral 8 del artículo del 35 de la Ley 2080 de 2021, a través del 

cual se modificó el numeral 7 y se agregó un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 de 20111. 

 

Por lo expuesto y de conformidad con el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga,    

  

R E S U E L V E  

  

PRIMERO. - Inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo manifestado en la parte 

motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO.- Conceder el término de diez (10) días a la parte actora, para que subsane lo señalado 

anteriormente, so pena de ser rechazada la demanda, advirtiéndose que los memoriales y 

documentos deben ser allegados única y exclusivamente en medio digital remitido al siguiente 

correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio, y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com     

 

Proyectó: dcm 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

Firmado Por: 
 

Juan Miguel Martinez Londoño 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
002 

Buga - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

                                                 
1 “8.- El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación.” (Negrillas fuera de la norma.) 

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.juzgado02adtivobuga.com/
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 183 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2021-00286-00 
DEMANDANTE:  EBER VALENCIA GONZÁLEZ 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL – 

MUNICIPIO DE TULUÁ (V.) 
MEDIO DE CONTROL:   REPARACIÓN DIRECTA 
 
 
Encontrándose el proceso de la referencia a Despacho para proveer lo pertinente sobre la admisibilidad 

de la demanda, hay lugar a su rechazo por la siguiente razón: 

 

ANTECEDENTES 

 

A través del Auto Interlocutorio No. 096 del 24 de febrero de 2022, se inadmitió la demanda de la referencia 

a fin de que la parte demandante corrigiera los aspectos allí señalados. 

 

A través de Constancia Secretarial, se informa al Despacho que durante el término otorgado, la parte 

demandante guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Se advierte, que la demanda fue inadmitida entre otros, para que se acreditara el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en: i) El artículo 74 del CGP en concordancia con el artículo 05 del Decreto 806 

de 2020; y ii) artículo 161 del CPACA en concordancia con el artículo 42A de la Ley 270 de 1996 que fue 

adicionado por la Ley 1285 de 2009; que a continuación se transliteran: 
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“Artículo 74. Poderes.- Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán 

conferirse por escritura Pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá 

conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán 

estar determinados y claramente identificados.” (Negrillas fuera de la norma.)”  

 

“Artículo 5. Poderes.- Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 

conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, 

se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento.  

 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados.” (Negrillas y subrayado fuera de la norma.) 

 

“Artículo 161. Requisitos previos para demandar.- La presentación de la demanda se 

someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos:  

 

1. Cuando los asuntos sean conciliables, al trámite de la conciliación extrajudicial 

constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen 

pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa 

y controversias contractuales.” (Negrillas fuera de la norma.)  

 

“Artículo 42A.- Conciliación judicial y extrajudicial en materia contencioso-

administrativa.- (Adicionado por el art. 13 de la Ley 1285 de 2009). A partir de la vigencia 

de esta ley, cuando los asuntos sean conciliables, siempre constituirá requisito de 

procedibilidad de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código 

Contencioso Administrativo o en las normas que lo sustituya, el adelantamiento del 

trámite de la conciliación extrajudicial.” 

 

En esta oportunidad procesal, se explica que al haberse inadmitido la demanda sin la correspondiente 

corrección por la parte actora, independientemente de cuál hubiera sido la causal de inadmisión, lo cierto 

es que ello es una causal de rechazo al tenor del numeral 2º del artículo 169 de la Ley 1437 de 2011, 

veamos:  

 

“Articulo 169.- Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la 

devolución de sus anexos en los siguientes casos:  

 



(…) 

 

2.- Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de 

la oportunidad legalmente establecida.” (Negrillas fuera de la norma.) 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.),   

  

R E S U E L V E   

 

PRIMERO.- Rechazar la demanda de la referencia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia.  

 

SEGUNDO.- Sin necesidad de ordenar el desglose de los documentos acompañados con la 

demanda, por tratarse de un proceso nativo digital.    

 

TERCERO.- En firme la presente providencia archívese lo actuado, dejando las constancias del caso. 

 

Proyectó: AFTL 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

Firmado Por: 
 

Juan Miguel Martinez Londoño 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
002 

Buga - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto Interlocutorio No. 186 

RADICACIÓN:      76-111-33-33-002-2022-00022-00 
ACCIONANTE:  PROCURADURÍA 21 JUDICIAL II AMBIENTAL Y AGRARIA DEL VALLE 

DEL CAUCA 
ACCIONADOS:  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA – MUNICIPIO DE CALIMA 

EL DARIÉN (V.) – VALLECAUCANA DE AGUAS S.A. E.S.P. – 
EMCALIMA EICE E.S.P. – JAIME ESCOBAR VALENCIA Y CIA. S. EN 
C. – HORIZONTE SOLUCIONES URBANAS S.A.S. – UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARQUES NACIONALES NATURALES 
DE COLOMBIA 

ACCIÓN:      POPULAR  
 

 

Procede el Despacho a resolver la “impugnación” interpuesta por la actora en contra del Auto 

Interlocutorio No. 097 del 24 de febrero de 2022, mediante el cual se resolvieron unos recursos de 

reposición en contra del auto que admitió la presente  acción popular. 

 

EL RECURSO INTERPUESTO 

 

La Procuraduría 21 Judicial II Ambiental y Agraria del Valle del Cauca actuando como actora popular, 

allega documento indicando que interpone “impugnación” contra del Auto Interlocutorio No. 097 del 24 

de febrero de 2022 por el cual el Juzgado a su vez estaba resolviendo unos recursos de reposición 

contra el auto que admitió la presente acción popular. 

 

Señala la recurrente, que es procedente el recurso al tenor de lo dispuesto en el artículo 318 del CGP, 

por el cual se determina que el auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, 

salvo que contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los 

recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. 

 

Como fundamento de lo anterior, cita la providencia expedida por la Sección tercera del Consejo de 

Estado en el proceso con radicación No. 25000-23-26-000-2000-00764-02(35010) del 18 de marzo de 

2010, y seguidamente expone que la impugnación del Auto que resuelve el recurso de reposición 

cumple con el requisito de procedibilidad, comoquiera que en el Auto 021 del 26 de enero por el cual 
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se resolvió la admisión de la demanda, el Juzgado no tuvo en cuenta lo dispuesto por el Tribunal en 

el sentido de haberse desvinculado a la CVC como demandada, por considerarse que no se había 

agotado el requisito de procedibilidad, conllevando a que se estableciera que “la posición jurídico 

procesal de la CVC no corresponde a la de una entidad demandada, sino que va a estar determinada 

por la aplicación del inciso final del artículo 21 de la Ley 472 de 1998 según el cual, admitida la 

demanda “se le comunicará a la entidad administrativa encargada de proteger el derecho o el interés 

colectivo”.  

 

Por tanto, al haber diferenciado el Tribunal Administrativo entre ser parte demandada y ser vinculada, 

el Juzgado al momento de resolver el recurso de reposición, debió de atender lo solicitado por el 

recurrente conforme lo indicó el Tribunal, debiéndose vincular a la CVC al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 18 de la Ley 472 de 1998, que preceptúa: “La demanda se dirigirá contra el presunto 

responsable del hecho u omisión que la motiva, si fuere conocido. No obstante, cuando en el curso 

del proceso se establezca que existen otros posibles responsables el juez de primera instancia de 

oficio ordenara su citación en los términos en que aquí se prescribe para el demandado...”. 

 

De otra parte, argumenta que el Auto que resuelve el recurso de reposición toma nuevas decisiones 

como la dispuesta en numeral quinto, referente a vincular de oficio a la presente acción popular por el 

extremo pasivo a la Unidad Administrativa Especial Parques Nacionales Naturales de Colombia, sin 

embargo, al ser un área de reserva forestal protectora que conforma el Sistema Nacional de Áreas 

Protegidas (SINAP), la Ley 99 de 1993 señala que la reserva, delimitación, alineación, declaración y 

sustracción en la escala nacional se encuentra en cabeza del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, y en razón a ello solicita vincular al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

comoquiera que pudiere llegar a resultar responsable de los hechos que se mencionan como 

vulneratorios de derechos colectivos, entre ellos, permitir como administrador la construcción en áreas 

de reserva forestal sin previamente haberse surtido el trámite de sustracción del área ante el 

Minambiente, conforme las competencias asignadas en el artículo 5° de la Ley 99 de 1993. 

 

Refiere que, una vez establecida la necesidad de vincular al extremo pasivo a las autoridades 

ambientales competentes, esto es Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC) y al 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, se considera se debe dar aplicación a la tesis 

desarrollada por la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, por la cual se sostiene que la vinculación 

de las entidades del orden nacional se hará sin perder la competencia funcional para seguir 

conociendo del proceso, quien deberá continuar con el conocimiento de la acción presentada por esta 

Procuraduría. 

 



Conforme lo expuesto se solicita revocar el Auto impugnado y en su defecto atender lo dispuesto por 

el Tribunal sobre la vinculación de la autoridad ambiental Corporación Autónoma Regional del Valle 

del Cauca (CVC) y vincular al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, esta última como 

autoridad ambiental competente en la zona de Reserva Forestal Protectora del Pacífico (Ley 2ª de 

1959). 

 

TRASLADO DE LOS RECURSOS 

 

Conforme se señala en la Constancia Secretarial que reposa en el expediente, las accionadas 

municipio de Calima El Darién (V.) y las sociedades Jaime Escobar Valencia y Cia. S. en C. y Horizonte 

Soluciones Urbanas S.A.S., en término procedieron a realizar pronunciamientos frente a la 

“impugnación” propuesta por la parte actora. 

 

Municipio de Calima El Darién (V.) 

 

El pronunciamiento del Ente Territorial se centra en hacer referencia a que en el presente caso existe 

una legitimación en la causa por pasiva en calidad de entidad demandada de la Corporación Autónoma 

Regional del Valle del Cauca (CVC), lo que conlleva a que el Juzgado Segundo Administrativo del 

Circuito de Buga carezca de competencia para conocer de la presente acción. 

 

Sociedades Jaime Escobar Valencia y Cia. S. en C. y Horizonte Soluciones Urbanas S.A.S. 

 

El pronunciamiento de estas sociedades se contrae en señalar que la CVC y el Ministerio de Ambiente 

y Desarrollo Sostenible tienen un interés jurídico procesal legítimo como entidades demandadas 

dentro de la presente acción popular, así se haya fundamentado que su vinculación primero debe 

realizarse con base en el inciso final del artículo 21 y luego en el inciso final del artículo 18 de la Ley 

472 de 1998; a su vez se señala que este Juzgado carece de competencia para decidir las medidas 

cautelares en atención que ésta radica en el Tribunal Contencioso Administrativo de conformidad con 

lo dispuesto en la redacción original del numeral 16 artículo 152 del CPACA, así como en los cambios 

introducidos por la Ley 2080 de 2021. 

 

En vista de los anteriores fundamentos solicita desestimar los planteamientos esbozados por la parte 

actora y en consecuencia se reponga para revocar el auto interlocutorio No. 097 del 24 de febrero de 

2022 en el sentido de declarar la falta de competencia para conocer del presente asunto, conforme lo 

determinan el artículo 36 de la Ley 472 de 1998, el artículo 318 del CGP y el artículo 168 del CPACA. 

 

CONSIDERACIONES 
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Se procede a establecer si la presente “impugnación” es procedente en contra de auto que resolvió 

un recurso de reposición, para lo cual se explica que el parágrafo del artículo 318 del CGP se 

establece: 

 

“Artículo 318. Procedencia y oportunidades. (…) 

 

Parágrafo. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso 

improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare 

procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente.” 

 

En vista de lo anterior y comoquiera que la parte actora no determinó cuál es el recurso que interpone, 

el Despacho dará trámite a la presente “impugnación” como un recurso de reposición, comoquiera que 

a la luz del artículo 63 de la Ley 472 de 1998, las decisiones proferidas en las acciones populares sólo 

son pasibles de dicho recurso, veamos: 

 

“ARTÍCULO 36.- Recursos de Reposición. Contra los autos dictados durante el trámite de la 

Acción Popular procede el recursos de reposición, el cual será interpuesto en los términos 

del Código de Procedimiento Civil.” 

 

Seguidamente, prosigue el Despacho a determinar la procedencia del recurso de reposición frente a 

providencia que decidió un recurso de reposición, advirtiéndose que el artículo 63, por el cual se 

adicionó el artículo 243A del CPACA, señala cuáles son las providencias que no son susceptibles de 

recursos ordinarios, veamos: 

 

“Artículo 63. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 243A, el cual será del siguiente tenor: 

Providencias no susceptibles de recursos ordinarios. No son susceptibles de recursos 

ordinarios las siguientes providencias:  

 

(…)  

 

3. Las que decidan los recursos de reposición, salvo que contengan puntos no decididos en 

el auto recurrido, caso en el cual podrán interponerse los recursos procedentes respecto de 

los puntos nuevos.” (Negrillas y subrayado del Despacho.) 

 

De lo cual se colige claramente, que el recurso de reposición será procedente de manera excepcional 

contra el auto que decidió un recurso de reposición, únicamente sobre aspectos nuevos que se 



haya decidido el Juez en dicho auto. Situación que será analizada y decidida en este asunto más 

adelante. 

 

Ahora bien, el artículo 36 de la Ley 472 de 1998, remite expresamente al estatuto procesal civil (CGP) 

en lo relacionado con los términos para interponer el recurso de reposición, veamos: 

 

“Artículo 318. Procedencia y oportunidades. (…) 

 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal 

inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso 

deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del 

auto.” (Negrillas por fuera del texto.) 

 

Así mismo, el artículo 109 del CGP establece lo siguiente en cuanto a los recursos interpuesto por 

mensajes de datos, veamos: 

 

“Artículo 109. Presentación y trámite de memoriales e incorporación de escritos y comunicaciones. 

El secretario hará constar la fecha y hora de presentación de los memoriales y comunicaciones 

que reciba y los agregará al expediente respectivo; los ingresará inmediatamente al despacho solo 

cuando el juez deba pronunciarse sobre ellos fuera de audiencia. Sin embargo, cuando se trate del 

ejercicio de un recurso o de una facultad que tenga señalado un término común, el secretario 

deberá esperar a que este transcurra en relación con todas las partes. 

 

Los memoriales podrán presentarse y las comunicaciones transmitirse por cualquier medio idóneo. 

 

Las autoridades judiciales llevarán un estricto control y relación de los mensajes recibidos que 

incluya la fecha y hora de recepción. También mantendrán el buzón del correo electrónico con 

disponibilidad suficiente para recibir los mensajes de datos. 

 

Los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente 

si son recibidos antes del cierre del despacho del día en que vence el término.” (Negrilla y 

subrayado por fuera del texto) 

 

Conforme a la anterior disposición de carácter procedimental, queda claro entonces que los 

memoriales presentados por medios electrónicos deben hacerse antes del cierre del Despacho. 

 



Así pues, con base en las precitadas normas, indica este Despacho que el recurso fue presentado 

dentro del término legalmente establecido para ello, toda vez que dicho Auto fue notificado a través 

del Estado Electrónico No. 013 del día 25 de febrero de 2022 y el escrito contentivo del recurso de 

reposición fue allegado dentro de los tres (03) días siguientes a dicha notificación, según se manifiesta 

por la Secretaría del Despacho en la constancia del 03 de marzo de 2022, obrante en el archivo 

“028ConstanciaSecretarial.pdf”. 

 

Ahora bien, superado el asunto de la interposición en término del presente recurso, procede el 

Despacho a definir si el recurso de reposición aquí interpuesto es procedente. 

 

Como bien se expuso líneas arriba, el recurso de reposición no es procedente contra el auto que 

decida un recurso de reposición, sin embargo, de manera excepcional el Legislador estatuyó su 

procedencia única y exclusivamente sobre los aspectos nuevos que se hayan dispuesto en tal auto. 

 

Siendo ello así, observa el Despacho que la Procuradora recurrente fundamenta concretamente, en 

la necesidad de vincular a la CVC y al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.  

 

Frente a esta situación se advierte, que la falta de vinculación al extremo pasivo del Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, no fue un aspecto tratado en el auto que aquí se recurre, de tal 

suerte que no puede ser objeto de recurso. 

 

Adicionalmente, si bien en el auto recurrido se analizó la vinculación de la CVC a la presente acción 

popular, ello se hizo precisamente para resolver los argumentos de los recursos de reposición 

incoados por el municipio de Calima El Darien (V.) y las sociedades demandadas. Siendo ello así, 

dicho análisis no es un aspecto nuevo, y por tanto, tampoco puede ser objeto de recursos, como 

equívocamente lo interpreta la actora popular. 

 

Conforme lo expuesto, se rechazará el recurso de reposición por improcedente a la luz de lo 

determinado en el artículo 63 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 243A del CPACA. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Rechazar por improcedente el recurso se reposición interpuesto por la accionante 

Procuraduría 21 Judicial II Ambiental y Agraria del Valle del Cauca en contra del Auto Interlocutorio 

No. 097 del 24 de febrero de 2022, mediante el cual se resolvieron unos recursos de reposición en 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWiR4XD9yaxGlKDRAG9sCm4BO0LbgOEL16cjb_SXKfBvUw?e=itDw59
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUe0OT9TpThJiXyPAT_VSGUBuVdlGddN9-rURaYNcyKUnw?e=hP8dRr
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUe0OT9TpThJiXyPAT_VSGUBuVdlGddN9-rURaYNcyKUnw?e=hP8dRr
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contra del auto que admitió la presente acción popular, de conformidad con lo expuesto en la parte 

considerativa de este auto. 

 

SEGUNDO. - Ejecutoriado el presente Auto, volver el proceso inmediatamente a Despacho para 

resolver las solicitudes de vinculación efectuadas por la parte demandante. 

 

Elaboró: YDT 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

Firmado Por: 

 

Juan Miguel Martinez Londoño 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

002 

Buga - Valle Del Cauca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 165 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00093-00 
DEMANDANTE:   MARTHA EUGENIA CARVAJAL OTERO 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 
Encontrándose a Despacho para decidir sobre la admisión de la demanda instaurada por el medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, a través de apoderada judicial por la señora Martha 

Eugenia Carvajal Otero, en contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) y el Departamento del Valle del Cauca, se observa que la 

misma está llamada a inadmitirse por las siguientes razones:  

 

1.- Revisado el expediente, particularmente el acápite denominado “I. PETICIONES”, se observa una 

serie de inconsistencias, comoquiera que la demanda va dirigida entre otros, en contra del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), sin embargo, contra la misma no se 

formulan pretensiones; así las cosas, deberá la parte actora corregir las pretensiones de su demanda 

a fin de cumplir con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, que a su 

letra reza lo siguiente:  

 

“Artículo 162. Contenido de la demanda.- Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 

competente y contendrá:  

 

(…) 

 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones 

se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo código par 

la acumulación de pretensiones. (…)” (Negrillas fuera de la norma.)  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUBsmIGA34hHu-M5dSkXlYQBcshxLelb3GknRit8N5cQGw?e=3fcd4V


2.- De la revisión minuciosa del expediente, se tiene que no se encuentra acreditado el último lugar de 

prestación de servicios del demandante señora Martha Eugenia Carvajal Otero, requisito de que trata 

el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, a través del cual se modifico 156 de la Ley 1437 de 2011 del 

siguiente tenor:  

 

“Artículo 31. Modifíquese el artículo 156 de la Ley 1437de 2011, el cual quedará así: 

Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 

competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 

 

(…) 

 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se 

determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 

servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el domicilio del 

demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho lugar.” 

(Negrillas fuera de la norma.) 

 

En razón a ello, deberá la parte actora acreditar el último lugar de prestación de servicios.  

 

Así las cosas, se concederá el término de diez (10) días a la parte accionante para que subsane las 

inconsistencias advertidas, so pena de ser rechazada la demanda, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda, deberá ser remitido al correo electrónico de las entidades demandadas, 

tal como lo establece el inciso 2 numeral 8 del artículo del 35 de la Ley 2080 de 2021, a través del 

cual se modificó el numeral 7 y se agregó un numeral al artículo 162 del CPACA1. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.),    

  

R E S U E L V E  

 

PRIMERO.- Inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo manifestado en la parte 

motiva de esta providencia.    

  

SEGUNDO.- Conceder el término de diez (10) días a la parte actora, para que subsane lo señalado 

anteriormente, so pena de ser rechazada la demanda, advirtiéndose que los memoriales y 

                                                 
1 “8.- El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación.” (Negrillas fuera de la norma.) 



documentos deben ser allegados única y exclusivamente en medio digital remitido al siguiente 

correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio, y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.    

 

Proyectó: AFTL 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

Firmado Por: 
 

Juan Miguel Martinez Londoño 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
002 

Buga - Valle Del Cauca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 166 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00094-00 

DEMANDANTE:   MARÍA NADIMA ESCOBAR CASTRO 

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
 
Encontrándose a Despacho para decidir sobre la admisión de la demanda instaurada por el medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, a través de apoderada judicial por la señora María 

Nadina Escobar Castro, en contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) y el Departamento del Valle del Cauca, se observa que la 

misma está llamada a inadmitirse por las siguientes razones:  

 

1.- Revisado el expediente, particularmente el acápite denominado “I. PETICIONES”, se observa una 

serie de inconsistencias, comoquiera que la demanda va dirigida entre otros, en contra del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), sin embargo, contra la misma no se 

formulan pretensiones; así las cosas, deberá la parte actora corregir las pretensiones de su demanda 

a fin de cumplir con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, que a su 

letra reza lo siguiente:  

 

“Artículo 162. Contenido de la demanda.- Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 

competente y contendrá:  

 

(…) 

 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones 

se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo código par 

la acumulación de pretensiones. (…)” (Negrillas fuera de la norma.)  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EfX8b_h7Yi1Iiquw7nifUZABkAvW01It8FsmYe1elavUmg?e=Jpqe6v


2.- De la revisión minuciosa del expediente, se tiene que no se encuentra acreditado el último lugar de 

prestación de servicios del demandante señora María Nadina Escobar Castro, requisito de que trata 

el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, a través del cual se modifico 156 de la Ley 1437 de 2011 del 

siguiente tenor:  

 

“Artículo 31. Modifíquese el artículo 156 de la Ley 1437de 2011, el cual quedará así: 

Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 

competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 

 

(…) 

 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se 

determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 

servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el domicilio del 

demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho lugar.” 

(Negrillas fuera de la norma.) 

 

En razón a ello, deberá la parte actora acreditar el último lugar de prestación de servicios.  

 

Así las cosas, se concederá el término de diez (10) días a la parte accionante para que subsane las 

inconsistencias advertidas, so pena de ser rechazada la demanda, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda, deberá ser remitido al correo electrónico de las entidades demandadas, 

tal como lo establece el inciso 2 numeral 8 del artículo del 35 de la Ley 2080 de 2021, a través del 

cual se modificó el numeral 7 y se agregó un numeral al artículo 162 del CPACA1. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.),    

  

R E S U E L V E  

 

PRIMERO.- Inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo manifestado en la parte 

motiva de esta providencia.    

  

SEGUNDO.- Conceder el término de diez (10) días a la parte actora, para que subsane lo señalado 

anteriormente, so pena de ser rechazada la demanda, advirtiéndose que los memoriales y 

                                                 
1 “8.- El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación.” (Negrillas fuera de la norma.) 



documentos deben ser allegados única y exclusivamente en medio digital remitido al siguiente 

correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio, y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.    

 

Proyectó: AFTL 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

Firmado Por: 
 

Juan Miguel Martinez Londoño 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
002 

Buga - Valle Del Cauca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 167 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00095-00 

DEMANDANTE:   CARLOS ULPIANO PLAZA ROMERO 

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
 
Encontrándose a Despacho para decidir sobre la admisión de la demanda instaurada por el medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, a través de apoderada judicial por el señor Carlos 

Ulpiano Plaza Romero, en contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) y el Departamento del Valle del Cauca, se observa que la 

misma está llamada a inadmitirse por las siguientes razones:  

 

1.- Revisado el expediente, particularmente el acápite denominado “I. PETICIONES”, se observa una 

serie de inconsistencias, comoquiera que la demanda va dirigida entre otros, en contra del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), sin embargo, contra la misma no se 

formulan pretensiones; así las cosas, deberá la parte actora corregir las pretensiones de su demanda 

a fin de cumplir con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, que a su 

letra reza lo siguiente:  

 

“Artículo 162. Contenido de la demanda.- Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 

competente y contendrá:  

 

(…) 

 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones 

se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo código par 

la acumulación de pretensiones. (…)” (Negrillas fuera de la norma.)  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWj_IyA6-VZNhvNDZmhP7WkBJvVamtTzn4yb5TOUf52QAg?e=6xnftF


2.- De la revisión minuciosa del expediente, se tiene que no se encuentra acreditado el último lugar de 

prestación de servicios del demandante señor Carlos Ulpiano Plaza Romero, requisito de que trata el 

artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, a través del cual se modifico 156 de la Ley 1437 de 2011 del 

siguiente tenor:  

 

“Artículo 31. Modifíquese el artículo 156 de la Ley 1437de 2011, el cual quedará así: 

Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 

competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 

 

(…) 

 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se 

determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 

servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el domicilio del 

demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho lugar.” 

(Negrillas fuera de la norma.) 

 

En razón a ello, deberá la parte actora acreditar el último lugar de prestación de servicios.  

 

Así las cosas, se concederá el término de diez (10) días a la parte accionante para que subsane las 

inconsistencias advertidas, so pena de ser rechazada la demanda, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda, deberá ser remitido al correo electrónico de las entidades demandadas, 

tal como lo establece el inciso 2 numeral 8 del artículo del 35 de la Ley 2080 de 2021, a través del 

cual se modificó el numeral 7 y se agregó un numeral al artículo 162 del CPACA1. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.),    

  

R E S U E L V E  

 

PRIMERO.- Inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo manifestado en la parte 

motiva de esta providencia.    

  

SEGUNDO.- Conceder el término de diez (10) días a la parte actora, para que subsane lo señalado 

anteriormente, so pena de ser rechazada la demanda, advirtiéndose que los memoriales y 

                                                 
1 “8.- El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación.” (Negrillas fuera de la norma.) 



documentos deben ser allegados única y exclusivamente en medio digital remitido al siguiente 

correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, evitar la asistencia de los apoderados al Despacho, facilitar el litigio, y obtener 

los documentos digitalizados para la alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado 

en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.    

 

Proyectó: AFTL 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

Firmado Por: 
 

Juan Miguel Martinez Londoño 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
002 

Buga - Valle Del Cauca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 168 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00099-00 

DEMANDANTE:   DIANA MARCELA ZAPATA MEDINA 

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
 
Encontrándose a Despacho para decidir sobre la admisión de la demanda instaurada por el medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, a través de apoderada judicial por la señora Diana 

Marcela Zapata Medina, en contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) y el Departamento del Valle del Cauca, se observa que la 

misma está llamada a inadmitirse por las siguientes razones:  

 

1.- Revisado el expediente, particularmente el acápite denominado “I. PETICIONES”, se observa una 

serie de inconsistencias, comoquiera que la demanda va dirigida entre otros, en contra del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), sin embargo, contra la misma no se 

formulan pretensiones; así las cosas, deberá la parte actora corregir las pretensiones de su demanda 

a fin de cumplir con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, que a su 

letra reza lo siguiente:  

 

“Artículo 162. Contenido de la demanda.- Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 

competente y contendrá:  

 

(…) 

 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones 

se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo código par 

la acumulación de pretensiones. (…)” (Negrillas fuera de la norma.)  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbiYXfaaWL5NkxRkAcYewAcBRvM0c1cx-Ioq8JDQ8FnAiA?e=dj5z3f


2.- De la revisión minuciosa del expediente, se tiene que no se encuentra acreditado el último lugar de 

prestación de servicios de la demandante señora Diana Marcela Zapata Medina, requisito de que trata 

el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, a través del cual se modifico 156 de la Ley 1437 de 2011 del 

siguiente tenor:  

 

“Artículo 31. Modifíquese el artículo 156 de la Ley 1437de 2011, el cual quedará así: 

Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 

competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 

 

(…) 

 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se 

determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 

servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el domicilio del 

demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho lugar.” 

(Negrillas fuera de la norma.) 

 

En razón a ello, deberá la parte actora acreditar el último lugar de prestación de servicios.  

 

Así las cosas, se concederá el término de diez (10) días a la parte accionante para que subsane las 

inconsistencias advertidas, so pena de ser rechazada la demanda, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda, deberá ser remitido al correo electrónico de las entidades demandadas, 

tal como lo establece el inciso 2 numeral 8 del artículo del 35 de la Ley 2080 de 2021, a través del 

cual se modificó el numeral 7 y se agregó un numeral al artículo 162 del CPACA1. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.),    

  

R E S U E L V E  

 

PRIMERO.- Inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo manifestado en la parte 

motiva de esta providencia.    

  

SEGUNDO.- Conceder el término de diez (10) días a la parte actora, para que subsane lo señalado 

anteriormente, so pena de ser rechazada la demanda, advirtiéndose que los memoriales y 

                                                 
1 “8.- El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación.” (Negrillas fuera de la norma.) 



documentos deben ser allegados única y exclusivamente en medio digital remitido al siguiente 

correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio, y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.    

 

Proyectó: AFTL 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

Firmado Por: 
 

Juan Miguel Martinez Londoño 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
002 

Buga - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

fbb728ac7d984420a237108eb9f5dd84d599b859b877d768a329f5a8c8839d9c 
Documento generado en 11/03/2022 03:01:13 PM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 169 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00105-00 

DEMANDANTE:   JUAN CARLOS OSORIO MONTEALEGRE 

DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
 
Encontrándose a Despacho para decidir sobre la admisión de la demanda instaurada por el medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, a través de apoderada judicial por el señor Juan 

Carlos Osorio Montealegre, en contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) y el Departamento del Valle del Cauca, se observa que la 

misma está llamada a inadmitirse por las siguientes razones:  

 

1.- La demanda pretende entre otros, “Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el 

día 12 DE NOVIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante la SECRETARIA DE 

EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, el día 12 DE AGOSTO DE 2021, 

mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación 

oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 (…)” 

 

A partir de lo anterior, advierte el Despacho que de la lectura minuciosa de la petición radicada ante 

la Secretaría de Educación Departamental del Valle del Cauca el 12 de agosto de 20211, es posible 

establecer que la misma versa sobre un tema diferente al aquí pretendido, comoquiera que en sede 

administrativa se pretende lo siguiente:   

 

“1. Sírvase indicarme en qué fecha exacta, fueron consignadas por parte de esta entidad 

territorial, como patrono las cesantías de mi representado al FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y que causó como servidor público al 

                                                 
1 Ver fls. 58 y 59 del archivo 002Demanda.pdf del expediente electrónico.  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUYcWp3Pdf9Hu7uA-pcRDXoBPt50U6C9GxptX9aVqZIA7g?e=8WQ4zK
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUYcWp3Pdf9Hu7uA-pcRDXoBPt50U6C9GxptX9aVqZIA7g?e=8WQ4zK
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUYcWp3Pdf9Hu7uA-pcRDXoBPt50U6C9GxptX9aVqZIA7g


servicio de esta entidad territorial de conformidad con lo establecido en la ley 60 de 1993 

y ley 715 de 2001, en la vigencia del año 2020. 

 

2. Sírvase enviarme copia de la respectiva consignación o plantilla utilizada para estos 

efectos, donde aparezca el nombre de mi representado, el valor exacto consignado y la 

copia del CDP que fue realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal que 

ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 

3. Si la acción descrita en el numeral 2 de esta petición, obedece a que esa entidad, solo 

realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – 

consignación – por concepto de las cesantías que corresponden a la vigencia del año 

2020, sírvase expedir la respectiva constancia de ese documento del reporte o 

informarme sobre el trámite dado a esa cancelación.  

 

4. Expídase a mi costa, copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de 

esta cesantía anual a mi representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta 

entidad territorial y que dio nacimiento a la consignación por parte de esta entidad a la 

acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario infórmeme sobre la inexistencia del 

acto administrativo y si se dio algún tramite para su realización.”    

 

Siendo ello así, no se ha demandado el presunto acto ficto a través del cual se negó el reconocimiento 

y pago de la sanción moratoria pretendida en sede judicial.  

 

En razón a ello, deberá el accionante individualizar con toda precisión el acto ficto demandado, al tenor 

de lo dispuesto en el articulo 163 del CPACA, que establece lo siguiente: 

 

“Artículo 163. Individualización de las pretensiones.- Cuando se pretenda la nulidad de 

un acto administrativo este se debe individualizar con toda precisión. Si el acto fue 

objeto de recursos ante la administración se entenderán demandados los actos que los 

resolvieron.” (Negrillas fuera de la norma.) 

 

2.- En consonancia con lo anterior, en el evento de demandarse nuevos actos administrativos, deberá 

adecuarse el poder, atendiendo los lineamientos establecidos en el artículo 74 del Código General del 

Proceso, del siguiente tenor:   

   

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán 

conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá 



conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán 

estar determinados y claramente identificados.” (Negrillas fuera de la norma.)   

 

3.- Revisado el expediente, particularmente el acápite denominado “I. PETICIONES”, se observa una 

serie de inconsistencias, comoquiera que la demanda va dirigida entre otros, en contra del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), sin embargo, contra la misma no se 

formulan pretensiones; así las cosas, deberá la parte actora corregir las pretensiones de su demanda 

a fin de cumplir con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, que a su 

letra reza lo siguiente:  

 

“Artículo 162. Contenido de la demanda.- Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 

competente y contendrá:  

 

(…) 

 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones 

se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo código par 

la acumulación de pretensiones. (…)” (Negrillas fuera de la norma.)  

 

4.- De la revisión minuciosa del expediente, se tiene que no se encuentra acreditado el último lugar de 

prestación de servicios del demandante señor Juan Carlos Osorio Montealegre, requisito de que trata 

el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, a través del cual se modifico 156 de la Ley 1437 de 2011 del 

siguiente tenor:  

 

“Artículo 31. Modifíquese el artículo 156 de la Ley 1437de 2011, el cual quedará así: 

Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 

competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 

 

(…) 

 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se 

determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 

servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el domicilio del 

demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho lugar.” 

(Negrillas fuera de la norma.) 

 

En razón a ello, deberá la parte actora acreditar el último lugar de prestación de servicios.  



 

Así las cosas, se concederá el término de diez (10) días a la parte accionante para que subsane las 

inconsistencias advertidas, so pena de ser rechazada la demanda, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda, deberá ser remitido al correo electrónico de las entidades demandadas, 

tal como lo establece el inciso 2 numeral 8 del artículo del 35 de la Ley 2080 de 2021, a través del 

cual se modificó el numeral 7 y se agregó un numeral al artículo 162 del CPACA2. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.),    

  

R E S U E L V E  

 

PRIMERO.- Inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo manifestado en la parte 

motiva de esta providencia.    

  

SEGUNDO.- Conceder el término de diez (10) días a la parte actora, para que subsane lo señalado 

anteriormente, so pena de ser rechazada la demanda, advirtiéndose que los memoriales y 

documentos deben ser allegados única y exclusivamente en medio digital remitido al siguiente 

correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio, y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.    

 

Proyectó: AFTL 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

Firmado Por: 
 

Juan Miguel Martinez Londoño 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
002 

Buga - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

56b912195a890cc5f9ca75a8012e7aa631e0e39b3693b08fc75e3905acc7aadb 
Documento generado en 14/03/2022 09:40:20 AM 

                                                 
2 “8.- El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación.” (Negrillas fuera de la norma.) 

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.juzgado02adtivobuga.com/


 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 170 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00107-00 
DEMANDANTE:   ARIEL ARIAS CASTAÑO 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 
Encontrándose a Despacho para decidir sobre la admisión de la demanda instaurada por el medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, a través de apoderada judicial por el señor Ariel 

Arias Castaño, en contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (FOMAG) y el Departamento del Valle del Cauca, se observa que la misma está 

llamada a inadmitirse por las siguientes razones:  

 

1.- La  demanda se pretende, entre otros, “declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado 

el día 12 DE NOVIEMBRE DE 2021, frente a la petición presentada ante la SECRETARIA DE 

EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, el día 12 DE AGOSTO DE 2021, 

mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación 

oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 (…)” 

 

A partir de lo anterior, advierte el Despacho que de la lectura minuciosa de la petición radicada ante 

la Secretaría de Educación Departamental del Valle del Cauca el 12 de agosto de 20211, es posible 

establecer que la misma versa sobre un tema diferente al aquí pretendido, comoquiera que en sede 

administrativa se pretende lo siguiente:   

 

“1. Sírvase indicarme en qué fecha exacta, fueron consignadas por parte de esta entidad 

territorial, como patrono las cesantías de mi representado al FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y que causó como servidor público al 

servicio de esta entidad territorial de conformidad con lo establecido en la ley 60 de 1993 

y ley 715 de 2001, en la vigencia del año 2020. 

                                                 
1 Ver fls. 58 y 59 del archivo 002Demanda.pdf del expediente electrónico.  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EaJSoHd_DUxFrUIFokiPnj8BRaKpZkWrtdIBu-ZVOvVVZg?e=8RfJ75
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EaJSoHd_DUxFrUIFokiPnj8BRaKpZkWrtdIBu-ZVOvVVZg?e=8RfJ75
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EaJSoHd_DUxFrUIFokiPnj8BRaKpZkWrtdIBu-ZVOvVVZg


 

2. Sírvase enviarme copia de la respectiva consignación o plantilla utilizada para estos 

efectos, donde aparezca el nombre de mi representado, el valor exacto consignado y la 

copia del CDP que fue realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal que 

ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 

3. Si la acción descrita en el numeral 2 de esta petición, obedece a que esa entidad, solo 

realizó algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – 

consignación – por concepto de las cesantías que corresponden a la vigencia del año 

2020, sírvase expedir la respectiva constancia de ese documento del reporte o 

informarme sobre el trámite dado a esa cancelación.  

 

4. Expídase a mi costa, copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de 

esta cesantía anual a mi representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta 

entidad territorial y que dio nacimiento a la consignación por parte de esta entidad a la 

acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario infórmeme sobre la inexistencia del 

acto administrativo y si se dio algún tramite para su realización.”    

 

Siendo ello así, no se ha demandado el acto ficto a través del cual se negó el reconocimiento y pago 

de la sanción moratoria pretendida en sede judicial.  

 

En razón a ello, deberá el accionante individualizar con toda precisión el acto ficto demandado, al tenor 

de lo dispuesto en el articulo 163 del CPACA, que establece lo siguiente: 

 

“Artículo 163. Individualización de las pretensiones.- Cuando se pretenda la nulidad de 

un acto administrativo este se debe individualizar con toda precisión. Si el acto fue 

objeto de recursos ante la administración se entenderán demandados los actos que los 

resolvieron.” (Negrillas fuera de la norma.) 

 

2.- En consonancia con lo anterior, en el evento de demandarse nuevos actos administrativos, deberá 

adecuarse el poder, atendiendo los lineamientos establecidos en el artículo 74 del Código General del 

Proceso, del siguiente tenor:   

   

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán 

conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá 

conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán 

estar determinados y claramente identificados.” (Negrillas fuera de la norma.)   



 

3.- Revisado el expediente, particularmente el acápite denominado “I. PETICIONES”, se observa una 

serie de inconsistencias, comoquiera que la demanda va dirigida entre otros, en contra del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), sin embargo, contra la misma no se 

formulan pretensiones; así las cosas, deberá la parte actora corregir las pretensiones de su demanda 

a fin de cumplir con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, que a su 

letra reza lo siguiente:  

 

“Artículo 162. Contenido de la demanda.- Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 

competente y contendrá:  

 

(…) 

 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones 

se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo código par 

la acumulación de pretensiones. (…)” (Negrillas fuera de la norma.)  

 

4.- De la revisión minuciosa del expediente, se tiene que no se encuentra acreditado el último lugar de 

prestación de servicios del demandante señor Ariel Arias Castaño, requisito de que trata el artículo 31 

de la Ley 2080 de 2021, a través del cual se modifico 156 de la Ley 1437 de 2011 del siguiente tenor:  

 

“Artículo 31. Modifíquese el artículo 156 de la Ley 1437de 2011, el cual quedará así: 

Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 

competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 

 

(…) 

 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se 

determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 

servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el domicilio del 

demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho lugar.” 

(Negrillas fuera de la norma.) 

 

En razón a ello, deberá la parte actora acreditar el último lugar de prestación de los servicios.  

 

Así las cosas, se concederá el término de diez (10) días a la parte accionante para que subsane las 

inconsistencias advertidas, so pena de ser rechazada la demanda, se advierte que el escrito de 



subsanación de la demanda, deberá ser remitido al correo electrónico de las entidades demandadas, 

tal como lo establece el inciso 2 numeral 8 del artículo del 35 de la Ley 2080 de 2021, a través del 

cual se modificó el numeral 7 y se agregó un numeral al artículo 162 del CPACA2. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.),    

  

R E S U E L V E  

 

PRIMERO.- Inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo manifestado en la parte 

motiva de esta providencia.    

  

SEGUNDO.- Conceder el término de diez (10) días a la parte actora, para que subsane lo señalado 

anteriormente, so pena de ser rechazada la demanda, advirtiéndose que los memoriales y 

documentos deben ser allegados única y exclusivamente en medio digital remitido al siguiente 

correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio, y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.    

 

Proyectó: AFTL 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

Firmado Por: 
 

Juan Miguel Martinez Londoño 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
002 

Buga - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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2 “8.- El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación.” (Negrillas fuera de la norma.) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 048  

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00108-00 
DEMANDANTE:   MARÍA ALIRIA TRUJILLO CORALES  
DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES) 
MEDIO DE CONTROL:    “ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA” 
 
 

ANTECEDENTES  

  

La señora María Aliria Trujillo Corales, a través de apoderado judicial, instauró demanda ordinaria 

laboral de primera instancia, en contra de la Administradora Colombiana de Pensiones 

(Colpensiones), la cual correspondió por reparto al Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá (V.), 

quien mediante Auto Interlocutorio No. 104 del 11 de febrero de 2022, resolvió declarar la falta de 

jurisdicción y ordenó remitir el proceso a los Juzgados Administrativos del Circuito de Guadalajara de 

Buga (reparto) para lo de su competencia, correspondiéndole así al Juzgado Segundo Administrativo 

del Circuito de Guadalajara de Buga (V.). 

  

Así las cosas y teniendo en cuenta los antecedentes referidos, se decide con base en las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES  

  

Encontrándose a Despacho para decidir sobre el trámite pertinente de la demanda y vistos lo 

antecedentes, esta instancia judicial considera necesario que se adecue la demanda, el medio de 

control e inclusive el poder conforme a los lineamientos procesales de esta Jurisdicción.   

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga,   

 

R E S U E L V E  

   

PRIMERO.- Avocar el conocimiento del presente asunto.  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESgekP-FWzJGp8dw3rJ-9_cBNLmjFhfS3LCB8bhp3rtE6Q?e=Qid6NX
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWk8RsK1i3JKrItt9Vpt9FQB4kvBCIXgT0Aw2rfRELfHKQ?e=u8KdI7
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESgwa6Q504JFn_l03x4qaXkB2s-syiBPqQxJ_axeMtOcpw?e=5wsmcn
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbeV6fgXcchKuLcdx7MDMqEBCxpWf5Pa-A_eXVpMTB6irQ?e=aS16uJ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESgekP-FWzJGp8dw3rJ-9_cBNLmjFhfS3LCB8bhp3rtE6Q?e=Qid6NX


SEGUNDO.- Requerir al apoderado judicial de la parte demandante a fin de que se sirva adecuar la 

demanda de la referencia a las exigencias del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y al cumplimiento de las demás normas pertinentes y necesarias 

para continuar con el tramite respectivo. De igual manera deberá adecuar el medio de control y 

el poder, para lo cual se le concede un término de cinco (05) días, contados a partir de la notificación 

de la presente providencia.  

 

TERCERO.- Vencido el término anterior, pasar inmediatamente el presente proceso a Despacho 

para darle el trámite a que haya lugar. 

 

CUARTO.- Se advierte desde este instante, que los memoriales y documentos deben ser allegados 

única y exclusivamente en medio digital remitido al siguiente correo electrónico: 

j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior a fin de contribuir con la austeridad del gasto, 

disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio, y obtener los documentos digitalizados para la 

alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado en la página web del Despacho 

www.juzgado02adtivobuga.com  

 
Proyectó: AFTL 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

Firmado Por: 

 

Juan Miguel Martinez Londoño 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

002 

Buga - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 171 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00110-00 
DEMANDANTE:   MARÍA DEL SOCORRO BARBOSA PINEDA 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 
Encontrándose a Despacho para decidir sobre la admisión de la demanda instaurada por el medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, a través de apoderada judicial por la señora María 

del Socoro Barbosa Pineda, en contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) y el Departamento del Valle del Cauca, se observa que la 

misma está llamada a inadmitirse por las siguientes razones:  

 

1.- Revisado el expediente, particularmente el acápite denominado “I. PETICIONES”, se observa una 

serie de inconsistencias, comoquiera que la demanda va dirigida entre otros, en contra del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), sin embargo, contra la misma no se 

formulan pretensiones; así las cosas, deberá la parte actora corregir las pretensiones de su demanda 

a fin de cumplir con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, que a su 

letra reza lo siguiente:  

 

“Artículo 162. Contenido de la demanda.- Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 

competente y contendrá:  

 

(…) 

 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones 

se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo código par 

la acumulación de pretensiones. (…)” (Negrillas fuera de la norma.)  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXf49rmL4IlFvfH_dcaFDLQBjIF15xAtqYanFUEfu4X6Bg?e=C2TtVM


2.- De la revisión minuciosa del expediente, se tiene que no se encuentra acreditado el último lugar de 

prestación de servicios de la demandante señora María del Socoro Barbosa Pineda, requisito de que 

trata el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, a través del cual se modifico 156 de la Ley 1437 de 2011 

del siguiente tenor:  

 

“Artículo 31. Modifíquese el artículo 156 de la Ley 1437de 2011, el cual quedará así: 

Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 

competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 

 

(…) 

 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se 

determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 

servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el domicilio del 

demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho lugar.” 

(Negrillas fuera de la norma.) 

 

En razón a ello, deberá la parte actora acreditar el último lugar de prestación de servicios.  

 

Así las cosas, se concederá el término de diez (10) días a la parte accionante para que subsane las 

inconsistencias advertidas, so pena de ser rechazada la demanda, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda, deberá ser remitido al correo electrónico de las entidades demandadas, 

tal como lo establece el inciso 2 numeral 8 del artículo del 35 de la Ley 2080 de 2021, a través del 

cual se modificó el numeral 7 y se agregó un numeral al artículo 162 del CPACA1. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.),    

  

R E S U E L V E  

 

PRIMERO.- Inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo manifestado en la parte 

motiva de esta providencia.    

  

SEGUNDO.- Conceder el término de diez (10) días a la parte actora, para que subsane lo señalado 

anteriormente, so pena de ser rechazada la demanda, advirtiéndose que los memoriales y 

                                                 
1 “8.- El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación.” (Negrillas fuera de la norma.) 



documentos deben ser allegados única y exclusivamente en medio digital remitido al siguiente 

correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio, y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.    

 

Proyectó: AFTL 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

Firmado Por: 
 

Juan Miguel Martinez Londoño 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
002 

Buga - Valle Del Cauca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

Guadalajara de Buga (V.), diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 192 

RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2022-00118-00 
DEMANDANTE:   ADRIANA MENESES VILLAMIL 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FOMAG) – 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 
Encontrándose a Despacho para decidir sobre la admisión de la demanda instaurada por el medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, a través de apoderada judicial por la señora 

Adriana Meneses Villamil, en contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) y el Departamento del Valle del Cauca, se observa que la 

misma está llamada a inadmitirse por las siguientes razones:  

 

1.- Revisado el expediente, particularmente el acápite denominado “I. PETICIONES”, se observa una 

serie de inconsistencias, comoquiera que la demanda va dirigida entre otros, en contra del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG), sin embargo, contra la misma no se 

formulan pretensiones; así las cosas, deberá la parte actora corregir las pretensiones de su demanda 

a fin de cumplir con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, que a su 

letra reza lo siguiente:  

 

“Artículo 162. Contenido de la demanda.- Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 

competente y contendrá:  

 

(…) 

 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones 

se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo código par 

la acumulación de pretensiones. (…)” (Negrillas fuera de la norma.)  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZP15Wl2NEdIuCkBSkbsPfUBvo8onnnvUW_jOj6x5VgSVA?e=t9ybVz


2.- De la revisión minuciosa del expediente, se tiene que no se encuentra acreditado el último lugar de 

prestación de servicios de la demandante señora Adriana Meneses Villamil, requisito de que trata el 

artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, a través del cual se modifico 156 de la Ley 1437 de 2011 del 

siguiente tenor:  

 

“Artículo 31. Modifíquese el artículo 156 de la Ley 1437de 2011, el cual quedará así: 

Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 

competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 

 

(…) 

 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se 

determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 

servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el domicilio del 

demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho lugar.” 

(Negrillas fuera de la norma.) 

 

En razón a ello, deberá la parte actora acreditar el último lugar de prestación de servicios.  

 

Así las cosas, se concederá el término de diez (10) días a la parte accionante para que subsane las 

inconsistencias advertidas, so pena de ser rechazada la demanda, se advierte que el escrito de 

subsanación de la demanda, deberá ser remitido al correo electrónico de las entidades demandadas, 

tal como lo establece el inciso 2 numeral 8 del artículo del 35 de la Ley 2080 de 2021, a través del 

cual se modificó el numeral 7 y se agregó un numeral al artículo 162 del CPACA1. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga (V.),    

  

R E S U E L V E  

 

PRIMERO.- Inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo manifestado en la parte 

motiva de esta providencia.    

  

SEGUNDO.- Conceder el término de diez (10) días a la parte actora, para que subsane lo señalado 

anteriormente, so pena de ser rechazada la demanda, advirtiéndose que los memoriales y 

                                                 
1 “8.- El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación.” (Negrillas fuera de la norma.) 



documentos deben ser allegados única y exclusivamente en medio digital remitido al siguiente 

correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior a fin de contribuir con la 

austeridad del gasto, disminuir la asistencia al Despacho, facilitar el litigio, y obtener los documentos 

digitalizados para la alimentación del expediente electrónico que puede ser consultado en la página 

web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com.    

 

Proyectó: AFTL 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

Firmado Por: 
 

Juan Miguel Martinez Londoño 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
002 

Buga - Valle Del Cauca 
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